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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Orden de 23 de junio de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del programa de 
incentivos para la innovación e impulso del acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos de las Administraciones Locales de Andalucía 
y se efectúa su convocatoria para los años 2008 
y 2009. 8

2.  Autoridades y personal
2.1.  Nombramientos, situaciones 

 e incidencias

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 15 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se adjudican pues-
tos de libre designación, convocados por sendas 
Resoluciones de 28 de mayo de 2008. 9

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 10 de julio de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación. 9

Resolución de 14 de julio de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación. 10

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Manuel Luna 
Laynez se integra en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad. 10

Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Francisco Javier 
Alejandre Sánchez se integra en el cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad. 10
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Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Luis Hurtado 
González se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 11

Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Juan Jiménez 
Carrasco se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 11

Resolución de 2 junio de 2008, de la Universidad 
de Sevilla, por la que doña Azucena Álvarez Chi-
llida se integra en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad. 11

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que doña Josefa Lorenzo 
Ramírez se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 12

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que doña María José Garrido 
Atienza se integra en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad. 12

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Vicente Carrillo 
Montero se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 12

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que don Fernando Fernández 
Sánchez se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 13

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que doña Amalia Macarena 
Rubio Calvo se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 13

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Juan González-
Meneses López se integra en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad. 13

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que don Victoriano Carmona 
Centeno se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 14

Resolución de 4 de junio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que don Rafael Romero Aleta 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad. 14

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 14 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente a las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, 
convocadas por Orden de 4 de abril de 2008, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2007. 15

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Corrección de errores de la Resolución de 10 de 
junio de 2008, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación en la 
Consejería (BOJA núm. 128, de 30.6.2008) 15

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Córdoba, por la que se declara aprobada 
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Progra-
madores de Informática de la Universidad de Cór-
doba, mediante el sistema de promoción interna. 15

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Orden de 16 de junio de 2008, por la que se auto-
riza la transmisión de la titularidad de la totalidad 
de las participaciones sociales de la entidad con-
cesionaria Bética de Información S.L., a favor de 
la Sociedad  Nipeca, S.L. 17

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto 403/2008, de 8 de julio, por el que se 
acepta la cesión gratuita del uso, a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de determinados pisos 
del inmueble sito en la calle Federico Sánchez 
Bedoya 1 y 3 de Sevilla, propiedad de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con destino a la 
ampliación de las dependencias administrativas 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud, al que quedan adscritos. 18

Decreto 404/2008, de 8 de julio, por el que se 
acepta la cesión gratuita de la propiedad a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por el Ayun-
tamiento de Cazorla (Jaén), de una finca sita en el 
paraje «Olivar del Cubo» en dicho término muni-
cipal, con destino a la construcción de un centro 
hospitalario de alta resolución; y se adscribe al 
Servicio Andaluz de Salud. 19

Acuerdo de 1 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se accede a la retrocesión 
a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de 76 m² del inmueble sito en la C/ Pla-
zuela, 12 de Cazalla de la Sierra (Sevilla), que ocu-
paba el antiguo Centro de Salud de este término 
municipal. 19

Acuerdo de 8 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se accede a la retrocesión 
a favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de la parcela y del edificio en el que se 
ubica el Hospital Puerta del Mar. 20
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 4 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
por la que se hace público el convenio específico 
de colaboración entre el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía para la crea-
ción y puesta en marcha del Centro Tecnológico 
de Energías Renovables, que tendrá como obje-
tivo fundamental promocionar actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación de interés en el campo de las energías 
renovables. 21

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 558/2008 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Málaga. 26

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento contencioso-administrativo núm. 
1535/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 U. 26

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento contencioso-administrativo núm. 
1470/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3.ª/12. 26

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento contencioso-administrativo núm. 
1369/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 U. 27

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 1112/2007 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada. 27

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 1168/2007 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada. 27

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 80/2008 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, Negociado 2. 27

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 967/07 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva. 28

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 392/2008 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería. 28

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento contencioso-administrativo núm. 
873/08 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, Sección 3.ª/12. 28

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento contencioso-administrativo núm. 
1312/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 T. 28

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento ordinario núm. 1192/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, Sección 3 A. 29

Resolución de 11 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcionario 
y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con 
destino en la provincia de Málaga, relativos a las 
solicitudes presentadas entre el 1 y el 30 de abril 
de 2008. 29

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 18 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se dispone 
la publicación de la aprobación inicial, de 18 de 
junio de 2008, del Plan Especial para la Instala-
ción de Parque Solar en Suelo No Urbanizable 
denominado «La Contraviesa» en los términos 
municipales de Cástaras y Almegíjar (Granada) 
promovido por Solar de la Contraviesa (1-2-3-4-5-
6-7-8-9 y 10) S.L. 30

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por la que 
se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Grúas Móviles 
Autopropulsadas (cód. 7101435). 30
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 23 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación del Regla-
mento de Competición de la Federación Andaluza 
de Pesca, modificado en los siguientes artículos: 
20, 26, 30, 49 y 52 del Título I; arts. 9 y 10 del 
Capítulo II.A) del Título II; arts. 2, 9 y 10 del Título 
III y 2, 4 y 8 del Capítulo V del Título III. 49

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 10 de junio de 2008, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delega-
ción de competencias en la Dirección Gerencia del 
Distrito Guadalquivir (Córdoba) para la firma de 
un Convenio. 49

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 30 de junio de 2008, por la que se crean 
Secciones de Educación Secundaria Obligatoria. 50

Orden de 1 de julio de 2008, por la que se autoriza 
el cambio de titularidad de los centros docentes 
privados «San José» de San José de la Rinconada  
(Sevilla). 50

Orden de 1 de julio de 2008, por la que se auto-
riza el cambio de titularidad de los centros docen-
tes privados «Nuestra Señora de las Mercedes» 
de Sevilla. 51

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 246/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 52

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 238/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 53

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 253/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 53

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 237/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 53

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso con-
tencioso- administrativo núm. 222/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 53

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso con-
tencioso- administrativo núm. 676/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada. 53

Resolución de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 164/08, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 54

CONSEJERÍA DE CULTURA

Decreto 398/2008, de 1 de julio, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, 
con la tipología de Monumento, la iglesia de Santa 
Catalina Mártir, en Aracena (Huelva). 54

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Acuerdo de 1 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se determina la prevalencia 
de la utilidad pública del «Proyecto de saneamiento 
y depuración de aguas residuales urbanas Maris-
mas del Odiel: Tratamiento biológico de la EDAR 
aglomeración urbana (Punta Umbría, Aljaraque, 
El Rompido)», sobre la utilidad pública forestal de 
los terrenos afectados del monte público «Campo 
Común de Abajo» de titularidad del Ayuntamiento 
de Punta Umbría, Catálogo de Utilidad Pública 
núm. 5-B de la provincia de Huelva. 59

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 8 de julio de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dima-
nante del Divorcio Contencioso núm. 641/2006. 60

5.  Anuncios
5.1.  Subastas y concursos de obras, 

suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 14 de julio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato de servicios 
que se cita (Expte. C-14/2008). 61
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Resolución de 14 de julio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato de servicios 
que se cita.  (Expediente C-13/2008). 61

Resolución de 14 de julio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato de consulto-
ría y asistencia que se cita. Expte. C-45/2007. 61

Resolución de 8 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de obra que se cita 
(Expte. 229/2008) 61

Resolución de 16 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de obra que se cita 
(Expte. 10/2008). 62

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 19 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la adjudicación de la concesión de domi-
nio público para el servicio de peluquería en el 
Centro de Día de Mayores Jerez II-Las Torres. 62

Resolución de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la adju-
dicación del concurso de suministro que se cita. 62

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de julio de 2008, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca procedimiento abierto para la licitación 
del expediente de contratación que se cita. Expte. 
EQ. 24/08. (PD. 2919/2008). 63

AYUNTAMIENTOS

Edicto de 19 de junio de 2008, del Ayuntamiento 
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar publi-
cidad a la convocatoria para la licitación del con-
trato de suministro que se cita. (PP. 2771/2008). 63

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 2 de julio de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se anuncia concurso que se cita (Expte. 
92/ISE/2008/HUE) por el procedimiento abierto, 
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD. 
2912/2008). 64

Resolución de 8 de julio de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, 
para la adjudicación del contrato de servicios 
que se indica. (Expte. 93/ISE/2008(HUE). (PD. 
2910/2008). 64

Anuncio de 11 de junio de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se hace pública la adjudicación del contrato 
de consultoría y asistencia técnica para el diseño 
e impresión del material gráfico y publicitario para 
el programa de los circuitos de espacios escénicos 
andaluces. 65

Anuncio de 14 de julio de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre adjudicación de obras 
que se cita (Expte. 2008/0812). 65

Anuncio de 14 de julio de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre adjudicación de obra 
que se cita (Expte. 2008/1430). 65

Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de asistencia técnica y dirección de obra del 
acondicionamiento de la A-4076 de la N-323a a 
Colomera. Expediente: C-GR0075/ODO0. (PD. 
2913/2008). 66

Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de asistencia técnica y dirección de obra de las 
actuaciones de refuerzo de firme en la A-7202, 
p.k. 6+660–p.k. 10+550, y acondicionamiento y 
mejora de la A-92M, p.k. 0+000–25+930. Expe-
dientes: C-MA7004/CDO0 y C-MA7008/CDO0.  
(PD. 2914/2008). 66

Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de Asistencia Técnica y Dirección de Obra de la 
renovación de firme de la A-357 del p.k. 0+000 
al 25+000 y del refuerzo de firme en la A-367 
p.k. 30+000 al 35+500, expedientes C-MA1055/
ODO1 y C-MA7007/CDO0. (PD. 2915/2008). 67

Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de asistencia técnica y dirección de obra de la 
variante de El Cañuelo en la A-333 de Alcaudete 
a la A-92 por Priego de Córdoba. Expediente: C-
CO1060/ODO0. (PD. 2916/2008). 67

Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, de Licitación de 
Contrato de Proyecto de construcción de carril 
para vehículos lentos en la A-421, Tramo: Villa-
franca de Córdoba a Adamuz. Expediente: C-
CO1018/PPR0. (PD. 2917/2008). 68

Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de Asistencia Técnica y Dirección de Obra de 
las actuaciones Acondicionamiento de la A-335, 
tramo Alcalá la Real-Moraleda de Zafayona, y 
Acondicionamiento y mejora de la A-336 del p.k. 
0+000 al 10+780, expedientes C-GR7004/CDO0 
y C-GR7005/CDO0. (PD. 2918/2008). 68
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Anuncio de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de asistencia técnica y dirección de obra de las 
actuaciones de refuerzo de firme en la A-7076, 
Málaga-Campanillas, acondicionamiento y mejora 
de la A-404, p.k. 10+000 al 18+500, y refuerzo de 
firme de la A-387, p.k. 0+000 al 19+800, Alhau-
rín-Fuengirola. Expedientes: C-MA7005/CDO0, 
C-MA7009/CDO0 Y C-MA7010/CDO0. (PD. 
2920/2008). 69

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Anuncio de 7 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica el 
acuerdo de inicio del expediente sancionador CA-
77/08-M a don Ángel Mandado Anchia. 70

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Edicto de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-044/08-EP seguido contra don Borja Pareja 
García. 70

Edicto de 7 de julio de 2008, de la Delegación del 
Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador  J-
028/08-MR seguido contra don Alfonso Cruz Rus. 70

Anuncio de 16 de junio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a expedientes de 
bajas temporales de máquinas recreativas de 
materia de juego, espectáculos públicos. 70

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Anuncio de 17 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se estima el derecho a la asistencia jurí-
dica gratuita, adoptadas por la Comisión Provin-
cial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 71

Anuncio de 18 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se estima el derecho a la asistencia jurí-
dica gratuita, adoptadas por la Comisión Provin-
cial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 75

Anuncio de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando trámites 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita. 78

Anuncio de 20 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resoluciones por 
las que se acuerda el archivo del expediente en 
orden al reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuíta, adoptadas por la Comisión Provin-
cial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 78

CONSEJERÍA DE VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 14 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Inspección de Ordenación del Territo-
rio, Urbanismo y Vivienda, por el que se publica 
resolución dictada en procedimiento sancionador 
urbanístico. 79

Anuncio de 16 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores 
de subvenciones de rehabilitación de viviendas 80

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 8 de julio de 2008, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita. 80

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de 5 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can actos administrativos de expedientes relacio-
nados con las ayudas comunitarias de la Política 
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema 
Integrado de Gestión y Control. 80

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud. 93

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolucion de 2 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención 
a la dependencia, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 93

Resolución de 4 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos. 93

Resolución de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 94
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Resolución de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en los expedientes 
sobre protección de menores 352/2003/41/0023 
y 352/2007/4063, por la que se declara la situa-
ción legal de desamparo y se constituye el aco-
gimiento familiar permanente de las menores 
afectadas. 95

Acuerdo de 17 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto de las Resoluciones de revisión recaídas en 
expedientes de pensión no contributiva. 95

Acuerdo de 8 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a doña Luminita Rostas del acto que se cita. 96

Acuerdo de 10 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo a doña Rocío 
Maestre Varela. 96

Acuerdo de 10 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio del Procedimiento de Desamparo 
a don Enrique Baldasquín Torres y a doña Isabel 
Marín Ortega. 96

Acuerdo de 10 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de desamparo a don Adeli 
Recio Frías. 96

Acuerdo de 10 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Desamparo. 96

Acuerdo de 18 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
sobre protección de menores 352-1997-41-0278, 
por la que se acuerda iniciar el procedimiento de 
desamparo del menor que se cita. 97

Acuerdo de 19 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores 352-2007-00001551-1, 
por la que se acuerda el desamparo de los meno-
res que se citan. 97

Acuerdo de 26 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, recaída en el expediente 
de protección núm. 352-2007-4622, por la que 
se acuerda el Acogimiento Preadoptivo del menor 
E.L.G. 97

Anuncio de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto a doña Carmen Galdeano 
Aljabilla. 98

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de 30 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de notificación del Acuerdo 
de 2 de abril de 2008, por el que se aprueba la 
ampliación de plazo del expediente de Deslinde 
MO/00028/2006, del monte público «Grupo de 
Algeciras», Código de la Junta de Andalucía CA-
50003-CCAY. 98

Anuncio de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
de Recuperación de Oficio de Vías Pecuarias. 98

Anuncio de 26 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta 
de Resolución de expediente sancionadore 
HU/2007/943/G.C./CAZ. 99

Anuncio de 9 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución defi-
nitiva de expediente sancionador HU/2006/924/
G.C./PES. 99

Anuncio de 9 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta 
de Resolución de expediente sancionador 
HU/2008/147/G.C./EP. 99

Anuncio de 9 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores que se citan. 99

Anuncio de 18 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de notificación de Orden de 
27 de febrero de 2008, por la que se aprueba 
el deslinde parcial, Expte. MO/00004/2004, del 
monte público «Grupo de Montes de Monda», 
Código de la Junta de Andalucía MA-30063-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Monda y sito en 
el mismo término municipal, provincia de Málaga, 
relativo al monte «Cerro Gordo y Alpujata», código 
MA-30063-CCAY. 100

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 1 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Guadix, de bases para la selección de plazas 
de Policía Local. 101

IB, IFP, IES, CP

Anuncio de 18 de julio de 2007, de la IES El 
Palmeral, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
3210/2007). 109

EMPRESAS

Anuncio de 25 de febrero de 2008, del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Lina-
res, Granada, Jaén y Málaga, por el que se da 
publicidad a la creación de ficheros de datos per-
sonales. (PP. 2766/2008). 109
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 23 de junio de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras del programa de in-
centivos para la innovación e impulso del acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios públicos de las 
Administraciones Locales de Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2008 y 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican puestos 
de libre designación, convocados por sendas Resolucio-
nes de 28 de mayo de 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que las personas selecciona-
das cumplen los requisitos y especificaciones exigidas en la 
convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de 
junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), ha resuelto 
adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, con-
vocados por sendas Resoluciones de 28 de mayo de 2008 
(BOJA núm. 116, de 12 de junio), a las personas que figu-
ran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo 
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de 
dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación o, en su caso, publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 15 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña. 

A N E X O

1. DNI: 28.566.077.
Primer apellido: Feria.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Antonio.
Código P.T.: 49810.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de Política Interior.
Centro de destino: Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Aznalcázar.

2. DNI: 28.629.614.
Primer apellido: Cornago.
Segundo apellido: García.

Nombre: María José.
Código P.T.: 8019710.
Puesto de trabajo: Sv. Formación.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de Política Interior.
Centro de destino: Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Aznalcázar. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple el requisito exigido en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia 
delegada por la Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo a esta Resolución, convocado 
por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de 27 de mayo de 2008 (BOJA núm. 113, de 9 de 
junio), al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 10 de julio de 2008.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 28.753.990-B.
Primer apellido: Navarrete. 
Segundo apellido: Fernández.
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Nombre: Pablo.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Deporte.
Código: 9817710.
Consejería u organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple el requisito exigido en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia 
delegada por la Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo a esta Resolución, convocado 
por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de 11 de junio de 2008 (BOJA núm. 124, de 24 de 
junio), a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 14 de julio de 2008.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 28.698.523-C.
Primer apellido: Bolaños. 
Segundo apellido: Gálvez.
Nombre: M.ª del Carmen.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Contratación y Ad-
món. Gral.
Código: 9169710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Manuel Luna Laynez 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad. 

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesor Titulares de Universidad, con fecha 
22.5.2008, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de 
la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Manuel Luna Laynez en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Pro-
fesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área de 
Conocimiento «Análisis Matemático» y Departamento de Ecua-
ciones Diferenciales y Análisis Numérico, y acogido al régimen 
de dedicación a tiempo completo (DF003272).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Francisco Javier Ale-
jandre Sánchez se integra en el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Francisco Javier Alejandre Sánchez en el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza de Profesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito 
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al Área de Conocimiento «Construcciones Arquitectónicas» y 
Departamento de Construcciones Arquitectónicas II y acogido 
al régimen de dedicación a tiempo completo (DF003271).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Luis Hurtado Gonzá-
lez se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, 
y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Luis Hurtado González en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área de 
Conocimiento «Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social» 
y Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So-
cial, y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003270).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Rector Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Juan Jiménez Ca-
rrasco se integra en el cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Juan Jiménez Carrasco en el cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Pro-
fesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área de Co-
nocimiento «Bioquímica y Biología Molecular» y Departamento 
de Bioquímica Médica y Biología Molecular, y acogido al régi-
men de dedicación a tiempo completo (DF003269).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notifícación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 junio de 2008, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que doña Azucena Álvarez Chilli-
da se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, con fecha 22.5.2008, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. /2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Azucena Álvarez Chillida en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Pro-
fesora Titular de Escuelas Universitarias, adscrita al Área de 
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Conocimiento «Física Teórica» y Departamento de Física Ató-
mica, Molecular y Nuclear, y acogida al régimen de dedicación 
a tiempo completo (DF003273).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que doña Josefa Lorenzo Ramí-
rez se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesora Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en 
el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Josefa Lorenzo Ramírez en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Pro-
fesora Titular de Escuelas Universitarias, adscrita al Área de 
Conocimiento «Análisis Matemático» y Departamento de Aná-
lisis Matemático, y acogida al régimen de dedicación a tiempo 
completo (DF003277).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, se-
gún establecen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes citada y 
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que doña María José Garrido 
Atienza se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, con fecha 22.5.2008, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. /2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña María José Garrido Atienza en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesora Titular de Escuelas Universitarias, adscrita al Área 
de Conocimiento «Análisis Matemático» y Departamento de 
Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico, y acogida al ré-
gimen de dedicación a tiempo completo (DF003280).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/99 an-
tes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Vicente Carrillo Monte-
ro se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Vicente Carrillo Montero en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área de 
Conocimiento «Lenguajes y Sistemas Informáticos» y Depar-
tamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, y acogido al 
régimen de dedicación a tiempo completo (DF003279).



Sevilla, 24 de julio 2008 BOJA núm. 147 Página núm. 13

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, se-
gún establecen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes citada y 
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Fernando Fernández 
Sánchez se integra en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, 
y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Fernando Fernández Sánchez en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área 
de Conocimiento «Matemática Aplicada» y Departamento de 
Matemática Aplicada II, y acogido al régimen de dedicación a 
tiempo completo (DF003276).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que doña Amalia Macarena 
Rubio Calvo se integra en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, con fecha 22.5.2008, 

en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Amalia Macarena Rubio Calvo en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesora Titular de Escuelas Universitarias, adscrita al Área 
de Conocimiento «Bioquímica y Biología Molecular» y Depar-
tamento de Bioquímica Médica y Biología Molecular, y acogida 
al régimen de dedicación a tiempo completo (DF003278).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Juan González-Meneses 
López se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en 
el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007,
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Juan González-Meneses López en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza de Profesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito 
al Área de Conocimiento «Álgebra» y Departamento de Álge-
bra, y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003275).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
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ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/99 an-
tes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Victoriano Carmona 
Centeno se integra en el cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 22.5.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Victoriano Carmona Centeno en el cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área 
de Conocimiento «Matemática Aplicada» y Departamento de 
Matemática Aplicada II, y acogido al régimen de dedicación a 
tiempo completo (DF003274).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que don Rafael Romero Aleta 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso 
al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 
22.5.2008, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de 
la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes ci-
tada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Rafael Romero Aleta en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesor 
Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área de Conoci-
miento «Lenguajes y Sistemas Informáticos» y Departamento 
de Lenguajes y Sistemas Informáticos y acogido al régimen de 
dedicación a tiempo completo (DF003281).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, con sede en Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 

Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Letrados 
de la Junta de Andalucía, convocadas por Orden de 4 
de abril de 2008, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2007.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 4 de abril de 2008, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas se-
lectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía (A1.3000), esta 
Dirección General de Función Pública, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el 
cupo reservado de minusválidos a los que les falte la docu-
mentación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa 
de la oposición, si no presentan la documentación pasarán de 
oficio al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, 
por falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de 
la minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días con-
cedido en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el 
pago en el plazo establecido para la presentación de la instan-
cia, quedarán excluidos definitivamente.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:
L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero: Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Ga-
vidia, núm. 10, en el Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno en 
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas 
provincias y en la web del empleado público (www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa («no acre-
dita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas prue-
bas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido en 
la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada del 
modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa corres-
pondiente. A los efectos recogidos en la presente Resolución, 
no será subsanable la causa de exclusión motivada por no ha-

ber abonado el importe completo de la tasa en el plazo de 
presentación de solicitudes. 

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsana-
ción se consigne el número de instancia, tal como aparece en 
el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y 
Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta 
Dirección General se declararán aprobados los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca 
de las alegaciones planteadas por los interesados/as sobre la 
exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publica-
ción servirá de notificación a los/as interesados/as. Esta reso-
lución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar 
de celebración, fecha y hora de realización del primer ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición, y el lugar donde se 
expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 14 de julio de 2008.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 
de junio de 2008, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación en la Consejería 
(BOJA núm. 128, de 30.6.2008)

Advertido error en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 12, en el Anexo, el núm. orden: 4 se anula.

Sevilla, 10 de julio de 2008 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se declara aprobada la 
relación de admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas para el ingreso en la Escala de Programadores de 
Informática de la Universidad de Córdoba, mediante el 
sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 
de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en 
la Escala de Programadores de Informática de esta Universi-
dad, de 16 de marzo de 2005 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 76, de 20 de abril).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas 
pruebas, acordando que con esta misma fecha se hagan pú-
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blicas las relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado 
de esta Universidad, con sede en la Avda. Medina Azahara, 
núm. 5 de Córdoba, así como en la página web http://www.
uco.es/gestion/laboral/convocatorias/index_convocatorias.
html, de la Universidad.

Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos, los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Uni-
versidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos para el 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de 
Programadores de Informática de la Universidad de Córdoba, 
que deberán acreditarse según lo establecido en la base 8.1 
de la convocatoria. 

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración 
del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 17 de octubre de 
2008, en el Aula B4 del Edificio Albert Einstein (C2) del Cam-
pus de Rabanales, a las 11,00 horas.

Los opositores deberán ir provistos del DNI o Pasaporte 
así como de lápiz de grafito número 2 y goma de borrar.

Asimismo, el Tribunal queda de la siguiente forma:

T I T U L A R E S

Presidente: Sr. don Juan Antonio Caballero Molina, Profe-
sor Titular de la Universidad de Córdoba.

Vocales: 
Sr. don Luis Meléndez Aganzo, de la Escala de Analistas 

de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Agustín Jurado López, de la Escala de Programa-

dores de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Francisco Bustamante Carrizosa, de la Escala de 

Programadores de la Universidad de Córdoba.
Sr. don José Ángel Murillo Fernández, de la Escala de 

Analistas de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Juan Ginés Sepúlveda Guitart, de la Escala de 
Analistas de la Universidad de Córdoba.

Secretario:  Sr. don Francisco José Esteban Risueño, del 
Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información.

S U P L E N T E S

Presidente: Sr. don Gabriel Dorado Pérez, Profesor Titular 
de la Universidad de Córdoba.

Vocales: 
Sra. doña María José Valero Valero, de la Escala de Analistas 

de la Universidad de Córdoba.
Sra. doña Auxiliadora Sanz Alejo, de la Escala de Pro-

gramadores de la Universidad de Córdoba. 
Sr. don Adolfo Muñoz Aguilar, de la Escala de Programa-

dores de Informática de la Seguridad Social.
Sr. don Porfirio Ángel Santiago Morín, de la Escala de Pro-

gramadores de la Universidad de Córdoba.
Sra. doña Rosa María Jorde Amo, de la Escala de 

Programadores de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Sr. don José Antonio García Leiva, de la Escala 

de Analistas de la Universidad de Córdoba.

Córdoba, 9 de julio de 2008.- El Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras.

A N E X O

Relación provisional de aspirantes admitidos 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
Checa Claudel, José 30503623-B
Cobacho Márquez, Irene Macarena 28701587-W
Delgado Lorente, Víctor Manuel 34963298-D
López-Cozar Delgado, Juan 74633451-S
Martos de la Hoz, Silvia 23792532-K
Muñoz Ropero, Rafael 30514388-N
Vázquez Pozo, Francisco Javier 30796032-K

Relación provisional de aspirantes excluidos

Ninguno. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de junio de 2008, por la que se au-
toriza la transmisión de la titularidad de la totalidad de 
las participaciones sociales de la entidad concesiona-
ria Bética de Información S.L., a favor de la Sociedad 
Nipeca, S.L.

Vista la solicitud de autorización administrativa de trans-
misión de titularidad de participaciones sociales de la Entidad 
Concesionaria Bética de Información, S.L., formulada, con fe-
cha 27 de febrero de 2008, por don Emilio Martín García y 
doña Soledad Giral Pascualena, en nombre y representación 
de la citada sociedad, para transmitir dichas acciones a la enti-
dad Nipeca, S.L., y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La sociedad Bética de Información, S.L., es titu-
lar de tres concesiones de radio, en frecuencia modulada, en 
Andalucía, ubicadas en las localidades de Baza (88.6 MHz), 
Alcalá La Real (99.0 MHz) y Córdoba (91.4 MHz).

Segundo. Anteriormente el capital social de la entidad 
Bética de Información, S.L., estaba distribuido entre don 
Emilio Martín García, titular de 824 participaciones, numera-
das de la 1 a la 824, representativas del 80,78% del capital 
social y doña Soledad Giral Pascualena, titular de 196 parti-
cipaciones, numeradas de la 825 a la 1020, representativas 
del 19,22%.

Tercero. Don Emilio Martín García y doña Soledad Giral 
Pascualena, vendieron todas las participaciones que poseían 
en el capital de Bética de Información, S.L., a la sociedad En-
tandaluz, S.L., (CIF B-81918211) con fecha 21 de noviembre 
de 2006, de forma que la sociedad concesionaria pasa a ser 
unipersonal, siendo su socio único la mencionada Entandaluz, 
S.L. Se formalizó la compraventa de estas participaciones so-
ciales en la mencionada fecha ante el notario de Madrid don 
Adolfo Ruiz de Velasco y del Valle, en las escrituras públicas 
número 1.682 y 1.683 de su protocolo.

Cuarto. La sociedad Entandaluz, S.L.U., formaba parte de 
un grupo empresarial del que era cabecera y sociedad matriz 
Nipeca, S.L.

Quinto. Este grupo empresarial ha culminado reciente-
mente un proceso de reorganización mercantil que ha su-
puesto que la sociedad Nipeca, S.L., actuando como socie-
dad absorbente, haya asumido las siguientes sociedades 
filiales: Bética de Información, S.L., Esquema Mediático, 
S.L., Entandaluz, S.L., Idercisa S.A., y Enebro de la Miera 
Holding. Figura inscrita la mencionada absorción en el Regis-
tro Mercantil de Madrid en el tomo 844, folio 209, sección 
8, hoja M-16954, inscripción 5.ª de las correspondientes a la 
sociedad absorbente.

Sexto. Este proceso de absorción implica la transmisión 
en bloque de los patrimonios sociales de las sociedades absor-
bidas a favor de la absorbente, con sucesión universal de los 
derechos y obligaciones.

Séptimo. De las sociedades absorbidas, Bética de Informa-
ción S.L., es titular de tres concesiones de radio en frecuencia 
modulada en Andalucía, ubicadas en las localidades de Baza 
(88.6 MHz), Alcalá La Real (99.0 MHz.) y Córdoba (91.4 MHz).

0ctavo. Tras el proceso de fusión, la sociedad Bética de 
Información, S.L., ha quedado extinguida por exigencia legal y 
ahora es la sociedad Nipeca S.L., quien ha pasado a sucederle 
en todos sus derechos y obligaciones, incluyendo, en principio, 
la titularidad de las tres emisoras de radio mencionadas.

Noveno. Consta en el expediente de solicitud de autoriza-
ción de transmisión de las participaciones sociales referencia-
das, aportado por los interesados en el mencionado negocio 
jurídico, junto a su solicitud o a requerimiento de esta Direc-
ción General, la siguiente documentación:

- Testimonio notarial de las escrituras que reflejan la com-
pra por parte de Entandaluz, S.L., de todas las participaciones 
sociales de Bética de Información, S.L.

- Escrituras sociales que acreditan la situación actual de 
Nipeca, S.L., así como el CIF de la sociedad.

- Certificación expedida por el órgano de administración 
relativa al capital social de Nipeca, S.L.

- Copia auténtica del DNI del representante de Nipeca, 
S.L., y escritura en la que consta su nombramiento, bastan-
teado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

- Declaración relativa a que la sociedad se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con los si-
guientes organismos: Agencia Tributaria, Junta de Andalucía y 
Seguridad Social.

- Declaración relativa al alta en el impuesto de actividades 
económicas en el epígrafe correspondiente a los servicios de 
radiodifusión.

- Declaración responsable relativa al cumplimiento de 
lo previsto en los párrafos d) y e) de la Disposición Adicional 
Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de las Telecomunicaciones.

- Declaración responsable en la que consta que ni la so-
ciedad ni sus administradores representantes se encuentran 
incluidos en ninguno de los supuestos de incapacidad o de 
prohibición de contratar previstos en los artículos 15 y 20 del 
TRLCAP.

- Certificación expedida por el órgano de administración 
en la que se acredita que ni la sociedad ni sus órganos de 
gobierno y administración incurren en causa de incompa-
tibilidad, en los términos establecidos en la Ley 5/2006, de 
Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y Altos 
Cargos de la Administración General del Estado, y en el ar-
tículo 9 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y Otros Cargos Públicos, desarrollado por el artículo 6 
del Decreto 176/2005, de 26 de julio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el artículo 20.3 del Decreto 174/2002, 
de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía de emisoras de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, que la modificación que sea asimilable a una trans-
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ferencia, a la que se refiere el artículo 19 de este Decreto, 
deberá cumplir los requisitos exigidos en el citado artículo 
para este tipo de negocio jurídico. 

Segundo. Establece el artículo 19 del Decreto 174/2002, 
de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía de emisoras de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, que la concesión del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, será 
transferible mediante autorización del Consejero de la Presi-
dencia, y siempre que se reúnan los requisitos a que se refiere 
este artículo.

Tercero. Asimismo, la Disposición Adicional Sexta de la 
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, que regula las condiciones y requisitos para 
el acceso a la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora, en la redacción que en su art. 1.2 la Ley 10/2005, de 
14 de junio, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Tele-
visión Digital Terrestre, establece de los apartados d) y e) de 
dicha Disposición Adicional Sexta.

Cuarto. Sobre la base de lo regulado en el apartado 4 
del artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de Crea-
ción del Consejo Audiovisual de Andalucía, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 del citado Decreto 174/2002, de 
11 de junio, el mencionado Consejo informa favorablemente 
dicha transmisión.

Del examen del expediente al efecto instruido, cabe en-
tender el cumplimiento de los preceptos arriba enunciados,

D I S P O N G O

Autorizar la transmisión de la titularidad de las participa-
ciones sociales de Bética de Información S.L., entidad conce-
sionaria de las emisoras de radio, en frecuencia modulada, en 
Andalucía, ubicadas en las localidades de Baza (88.6 MHz), 
Alcalá La Real (99.0 MHz) y Córdoba (91.4 MHz) a favor de la 
mercantil Entandaluz S.L.U..

Asimismo autorizar la transferencia de las concesiones de 
radio ubicadas en las localidades de Baza (88.6 MHz), Alcalá 
La Real (99.0 MHz) y Córdoba (91.4 MHz), de su actual titular 
Bética de Información S.L., Nipeca S.L., como consecuencia 
de la absorción de aquella por esta, la cual se subroga en to-
das las obligaciones y derechos de los transfirientes, derivados 
de la concesión. 

Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses. Ambos plazos deberán computarse a partir del 
día siguiente al del recibo de la notificación, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 48.2 y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2008

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta

de Andalucía y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 403/2008, de 8 de julio, por el que se 
acepta la cesión gratuita del uso, a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de determinados pisos del inmue-
ble sito en la calle Federico Sánchez Bedoya 1 y 3 de 
Sevilla, propiedad de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, con destino a la ampliación de las depen-
dencias administrativas de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud, al que quedan adscritos.

Por Acuerdos de 19 de noviembre y 28 de diciembre de 
2004, del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha cedido a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía el uso gratuito de cua-
tro pisos pertenecientes al inmueble sito en la calle Federico 
Sánchez Bedoya, 1 y 3, de Sevilla, con destino a la ampliación 
de las dependencias del Servicio Andaluz de Salud, para fines 
propios del mismo.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la 
aceptación de esta cesión de uso gratuito, porque permitirá 
paliar la escasez de espacio de sus unidades administrativas, 
facilitando el cumplimiento de los objetivos asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión cele-
brada el 8 de julio de 2008,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita 
del uso de los pisos 2.º derecha e izquierda, del inmueble sito 
en la calle Federico Sánchez Bedoya, núm. 1, y de los pisos 4.º 
izquierda escalera A y 4.º derecha escalera B, del inmueble 
sito en dicha calle en el núm. 3, de Sevilla, con destino a la 
ampliación de las dependencias del Servicio Andaluz de Salud, 
y que forman parte de la siguiente finca:

«Urbana. Edificio señalado con los números treinta y cua-
tro al cuarenta de la Avenida de Queipo de Llano, hoy catorce, 
con una superficie de dos mil ciento ochenta y ocho metros, 
veintiocho decímetros cuadrados; cuya cabida en virtud de 
la segregación practicada ha quedado reducida a dos mil se-
senta y cuatro metros, cincuenta decímetros cuadrados. Linda 
al frente con la Avenida de Queipo de Llano, a la derecha en-
trando con la calle Federico Sánchez Bedoya, a la que hace 
esquina, y por donde continua su fachada, por la izquierda con 
la casa número cuarenta y dos moderno, hoy dieciocho de la 
Avenida de Queipo de Llano y el Colegio de San Miguel, propio 
del Cabildo Catedral y por su fondo con la porción segregada 
y por tanto con el edificio de la calle Federico Sánchez Bedoya 
23, hoy siete.»

Inscrito a nombre de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla con el 
número de finca 4818, tomo 335, libro 126, folio 71, inscrip-
ción 3ª. Referencia catastral: 4919810TG3441H0001KA.

Segundo. La Comunidad Autónoma de Andalucía dis-
frutará del uso de dichos pisos, sin satisfacer renta alguna, 
si bien deberá hacerse cargo de los gastos de las obras de 
acondicionamiento, instalación, conservación, mantenimiento 
y demás gastos e impuestos que le correspondan, así como 
los gastos registrales que, en su caso, se ocasionen.
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Todas las obras que afecten a las dependencias de los 
inmuebles cuyo uso se cede quedarán a beneficio de la pro-
piedad.

Tercero. La presente cesión se entenderá libre de cargas, 
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, condicionada a 
que los referidos inmuebles se destinen a los fines cedidos, 
en el plazo de un año contado a partir de la fecha en que se 
formalice la cesión, siendo causa de resolución de la cesión 
y reversión automática a favor de la Tesorería General de la 
Seguridad Social que el mismo no se destine al uso previsto 
o que el cesionario no cumpliere las condiciones fijadas en el 
acuerdo, debiendo el cesionario abonar el valor de los deterio-
ros experimentados en los bienes, previa tasación pericial. 

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la cesión gratuita del uso objeto de 
este Decreto se formalizará en documento administrativo, que 
será título suficiente para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Quinto. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión gratuita del uso objeto del presente Decreto, quedando 
adscritos los referidos pisos al Servicio Andaluz de Salud para 
la ampliación de sus dependencias.

Sexto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 8 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 

 DECRETO 404/2008, de 8 de julio, por el que se 
acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Cazorla (Jaén), de una finca sita en el paraje «Olivar 
del Cubo» en dicho término municipal, con destino a la 
construcción de un centro hospitalario de alta resolu-
ción; y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Ca-
zorla (Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de 
marzo de 2007, se acordó la cesión gratuita de la propiedad 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía de una finca sita en 
el paraje «Olivar del Cubo» de dicho término municipal, con 
destino a la construcción de un centro hospitalario de alta re-
solución.

La Consejería de Salud considera de interés la aceptación 
de la cesión gratuita de la propiedad de la referida finca por-
que permitirá mejorar las prestaciones sanitarias de la pobla-
ción del área de influencia y crear un dispositivo de asistencia 
especializada que redundará en beneficio de la misma.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión cele-
brada el 8 de julio de 2008,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gra-
tuita de la propiedad de una finca sita en el paraje «Olivar 
del Cubo» en el término municipal de Cazorla (Jaén), con una 
superficie de veintisiete mil metros cuadrados, con destino a 
la construcción de un centro hospitalario de alta resolución, y 
cuya descripción registral es la siguiente: 

Rústica: Porción de olivar, dentro de su perímetro existe 
una casa con dos plantas, piscina y pozo con noria para su 
riego. Linderos: Norte, Mercedes Tiscar Trillo y en parte con la 
carretera vieja de Cazorla a Peal de Becerro; Sur, El Camino; 
Este, con la carretera vieja de Cazorla a Peal de Becerro y en 
parte con resto de finca matriz de la que procede, registral 
2804 de Pedro José Castillo Olivares y esposa; Oeste, camino 
que lo separa de la carretera de Quesada.

Consta inscrita a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Ca-
zorla en el Registro de la Propiedad de Cazorla (Jaén), con el nú-
mero de finca 19920, al Tomo 1102, Libro 239, Folio 8, y se corres-
ponde con las siguientes catastrales: 23028A013003570000GA 
(21.757 m2) y 23028A013005860000GG (5.243 m2).

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades 
Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad objeto 
de este Decreto se formalizará en escritura pública o documento 
administrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se tomará razón en el Inventa-
rio General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de la finca cedida, que se adscribe al Servicio 
Andaluz de Salud con destino a la construcción de un centro 
hospitalario de alta resolución. 

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 8 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 

 ACUERDO de 1 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se accede a la retrocesión a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de 76 m² 
del inmueble sito en la C/ Plazuela, 12 de Cazalla de la 
Sierra (Sevilla), que ocupaba el antiguo Centro de Salud 
de este término municipal.

Mediante Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de Salud, se cedió el 
uso por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social a 
nuestra Comunidad Autónoma de los 76 m² del inmueble sito 
en la C/ Plazuela, 12 de Cazalla de la Sierra (Sevilla), que ocu-
paba el antiguo Centro de Salud de este término municipal.

Con fecha 21 de agosto de 2006, la Tesorería General 
de la Seguridad Social solicita a la Comunidad Autónoma de 



Página núm. 20 BOJA núm. 147 Sevilla, 24 de julio 2008

Andalucía la retrocesión de la parte cedida, al haber tenido 
constancia de que ha desalojado el inmueble.

Ello conforme a lo dispuesto en el artículo 81 del Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que 
prevé que cesante el uso, cesa la necesidad de la cesión y, por 
tanto, la cesión en sí misma, procediendo la restitución de su po-
sesión al organismo titular del patrimonio único de la Seguridad 
Social, es decir, a la Tesorería General de la Seguridad Social.

La Consejería de Salud manifiesta su conformidad con 
la retrocesión ya que el Distrito Sanitario Sevilla Norte, del 
que depende orgánicamente el referido Centro de Salud, ha 
informado que los servicios sanitarios que prestaba han sido 
trasladados a un edificio de nueva construcción y,  por tanto, 
ya no sirven para la finalidad para la que fue cedido.

En cualquier caso, como acto previo a la retrocesión, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía debe proceder a la des-
afectación cuando los bienes o derechos dejen de estar des-
tinados a usos o servicios públicos, a lo que se ha procedido 
respecto al citado inmueble mediante Acuerdo de 22 de no-
viembre de 2007, del titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo de la 
Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Hacienda, el Con-
sejo de Gobierno, en reunión celebrada el 1 de julio de 2008,

D I S P O N E

Primero. Acceder a la retrocesión a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de 76 m² del inmueble sito en 
la C/ Plazuela, 12 de Cazalla de la Sierra (Sevilla), que ocu-
paba el antiguo Centro de Salud de este término municipal y 
que forma parte de la siguiente finca:

Urbana: Vivienda: Situada en Cazalla de la Sierra en ca-
lle Plazuela con el número 16 (actual número 12), con una 
superficie del terreno de cuatrocientos ochenta y un metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Frente, fondo, herederos de 
Antonio Ríos; derecha, herederos de Manuel Arroyo Moreno y 
José Carrasco; izquierda, Vicente Redondo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cazalla de la Sierra 
(Sevilla) en el folio 230 del tomo 430, libro 84, finca núm. 1824, 
inscripción 8.ª Ref. catastral: 7520715TH5072S0001TY.

Segundo. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmue-
ble retrocedido a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 1 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía 

y Consejero de Economía y Hacienda 

 ACUERDO de 8 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se accede a la retrocesión a fa-
vor de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la parcela y del edificio en el que se ubica el Hospital 
Puerta del Mar.

Por Acuerdo de 8 de enero de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, se autoriza a las Consejerías 

de Economía y Hacienda y de Salud y al Servicio Andaluz de 
Salud a la firma de un convenio de colaboración con la Teso-
rería General de la Seguridad Social, el Excmo. Ayuntamiento 
de Cádiz y el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz para dotar 
a la ciudad de Cádiz de un nuevo Hospital Regional en susti-
tución del actual Hospital Puerta del Mar, que tuvo lugar con 
fecha 13 de enero de 2008.

De acuerdo con las cláusulas de dicho Convenio, la Teso-
rería General de la Seguridad Social y el Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz deben efectuar una permuta que posibilite los 
intercambios patrimoniales necesarios para la construcción 
del nuevo Hospital Regional.

No obstante, uno de los inmuebles que se ve afectado 
por la permuta (parcela y edificio en el que se ubica actual-
mente el Hospital Puerta del Mar, sito en la Avenida Ana de 
Viya, núm. 21, de Cádiz) se encuentra cedido en uso a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en virtud del Real Decreto 
400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso de las funciones 
y servicios del Instituto Nacional de Salud, y adscrito al Servi-
cio Andaluz de Salud.

En consecuencia, para el cumplimiento de la finalidad que 
motiva el Convenio de Colaboración, es necesario como trá-
mite administrativo previo restituir su posesión al organismo 
titular del patrimonio único de la Seguridad Social, es decir, a 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Ello conforme al artículo 81 del Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, que prevé que 
cesante el uso, cesa la necesidad de la cesión, y por tanto, la 
cesión en sí misma.

La Consejera de Salud, así como el Director Gerente del 
Servicio Andaluz de Salud manifiestan que la construcción del 
nuevo Hospital en Cádiz supondrá mejorar el dispositivo de 
asistencia sanitaria especializada y redundará en beneficio de 
la población de su área de influencia, por lo tanto, manifiestan 
su conformidad con la retrocesión a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, aunque la condicionan a la construcción del 
nuevo Hospital y al efectivo traslado de los dispositivos, recur-
sos y servicios que actualmente existen en el mismo.

En cualquier caso, como acto previo a la retrocesión, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía debe proceder a la des-
afectación de la parcela y el edificio referidos, a lo que ha pro-
cedido mediante Acuerdo de 23 de junio de 2008, del Vice-
presidente Segundo de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Economía y Hacienda, como así establece el artículo 61 de la 
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo de la 
Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Hacienda, el Con-
sejo de Gobierno, en reunión celebrada el 8 de julio de 2008,

D I S P O N E

Primero. Acceder a la retrocesión a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de la parcela y edificio en el 
que se ubica actualmente el Hospital Puerta del Mar, sito en 
la Avenida Ana de Viya, núm. 21, de Cádiz, condicionada a 
la construcción del nuevo Hospital en la misma ciudad y al 
efectivo traslado de los dispositivos, recursos y servicios que 
actualmente existen en el Hospital Puerta del Mar, con la des-
cripción registral siguiente:

Edificio servicios: Sito en Avenida Ana de Viya, 21, con 
una superficie de terreno de dieciséis mil novecientos cua-
renta y seis metros, cincuenta y seis decímetros cuadrados. 
Residencia Sanitaria Fernando Zamacola. Titular: Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social Cádiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cádiz núm. 1, 
tomo 340, libro 149, folio 59, finca registral 3050, inscrip-
ción 4.º Referencia catastral 3940104QA4434B0001PW.
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Segundo. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmue-
ble retrocedido a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 8 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
por la que se hace público el convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia 
y la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía para la creación y puesta en mar-
cha del Centro Tecnológico de Energías Renovables, 
que tendrá como objetivo fundamental promocionar 
actividades de investigación científica, desarrollo tec-
nológico e innovación de interés en el campo de las 
energías renovables.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el conve-
nio de colaboración suscrito con el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
cuya finalidad es la creación y puesta en marcha del Centro 
Tecnológico de Energías Renovables.

Sevilla, 4 de julio de 2008.- La Directora General, Susana 
Guitar Jiménez.

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSEJERÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA PARA LA CREACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 

CENTRO TECNOLÓGICO DE ENERGÍAS RENOVABLES

En Sevilla, a 15 de noviembre de 2006

R E U N I D O S

De una parte, la Sra. Ministra de Educación y Ciencia doña 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por el Real Decreto 464/2006, 
de 10 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril); actuando 
en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 
12.1.g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado 
por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril (BOJA 

núm. 996, de 25 de abril), en el ejercicio de las facultades 
que le confiere la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
de Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se re-
conocen mutua capacidad para obligarse y convenir y

E X P O N E N

Primero. Que el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Consejería de Innovación Ciencia y Empresa de la Junta de An-
dalucía (en adelante CICE) desean coordinar sus actuaciones 
en materia de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica, con el objetivo común de promover el desarrollo 
de una investigación de excelencia que contribuya al avance 
del conocimiento y a elevar el nivel tecnológico de las empre-
sas con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
e incrementar la competitividad empresarial.

Segundo. Que para la consecución de estos objetivos, 
ambas Partes ponen en marcha actuaciones de fomento de la 
actividad investigadora e innovadora: el Plan Nacional de I+D+I 
2004-2007 y el Plan Ingenio 2010 desde la Administración 
Central y el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía 
desde la Administración de la Junta de Andalucía. Además, 
ambas Partes coinciden en la necesidad de potenciar la crea-
ción de las masas críticas necesarias para afrontar los desa-
fíos que la investigación española en general y la andaluza en 
particular tiene planteados; propiciar la internacionalización de 
sus correspondientes grupos y proyectos de investigación, en 
especial en el contexto del Espacio Europeo de Investigación; 
mejorar la transferencia tecnológica al sector empresarial y fo-
mentar la difusión científica y tecnológica.

Tercero. Que el artículo 149.1.15 de la Constitución, atri-
buye al Estado la competencia sobre el fomento y la coordina-
ción general de la investigación científica y técnica.

Cuarto. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía promover la investigación en virtud de las compe-
tencias que en dicha materia le confiere el artículo 13.29 de 
su Estatuto de Autonomía.

Quinto. Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, 
creó un marco normativo para promover la coordinación y co-
laboración entre las distintas Administraciones públicas, uni-
versidades, instituciones públicas y empresas privadas en el 
campo de la investigación y el desarrollo tecnológico.

Sexto. Que las Partes han venido cooperando en diferen-
tes aspectos relacionados con la ciencia y la tecnología como 
lo atestiguan los Convenios firmados de mutuo acuerdo. Am-
bas Partes consideran de interés intensificar la coordinación 
e impulsar actuaciones conjuntas de cooperación que con-
juguen los esfuerzos del Plan Nacional de I+D+I, de Ingenio 
2010 y del Plan de Innovación y Modernización de Andalucía 
en áreas de interés común, por entender que ello contribuye al 
mejor cumplimiento de sus respectivos objetivos.

Y por consiguiente, ambas partes suscriben el presente 
Convenio de colaboración de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
1. El objeto del presente Convenio es la creación y puesta 

en marcha del Centro Tecnológico de Energías Renovables 
tal como se describe en la memoria que constituye el Anexo 
núm. 1 a este Convenio (en adelante, la Memoria).
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El Centro Tecnológico de Energías Renovables, tendrá como 
objetivo fundamental promocionar actividades de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el 
campo de las energías renovables. Se pretende con ello, ade-
más, potenciar el desarrollo industrial y mejorar la competitividad 
de las empresas del sector, aumentando su capacidad para de-
sarrollar nuevos equipos y procesos, fomentando y coordinando 
la colaboración entre las empresas del sector y entre éstas y 
los agentes ejecutores de actividades de I+D+i, para promover 
proyectos conjuntos entre unas y otros, e impulsar la realización 
de actividades de formación en la materia.

2. Para conseguir dicho objetivo, se regulan las relaciones 
entre las Partes en los aspectos relativos a:

- La aportación por el Ministerio de Educación y Ciencia 
de un crédito reembolsable por importe de 12.200.000 euros 
para la financiación anticipada de las actividades descritas en 
la Memoria.

- La ejecución por la CICE de las actividades descritas en 
la Memoria y de acuerdo a la cláusula segunda siguiente.

Segunda. Compromisos de las partes.
El Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a:

1. Realizar su aportación a la CICE, por la indicada canti-
dad de 12.200.000 euros en forma de crédito reembolsable, de 
manera anticipada a la ejecución de las actividades a realizar.

2. Controlar y supervisar a través de la Comisión de Se-
guimiento de este Convenio, en los términos señalados en su 
cláusula quinta, que las actividades descritas en la Memoria 
progresan adecuadamente, se mantienen en los límites esta-
blecidos y se alcanzan los objetivos programados.

3. Participar con su personal especializado y en la me-
dida de sus posibilidades, pero al menos una vez al año, en 
las jornadas que se realicen con el objetivo de potenciar la 
transferencia de tecnología.

La CICE, por su parte, se compromete a:

4. Desarrollar todo lo expuesto en la Memoria.
5. Aplicar los fondos recibidos a las actuaciones y acti-

vidades descritas en la Memoria y realizar la justificación de 
dichas actuaciones financiadas, en los términos establecidos 
en la cláusula sexta de este Convenio.

6. Incluir la leyenda «Con financiación del Ministerio de 
Educación y Ciencia» en la publicidad y carteles explicativos 
de las obras de construcción del Centro Tecnológico de Ener-
gías Renovables y mientras duren éstas. Una vez acabadas 
las obras, deberá recordarse la colaboración del Ministerio de 
Educación y Ciencia con la CICE mediante una placa o soporte 
similar, a criterio de ésta y en lugar visible del Centro.

7. Organizar, al menos una vez al año, una jornada de 
promoción de la transferencia de tecnología y de difusión de 
los diferentes programas existentes al efecto en el Ministerio 
de Educación y Ciencia y en otras instancias especializadas y 
que será dirigida al entorno empresarial y universitario. Para 
ello podrá contar siempre con el compromiso de asistencia, 
dentro de sus posibilidades, del Ministerio de Educación y 
Ciencia y de sus especialistas, tal como ha quedado señalado 
más arriba.

8. Promocionar y dar a conocer las posibilidades de ac-
tuaciones coordinadas, como las correspondientes a este Con-
venio, en los foros más adecuados según criterio de la CICE al 
objeto de promoverlas.

Tercera. Financiación del Convenio.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia financiará antici-

padamente, con 12.200.000 euros, la ejecución de las acti-
vidades establecidas en la Memoria, a la firma del Convenio 
y según lo señalado en la cláusula segunda, punto 1, siempre 

de acuerdo a la normativa correspondiente que le sea de apli-
cación. La CICE se responsabilizará de la aplicación de estos 
fondos a lo establecido en este Convenio.

2. La financiación del Ministerio de Educación y Ciencia 
se hará efectiva a través de un anticipo reembolsable a la 
Junta de Andalucía, con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.06.463B.8, y a pagar en 2006.

3. Los ingresos se efectuarán en la cuenta general de la 
Junta de Andalucía núm. 9000.0057.60.0350050017.

4. Este préstamo, tendrá un tipo de interés del 0%, un 
período de carencia de 5 años desde el siguiente al de conce-
sión del préstamo y un período de reembolso de 10 años, que 
deberá realizarse del siguiente modo: el principal entre el año 
2012 y el año 2021 con una cuota de amortización anual de 
1.220.000 euros.

Cuarta. Reembolso del anticipo reembolsable.
1. La CICE se compromete a realizar el reembolso del 

préstamo al Tesoro Público. Éste se efectuara conforme a lo 
dispuesto en la Orden PRE/3662/2003, de 29.12.2003 por 
la que se regula un nuevo procedimiento de recaudación de 
los ingresos no tributarios recaudados por las Delegaciones 
de Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en las 
sucursales de la Caja General de Depósitos encuadradas en 
las mismas (BOE de 31.12.2003), en el concepto «Ingresos no 
tributarios. Ejercicios cerrados operaciones financieras», con 
una referencia al Ministerio, al Convenio y a la anualidad a que 
corresponde.

2. El incumplimiento de la obligación de reembolso dará 
lugar al reintegro del importe percibido, más los correspon-
dientes intereses de demora.

3. No obstante, se producirá la devolución anticipada del 
préstamo, junto con los intereses de demora a que se ha he-
cho referencia con anterioridad, en los siguientes casos:

- Si se cancelase total o parcialmente el Proyecto por cau-
sas imputables a CICE o sus subcontratistas.

- Si, a juicio de la Comisión de Seguimiento, descrita en la 
cláusula quinta, es necesaria una menor cantidad de financia-
ción que la prestada, por el importe no necesario.

Quinta. Comisión de Seguimiento.
1. El seguimiento del presente Convenio lo efectuará una 

Comisión integrada por cinco miembros: dos representantes 
de la CICE, uno de los cuales actuará como Secretario, nom-
brados por el Secretario General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología de la mencionada Consejería y tres repre-
sentantes de la otra Parte: dos del Ministerio de Educación y 
Ciencia, uno de los cuales actuará como Presidente, nombra-
dos por el Director General de Política Tecnológica y un repre-
sentante de la Delegación del Gobierno en Andalucía. En lo no 
contemplado por esta cláusula se estará a lo dispuesto por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común sobre órganos colegiados.

2. Una vez firmado el Convenio y en el plazo máximo de 
un mes desde la fecha de dicha firma, cada Parte nombrará 
a sus comisionados y lo comunicará a la otra Parte. Corres-
ponde al Presidente la gestión con la Delegación del Gobierno 
para el nombramiento de su representante. Para la sustitución 
de los miembros de la Comisión bastará con la comunicación 
a la otra Parte, previa a la celebración de la reunión.

3. La convocatoria ordinaria se realizará por el Secreta-
rio por indicación del Presidente, comunicándose el Orden del 
Día con un mínimo de un mes de antelación a la fecha de la 
reunión.

4. Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión se 
reunirá, al menos, una vez al año en sesión ordinaria y cuan-
tas veces lo soliciten alguna de las Partes en sesión extraor-
dinaria.
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5. Se considerará constituida la Comisión cuando estén 
presentes las dos Partes y en número igual de asistentes, 
siendo una de ellas el Presidente o persona en quien delegue.

6. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple y, en 
caso de empate, el Presidente, por sí o por representación, 
determinará con su voto de calidad la decisión que considere 
pertinente.

7. La Comisión podrá recabar excepcionalmente una opi-
nión especializada en aquellos casos en los que sea necesario 
por la naturaleza del tema. Esta opinión no será vinculante.

8. Esta Comisión tendrá como funciones:

a) Efectuar el seguimiento de las actuaciones y activida-
des, realizadas y en curso, para comprobar que progresan 
adecuadamente y en los términos del Convenio. A estos efec-
tos la Comisión podrá recabar la información que sea razona-
ble para constatarlo y tanto en los aspectos científicos y técni-
cos como en los económicos y organizativos. Corresponde a la 
CICE garantizar la disponibilidad de la información.

b) Aprobar modificaciones del Convenio, mediante las 
medidas de cualquier naturaleza que se consideren oportunas 
para mejorarlo o para garantizar su adecuado desarrollo, den-
tro de las posibilidades que otorga la legalidad vigente en cada 
caso.

c) Resolver las dudas y controversias que pudieran sur-
gir en la aplicación e interpretación de sus cláusulas, siempre 
dentro de la legalidad vigente.

d) Recibir el Informe de Seguimiento justificativo de los 
gastos efectuados y de los objetivos alcanzados, según se de-
talla en la cláusula sexta siguiente, y entregarlo, informado por 
la Comisión en cuanto al cumplimiento de los aspectos técni-
cos del Convenio, a la unidad concedente para su revisión y 
eventual aprobación.

e) Cualquiera otra que se derive de la ejecución del Con-
venio y en el espíritu de éste. 

Sexta. Justificación del crédito y Memoria de Justifica-
ción.

1. La CICE se compromete a cumplir los requisitos que 
en cuanto a justificación de créditos reembolsables se exigen 
a los beneficiarios en la normativa que le sea de aplicación.

2. La CICE se compromete a la presentación de la justi-
ficación de las actuaciones realizadas con cargo a la financia-
ción recibida en el plazo de tres meses contados a partir de 
la fecha en que termine el período estipulado para ejecutar lo 
financiado según la cláusula séptima.

3. Dicha presentación se hará ante la Comisión de segui-
miento regulada en la cláusula quinta de este Convenio y la 
solicitud de justificación estará acompañada por la siguiente 
documentación:

- Memoria descriptiva de las actividades realizadas.
- Memoria económica de los gastos efectuados.
- Relación detallada de los documentos justificativos de 

cada gasto y del pago correspondiente, indicando su lugar de 
custodia.

4. La CICE deberá someterse, en relación con este Con-
venio, a las actuaciones de comprobación y de control finan-
ciero que corresponden al órgano concedente del crédito, a la 
Intervención General de la Administración del Estado, y a las 
previstas en la legislación aplicable del Tribunal de Cuentas, al 
que facilitarán cuanta información sea requerida al efecto.

Séptima. Vigencia y resolución.
1. El presente Convenio entrará en vigor a su firma por 

ambas Partes y la vigencia se extenderá hasta la realización 
de las actividades para las que se concede el crédito, activida-
des que se ejecutarán en el plazo máximo de tres años desde 
el siguiente al de la firma del Convenio.

2. Podrá resolverse este Convenio antes del plazo pre-
visto por mutuo acuerdo de las Partes, por incumplimiento, o 
por denuncia de alguna de ellas. En los dos últimos supuestos, 
la Parte que desee resolver el Convenio deberá notificarlo por 
escrito a la otra con dos meses de antelación.

3. A partir de 2009, fecha en que finalizaran las inversio-
nes objeto de este Convenio, se podrá firmar otro Convenio de 
colaboración sobre la materia.

Octava. Régimen jurídico y resolución de controversias.
1. Este Convenio es de los previstos en el artículo 3.1.c) 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, por lo que queda fuera de su ámbito 
de aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios 
contenidos en dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. Y se realiza al amparo de lo establecido 
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La resolución de las controversias que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Conve-
nio deberán solventarse por mutuo acuerdo de las Partes, en 
el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula 
quinta. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles 
controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Novena. Publicidad del Convenio.
1. Se deberá hacer constar por la CICE la colaboración 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en todas las actividades 
editoriales, informativas o promocionales en relación con las 
actuaciones contempladas en este Convenio, especialmente lo 
establecido más arriba en cuanto a la construcción del Centro 
Tecnológico de Energías Renovables.

2. El presente Convenio será publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el pre-
sente Convenio en duplicado ejemplar y a un solo efecto en la 
fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

ANEXO NÚM. 1

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DE LA CREACIÓN 
CENTRO TECNOLÓGICO DE ENERGÍAS RENOVABLES

El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía se 
marca entre sus objetivos potenciar las infraestructuras tec-
nológicas de Andalucía a través, entre otras acciones, del im-
pulso a la creación de Centros Tecnológicos en sectores estra-
tégicos para Andalucía.

En esta línea, la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa tiene la intención de crear y poner en marcha el Centro 
Tecnológico de Energías Renovables, que tendrá como objetivo 
fundamental promocionar actividades de investigación cientí-
fica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el campo 
de las energías renovables. Se pretende con ello, además, po-
tenciar el desarrollo industrial y mejorar la competitividad de 
las empresas del sector, aumentando su capacidad para desa-
rrollar nuevos equipos y procesos, fomentando y coordinando 
la colaboración entre las empresas del sector y entre éstas y 
los agentes ejecutores de actividades de I+D+i para promover 
proyectos conjuntos entre unas y otros, e impulsar la realiza-
ción de actividades de formación en la materia.

1. Justificación.
La energía es un bien requerido en todo tipo de activida-

des humanas, tanto en las productivas y de servicios como en 
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las de ocio y residenciales. Por ese motivo el sector energético 
es un sector estratégico y vulnerable, fundamental para el de-
sarrollo económico de una región y la calidad de vida de su 
población.

En Andalucía, igual que en la mayor parte de las regiones 
de Europa, el abastecimiento de la energía primaria depende 
en gran medida del petróleo, con el condicionante de que sus 
recursos de origen fósil son de escasa entidad.

Por el contrario, debido a su situación geográfica, Anda-
lucía está dotada de recursos naturales (sol, viento, biomasa, 
etc.) suficientes como para permitir que, gracias a un desa-
rrollo y aprovechamiento adecuado, las energías renovables 
puedan ir sustituyendo progresivamente a las tradicionales de 
origen fósil.

En esta línea, son ya varios y diversos los pasos que se 
han ido dando. Así, en el año 1982 se constituye la empresa 
Sodean, S.A., participada al 100% por el Instituto de Fomento 
de Andalucía (actualmente IDEA), con el objeto social de rea-
lizar proyectos, estudios e instalaciones en el ámbito de las 
energías y que se ha convertido en un referente en iniciativas 
energéticas de vanguardia en Andalucía.

En 1990 se crea, por Decreto del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, el Instituto Andaluz de Energías Re-
novables, en el que participan grupos de investigadores de las 
Universidades de Almería, Málaga y Sevilla. El objetivo más ge-
neral de este Instituto es contribuir con su actividad de inves-
tigación científica y técnica a los desarrollos, la demostración, 
la formación y la difusión para la penetración de las energías 
renovables en el sector energético, con el fin de desarrollar 
sistemas energéticos más eficientes y menos contaminantes.

Asimismo, lleva más de ocho años funcionando en Sevilla 
la Asociación Center (Centro de Nuevas Tecnologías Energéti-
cas), con el objeto de potenciar iniciativas en el ámbito de las 
tecnologías energéticas mediante la innovación, la investiga-
ción científica y el desarrollo tecnológico. En dicha Asociación 
sin ánimo de lucro se integran instituciones y administraciones 
públicas, empresas del sector y grupos de investigación.

Por otra parte, la necesidad de contar con un marco de 
planificación en materia energética en Andalucía, llevó a que 
en abril de 2003 el Gobierno Andaluz aprobase el Plan Energé-
tico de Andalucía 2003-2006, en el que, en el marco de la Di-
rectiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de septiembre de 2001 relativa a la promoción de la electri-
cidad generada a partir de fuentes de energía renovables en el 
mercado interior de la electricidad, se establece como objetivo 
que en el año 2010 el 15% de la energía total demandada por 
la población andaluza tenga su origen en fuentes renovables.

Para proporcionar esta energía procedente de fuentes 
renovables, que se estima en 2.650,7 ktep, el propio Plan pro-
pone diferentes líneas de actuación, estrategias y medidas, así 
como la creación de nuevos instrumentos de gestión.

En septiembre de 2003 se crea, por Ley del Parlamento 
de Andalucía, la Agencia Andaluza de la Energía como em-
presa de la Junta de Andalucía, cuyos estatutos son aproba-
dos por Decreto 21/2005, de 1 de febrero. La Ley de creación 
asigna a la Agencia, entre otras, las siguientes funciones:

- Profundizar en el grado de autoabastecimiento energé-
tico de Andalucía, a través de la diversificación de las fuentes.

- Promover la aplicación de la innovación tecnológica, así 
como potenciar la I+D en el sector energético en nuestra Co-
munidad Autónoma.

- Fomentar la utilización de energías renovables.
- Colaborar con las instituciones públicas y privadas en 

la puesta en marcha de actividades que mejoren el sistema 
energético.

- Incentivar e impulsar a las Corporaciones Locales en el 
fomento de las energías renovables.

La Agencia Andaluza de la Energía ha absorbido los acti-
vos de Sodean y todos sus efectivos. 

Actualmente son varios los centros y complejos relacio-
nados con las tecnologías centradas en el aprovechamiento 
de las energías renovables existentes en Andalucía, ya sea en 
fase de proyecto, ya sea en funcionamiento aunque con carác-
ter, casi siempre, experimental. A continuación se enumeran 
los más destacados:

- Plataforma Solar de Almería: ubicada en Tabernas (Al-
mería). Depende del Ciemat. En funcionamiento.

- Solucar-Sanlúcar Solar (PS 10): ubicada en Sanlúcar la 
Mayor (Sevilla). Proyectada por un consorcio en el que partici-
pan Abengoa (Solucar e Inabensa), el Ciemat y los grupos ale-
manes DLR y Fichtner. Se encuentra en fase de instalación de 
una planta solar de alta temperatura con tecnología de torre.

- Solar Tres: se ubicará en el norte de Córdoba. Proyec-
tada por un consorcio en el que participan Sener, Boeing, Als-
tom, Ghersa y el Ciemat. Se encuentra en fase de proyecto.

- Andasol 1 y 2: se ubicará en Guadix (Granada). En el 
proyecto participan Solar Milenium y el grupo ACS. Es una 
planta termosolar de alta temperatura con tecnología de cilin-
dro parabólico. Se encuentra en fase de proyecto avanzado.

- Proyecto Solgás, de Ertisa (Huelva) y Proyecto Colón-So-
lar, de la Central Térmica de Huelva. Entre otras empresas, par-
ticipan en ellos Sodean, Endesa, Abengoa, DLR y el Ciemat.

- Proyecto de central termosolar en Aznalcóllar (Sevilla) 
de Iberdrola. Dicha planta, de 50 MW utilizará la tecnología de 
captadores tipo cilindro parabólico.

- Provecto de central termosolar en Tabernas (Almería) de 
Iberdrola. Dicha planta, de 50 MW utilizará también la tecnolo-
gía de captadores tipo cilindro parabólico.

2. Naturaleza, estructura y orqanización del Centro Tecno-
lóqico de Energías Renovables.

El Centro Tecnológico de Energías Renovables se concibe 
como el ámbito para la realización de actividades orientadas 
de investigación y desarrollo tecnológico relevantes para la 
mejora del sector energético.

En su génesis, el Centro se formará con investigadores y 
grupos de investigación existentes, empresas tecnológicas y/o 
organismos públicos, sin perjuicio de la dotación de personal 
propio que se realice en cada caso concreto.

La propiedad patrimonial del Centro será de la Junta de 
Andalucía, a través de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Una vez construido y equipado, el Centro será cedido en 
uso a una Entidad Gestora a crear, que adoptará la forma ju-
rídica de Fundación privada, en la que inicialmente podrían 
integrarse:

- La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.
- La Agencia Andaluza de la Energía.
- Las Universidades andaluzas en las que existen centros 

y/o grupos de investigación de excelencia que desarrollan su 
actividad en el campo de las energías renovables.

- El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (Ciemat).

- Empresas del sector.

Con independencia de los socios que integren inicialmente 
la Fundación, quedará abierta la posibilidad de incorporación 
de nuevos miembros, en los términos en que se acuerde en 
los Estatutos.

La estructura funcional de la entidad gestora del Centro 
Tecnológico de Energías Renovables se articula a partir de un 
Patronato y un Consejo de Dirección, que es el órgano que 
conoce y orienta las actividades del Centro.

El Consejo de Dirección estará formado por el Director 
Gerente del Centro, los directores de sus diferentes secciones 
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operativas y expertos del sector público y privado designados 
por el Patronato.

Los Estatutos de la Fundación establecerán la composi-
ción del Patronato y las atribuciones y régimen de funciona-
miento del Consejo de Dirección, la forma de designación del 
Director Gerente, los directores de las secciones operativas y 
los expertos que forman parte del mismo, así como cuantos 
otros aspectos de la organización y el funcionamiento de la 
institución resulten necesarios.

3. Objetivos y funciones.
El Centro Tecnológico de Energías Renovables tendrá 

como objetivo fundamental promocionar actividades de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés 
en el campo de las energías renovables. Se pretende con ello 
potenciar el desarrollo industrial y mejorar la competitividad 
de las empresas del sector, aumentando su capacidad para 
desarrollar nuevos equipos y procesos.

Además del anterior objetivo, el Centro Tecnológico de 
Energías Renovables fomentará y coordinará la colaboración 
entre las empresas del sector y entre éstas y los agentes eje-
cutores de actividades de I+D+i, promoverá proyectos conjun-
tos entre unas y otros, e impulsará la realización de activida-
des de formación en la materia.

Para la consecución de los anteriores objetivos, corres-
ponde al Centro el desarrollo de las siguientes funciones:

- Impulsar la investigación de excelencia en el campo de 
las energías renovables, mediante el apoyo a grupos de inves-
tigación de alto nivel científico que desarrollen su actividad en 
el mismo.

- Promover la transferencia de tecnología y la innova-
ción en el campo de las energías renovables, difundiendo la 
investigación realizada en él, estableciendo canales estables 
de colaboración con las empresas de energías renovables del 
entorno, y proporcionando servicios de información, documen-
tación, asesoramiento y asistencia técnica para el desarrollo 
de proyectos de I+D+I.

- Impulsar el desarrollo de líneas de formación de inves-
tigadores y técnicos, que permita disponer de profesionales 
altamente cualificados para dirigir los proyectos tecnológicos 
que demande el sector de las energías renovables.

- Estimular la cooperación y colaboración con otros cen-
tros e investigadores nacionales o extranjeros, mediante la 
constitución y participación en redes temáticas de investiga-
ción relacionadas con su campo de actuación.

- Desarrollar una política activa de búsqueda de financia-
ción para los proyectos de investigación que desarrolle con el 
objetivo final de garantizar su sostenibilidad, y velar por el uso 
eficiente de las infraestructuras y recursos disponibles para la 
investigación.

- Apoyar la organización de reuniones científicas, congre-
sos, seminarios y otras actividades similares cuya temática esté 
relacionada con la investigación en su campo de actividad.

- Mantener, en virtud de su personalidad jurídica y en ejerci-
cio de su capacidad de obrar, las relaciones institucionales con 
Entidades de Derecho Público, nacionales o internacionales, que 
resulten convenientes para el cumplimiento de su finalidad.

- Cualesquiera otras que contribuyan al cumplimiento de 
su finalidad.

4. Áreas de trabajo.
El Centro Tecnológico de Energías Renovables contará, al 

menos, con las siguientes áreas de trabajo:

a) Investigación y Desarrollo Tecnológico, que llevará a 
cabo la ejecución de proyectos completos de investigación, de-
sarrollo e innovación en el campo de las energías renovables, 
en colaboración o bajo contrato. En estas actividades de I+D+I 
se podrán abordar todas las etapas asociadas al desarrollo 

de un nuevo equipo o proceso; desde la concepción hasta la 
preindustrialización, pasando por la caracterización de mate-
riales y componentes, el diseño de prototipos y la validación.

Las líneas fundamentales de investigación que desarro-
llará el Centro serán:

- Energía solar térmica en sus aplicaciones de alta, media 
y baja temperatura de los sistemas activos, y los sistemas pa-
sivos y su aplicación al diseño eficiente de edificios.

- Energía solar fotovoltaica.
- Tecnologías del hidrógeno y pilas de combustible.

Todo ello, sin menoscabo de que también puedan de-
sarrollarse otras líneas de investigación en los campos de la 
energía eólica, biomasa y biocombustibles, y cualquier otra de 
aplicación futura.

b) Difusión y Servicios de Transferencia Tecnológica, 
que proyectará hacia el exterior la investigación realizada en 
el Centro, con la finalidad de potenciar las relaciones entre 
esa investigación y las empresas de energías renovables del 
entorno, y de intensificar las conexiones entre la capacidad 
de innovación del Centro y las necesidades de los sectores 
productivos en este campo.

Para favorecer la transferencia tecnológica, el Centro 
ofrecerá los siguientes servicios permanentes de apoyo a las 
empresas:

- Información y documentación.
- Realización de diagnósticos tecnológicos.
- Planteamiento de proyectos de cooperación y/o partici-

pación en programas europeos, nacionales y autonómicos.
- Asesoría técnica.
- Acceso a foros tecnológicos.

c) Formación, tanto interna como externa, que permita 
conseguir profesionales altamente cualificados para dirigir los 
proyectos tecnológicos que demande el mercado en el sector 
de las energías renovables.

La actividad de formación del Centro irá dirigida a todas 
las empresas que lo demanden, y tendrá como principales ob-
jetivos atender a las necesidades específicas de su personal, 
propiciar el uso de la tecnología como herramienta habitual de 
trabajo y mejorar la cualificación de sus recursos humanos, 
todo ello con el fin de impulsar la capacidad competitiva de las 
empresas del sector de las energías renovables.

5. Ubicación y equipamiento.
La ubicación de un centro de ámbito regional de las carac-

terísticas del que se pretende crear debe decidirse atendiendo a 
criterios que tengan en cuenta situación estratégica, existencia 
de instalaciones básicas relacionadas con el Centro ya operati-
vas, costes de implantación e incentivos económicos y apoyo 
financiero para cubrirlos, espacio disponible para la instalación 
inicial y para su futuro crecimiento, implantación y respaldo de 
empresas futuras clientes del Centro, comunicaciones, etc.

Atendiendo a estos criterios parece conveniente que el 
Centro Tecnológico de Energías Renovables se ubique en te-
rrenos anexos a la Plataforma Solar de Almería. Lo anterior 
no impide que en un futuro el Centro pueda evolucionar hacia 
la creación de un gran complejo de I+D+I en energías reno-
vables, concebido como plataforma de desarrollo tecnológico 
en este campo e integrado, como sistema de producción de 
energía, en la red española.

Inicialmente el Centro ocupará una parcela de 100 ha, y 
contará con una superficie construida de 3.000 m², distribui-
dos en zonas de despachos, laboratorios, biblioteca y sala de 
lectura, aulas, salas de reuniones, sala de proyectos, almace-
nes y taller, zona de administración y zonas comunes. La edi-
ficación tendrá una estructura modular para permitir futuras 
ampliaciones de acuerdo con las necesidades que surjan.
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6. Medios personales.
El Centro Tecnológico de Energías Renovables dispondrá 

de personal propio para atender a los diferentes servicios y ac-
tividades que realice. El citado personal estará sometido al ré-
gimen laboral y no guardará relación jurídica o laboral alguna 
con las entidades que constituyen la Fundación.

No obstante lo anterior, el Centro también podrá contar 
con personal que temporalmente adscriban a él las entidades 
asociadas, de acuerdo con lo que éstas decidan.

Asimismo, el Centro podrá contratar servicios, consul-
torías o asistencias de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente y respecto a los supuestos expresamente 
previstos en la misma.

7. Financiación.
Para su funcionamiento el Centro contará con un pre-

supuesto de gastos que habrá de contemplar los siguientes 
conceptos:

- Gastos de personal.
- Gastos de bienes corrientes, de servicios, de manteni-

miento, de encargos externos y cualesquiera otros gastos de 
explotación de sus servicios.

- Gastos de inversión de bienes inmuebles, instalaciones, 
equipamiento, utillaje y otros bienes de consumo duraderos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

- Cargas financieras.

Para atender a estos gastos contará básicamente con los 
recursos económicos que provengan de las aportaciones que 
realicen las entidades asociadas en el momento de la consti-
tución de la Fundación o con posterioridad; las subvenciones, 
ayudas públicas o donaciones que pudiera recibir; el rendi-
miento de su propio patrimonio y los precios por la prestación 
de los servicios que realice.

Aunque se pretende que, a largo plazo, el Centro pueda 
contar con una alta tasa de autofinanciación, en las prime-
ras fases de su funcionamiento requerirá un fuerte respaldo 
económico-financiero, que provendrá, en su mayor parte de 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma a través de sub-
venciones nominativas. También debe contemplarse como in-
gresos procedentes del sector público los obtenidos a través 
de contratos-programas con la Red de Espacios Tecnológicos 
de Andalucía, así como los resultantes de la participación en 
convocatorias de ayudas (subvenciones competitivas) para ac-
tividades de I+D+I.

8. Presupuesto.
La puesta en funcionamiento del Centro Tecnológico de 

Energías Renovables supondrá un coste de 12.200.000 euros, 
desglosados como sigue:

- Adquisición de terrenos: 2.500.000 euros.
- Honorarios y licencias: 600.000 euros.
- Obra (3.000 m² a 1.200 euros/m²) 3.600.000 euros.
- Mobiliario general: 1.000.000 de euros.
- Equipamiento científico: 4.500.000 euros. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 558/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Seis de Málaga comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 

número 558/2008 por don José Antonio Gallardo Montoya 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
planteado contra el salto en bolsa del recurrente, del llama-
miento efectuado el 18 de febrero de 2008 para cubrir plazas 
vacantes en el Cuerpo Superior de Administradores Generales, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Seis de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 1535/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1535/2008, interpuesto 
por doña M.ª del Mar Gallego Granados contra la Orden de 8 
de abril de 2008, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto contra la relación definitiva de aprobados, de 6 
de enero de 2008, correspondiente a las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola 
(B.2002), Oferta de Empleo Público 2006, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 1470/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada comunicando la interposición del 
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recurso contencioso-administrativo número 1470/2008, inter-
puesto por don Juan Alberto Navarro Gómez contra la lista 
definitiva de aprobados del Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Conservadores del Patrimonio Histórico, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 1369/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1369/2008, interpuesto 
por don Carlos Rodríguez Ávila contra la desestimación del 
recurso de alzada interpuesto contra la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para in-
greso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agen-
tes de Medio Ambiente (C2.1), convocadas por Orden de 21 
de abril de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1112/2007 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Granada comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1112/2007 por don Eugenio Martínez Corral contra la 
Orden de 21 de noviembre de 2007, por la que se resuelve el 

recurso de alzada interpuesto por don Eugenio Martínez Co-
rral contra la Resolución de 27 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Granada, convocado por Resolución de 20 de 
enero de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1168/2007 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Granada comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1168/2007, por don Francisco Rodríguez Vicario, contra la Or-
den de 21 de noviembre de 2007, por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 27 de 
febrero de 2007, de la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Granada, convocado por 
Resolución de 20 de enero de 2006, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 80/2008 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, 
Negociado 2.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
80/2008, interpuesto por don Arturo Fuentemilla Sobrino 
contra Resolución de 21 de septiembre de 2007, de la Secre-
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taría General para la Administración Pública por la que que-
dan anuladas las actuaciones del recurrente en relación con 
el nombramiento como funcionario de carrera por el sistema 
de promoción interna del Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General (B.1100), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 967/07 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Huelva comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
967/07 por don Benjamín Robles Barrera contra la Resolu-
ción de 27 de febrero de 2007, de la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Huelva, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en esa provincia y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 392/2008 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 392/2008, por don Juan José García López contra 
la Resolución de 11 de marzo de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Función Pública por la que se declara excluido de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas por promoción interna para ingreso en el 
Cuerpo General de Administrativos, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Almería, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 873/08 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Grana-
da, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 873/08, interpuesto por 
doña M.ª Luisa Gaviño Gómez y doña Victoria Martín González 
contra la Orden de 16 de enero de 2008 que convoca pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C2.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 1312/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 3 T.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1312/2008, interpuesto 
por doña Dolores Muñoz Carrasco contra la Resolución de 23 
de junio de 2006, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo So-
cial, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1192/2008 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1192/2008 por don Pau-
lino Rafael González Dugo contra la desestimación del recurso 
de alzada frente a Resolución de 31 de octubre de 2007 de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública que hace 
pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas se-
lectivas de acceso libre al Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
de la Junta de Andalucía (D.1000), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 30 de abril de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de abril 
de 2008, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 

10.5.2001) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2008.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2007, en la modalidad de «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas 
en el período comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2008, 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la moda-
lidad de «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 y 30 de abril de 2008, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 



Página núm. 30 BOJA núm. 147 Sevilla, 24 de julio 2008

dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 11 de julio de 2008.- La Delegada, P.S. (D. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Jorge Alonso Oliva. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se dispone la 
publicación de la aprobación inicial, de 18 de junio de 
2008, del Plan Especial para la Instalación de Parque 
Solar en Suelo No Urbanizable denominado «La Contra-
viesa» en los términos municipales de Cástaras y Alme-
gíjar (Granada) promovido por Solar de la Contraviesa 
(1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10) S.L.

La Ilma. Sra. Delegada Provincial de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de Granada, por Resolución de 18 de ju-
nio de 2008, ha aprobado inicialmente el Plan Especial para 
la Instalación de Parque Solar en Suelo No Urbanizable de-
nominado «La Contraviesa» en los términos municipales de 
Cástaras y Almegíjar (Granada), promovido por Solar de la 
Contraviesa (1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10) S.L., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 32.1.2.º de la LOUA se somete a 
información pública.

Cástaras-Almegíjar.- Plan Especial para la Instalación de 
Parque Solar en Suelo No Urbanizable denominado «La Con-
traviesa» en los términos municipales de Cástaras y Almegíjar 
(Granada), promovido por Solar de la Contraviesa (1-2-3-4-5-6-
7-8-9 y 10) S.L. Ref.ª: 8.889.

«Examinado el expediente de Plan Especial para la Insta-
lación de Parque Solar en Suelo No Urbanizable denominado 
“La Contraviesa” en los términos municipales de Cástaras y 
Almegíjar de la provincia de Granada, promovido por Solar de 
La Contraviesa (1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10) S.L., formulado por 
Resolución de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Vivienda 

y Ordenación del Territorio, de fecha 18 de junio de 2008, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2 y 42.4 de la LOUA 
y artículo 14.1.g) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el 
que se regula el ejercicio de competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, los de legislaciones sectoriales le-
galmente establecidos, y en virtud de las facultades atribuidas 
a tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda 1 
del Decreto 193/2003 en relación con el artículo 31.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar inicialmente el mismo.

Segundo. Someter el expediente a información pública 
en el BOJA, y en un diario de ámbito provincial, según lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Tercera 4 del Decreto 
220/2004 y en el artículo 39.1 de la LOUA, así como audien-
cia a los municipios afectados.

Tercero. Esta Resolución se notificará a interesados se-
gún lo establecido en el artículo 58 de la Ley 30/92.»

La presente publicación tiene por objeto el que toda per-
sona que se considere afectada por el proyecto de referencia 
haga las alegaciones que considere oportunas en el plazo de 
un mes contados desde la fecha de su publicación antes esta 
Delegación Provincial dependiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, sita en la Avenida de la Constitución, 
núm. 18, portal 2, donde podrán presentarse las alegaciones 
durante las horas de oficina, o por cualquier otro medio esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granada, 18 de junio de 2008.- La Delegada, María Nieves 
Masegosa Martos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que 
se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Grúas Móviles Auto-
propulsadas (cód. 7101435).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Grúas 
Móviles Autopropulsadas (cód. 7101435), recibido en esta Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 25 de 
junio de 2008, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores con fecha 12 de junio de 2008, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del Presidente 
13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los Conse-
jeros y Consejeras de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social
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R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo 
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito 
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- El Director General, Juan Márquez 
Contreras.

I CONVENIO COLECTIVO ANDALUZ DE GRÚAS MÓVILES 
AUTOPROPULSADAS

CAPÍTULO I. ÁMBITOS, VIGENCIA Y ESTRUCTURA
Artículo 1. Ámbito territorial.
Artículo 2. Naturaleza del acuerdo.
Artículo 3. Ámbito funcional y personal.
Artículo 4. Ámbito temporal.
Artículo 5. Denuncia y prórroga.
Artículo 6. Comisión Paritaria.
Artículo 7. Formación continua.
Artículo 8. Arbitraje de la Comisión.
Artículo 9. Vinculación a la totalidad.
Artículo 10. Compensación y absorción.
Artículo 11. Adhesión al Sercla.
Artículo 12.  Asunción de la responsabilidad social de la 

empresa.
Artículo 13. Acoso sexual.
Artículo 14. Acoso laboral, psicológico o mobbing.

CAPÍTULO II.  ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. PRINCIPIOS 
GENERALES

Artículo 15. Dirección del trabajo.
Artículo 16. Cumplimiento del trabajo.
Artículo 17.  Declaración de principios sobre igualdad y no 

discriminación y buena fe.

CAPÍTULO III.  CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y NORMAS GE-
NERALES SOBRE PRESTACIÓN DE TRABAJO

Artículo 18. Movilidad funcional.
Artículo 19. Grupos profesionales.
Artículo 20. Definición de categorías profesionales.

CAPÍTULO IV. CONTRATO. TIPOS Y DURACIÓN
Artículo 21. Forma del contrato.
Artículo 22. Principio general de igualdad en el acceso al empleo.
Artículo 23. Fomento del empleo.
Artículo 24. Tipos de contrato.
Artículo 25. Período de prueba.
Artículo 26. Baja voluntaria.
Artículo 27. Preaviso.
Artículo 28. Promoción profesional.

CAPÍTULO V. JORNADA, DESCANSOS Y VACACIONES
Artículo 29. Jornada de trabajo.
Artículo 30. Cómputo y tipos de jornada de trabajo.
Artículo 31. Horario de trabajo y puntualidad.
Artículo 32. Horas extraordinarias.
Artículo 33. Vacaciones.
Artículo 34. Permisos y licencias.
Artículo 35. Excedencia forzosa.
Artículo 36. Excedencia voluntaria.
Artículo 37. Jubilación parcial.
Artículo 38. Calendario laboral.

CAPÍTULO VI. RETRIBUCIONES
Artículo 39. Retribuciones salariales.
Artículo 40. Retribuciones no salariales.
Artículo 41. Estructura salarial.
Artículo 42. Movilidad funcional salarial.
Artículo 43. Salario mínimo garantizado.
Artículo 44. Retribuciones salariales.
Artículo 45. Complementos salariales.
Artículo 46. Complemento personal de vinculación.
Artículo 47. Incentivo festivo.
Artículo 48. Plus de Navidad, Año Nuevo y Semana Santa.
Artículo 49. Incentivo de salvamento o rescate.
Artículo 50. Plus presencial.
Artículo 51. Plus especial productividad y capacitación.
Artículo 52. Plus de nocturnidad.
Artículo 53. Gratificaciones extraordinarias.
Artículo 54. Incapacidad temporal.
Artículo 55. Plus guardia localizable.
Artículo 56. Indumentaria.
Artículo 57. Plus de asistencia.
Artículo 58. Plus de transporte.
Artículo 59. Bolsa de vacaciones.
Artículo 60. Pago del salario.
Artículo 61. Retribuciones en especie.
Artículo 62. Retribuciones voluntarias.
Artículo 63. Plus de desplazamiento y dietas.
Artículo 64. Ayuda compensatoria por comidas en plaza.
Artículo 65. Ayuda escolar.
Artículo 66. Ayuda a trabajadores/as con hijos/as disminuidos.
Artículo 67. Descuelgue salarial.
Artículo 68. Jubilación no parcial.

CAPÍTULO VII. MOVILIDAD GEOGRÁFICA
Artículo 69. Traslados.
Artículo 70. Desplazamientos.

CAPÍTULO VIII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 71. Concepto de infracciones o faltas.
Artículo 72. Faltas leves.
Artículo 73. Faltas graves.
Artículo 74. Faltas muy graves.
Artículo 75. Excepciones a las ausencias al trabajo.
Artículo 76. Sanciones.
Artículo 77. Prescripción.
Artículo 78.  Multas de las normas de tráfico, circulación y 

seguridad vial.
Artículo 79. Retirada del permiso de conducir.
Artículo 80.  Renovación del carné del permiso de conducir 

y titulación gruista.

CAPÍTULO IX. ACUERDOS SINDICALES
Artículo 81. Afiliación sindical.
Artículo 82. Cuota sindical.
Artículo 83. Derechos sindicales.
Artículo 84. Secciones sindicales.

CAPÍTULO X. SALUD LABORAL
Artículo 85. Seguridad y salud laboral.
Artículo 86. Vigilancia de la salud, reconocimientos médicos.

CAPÍTULO XI. MEJORAS SOCIALES
Artículo 87. Mejoras sociales.
Artículo 88. Póliza de accidentes.
Artículo 89. Dignidad de los trabajadores.
Artículo 90. Planes de Igualdad.

CAPÍTULO XII. FORMACIÓN
Artículo 91. Principios generales.
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CAPÍTULO XIII. NEGOCIACIÓN COLECTIVA
Artículo 92. Convenio estatal.
Artículo 93. Convenios anteriores.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional única.

ANEXO I
Documento de Conformidad Multiobra.

ANEXO II
 Tablas salariales, tabla de horas extraordinarias, tabla de 
plus de tonelaje, tabla de plus de productividad.

CAPÍTULO I

ÁMBITOS, VIGENCIA Y ESTRUCTURA

Artículo 1. Ámbito territorial.
Las disposiciones del presente Convenio, obligan a todas 

las empresas que radiquen en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y a las que, residiendo en otro lugar, tengan abiertos 
centros de trabajo en esta Comunidad Autónoma, en cuanto al 
personal dependiente de ellos.

Artículo 2. Naturaleza del Convenio.
El presente convenio, suscrito de una parte, en represen-

tación empresarial por Anagrual y, de otra, en representación 
social, por los sindicatos Federación de Comunicación y Trans-
porte de Comisiones Obreras de Andalucía y la Federación de 
Transportes, Comunicaciones y Mar de la Unión General de 
Trabajadores de Andalucía, se formaliza de conformidad con lo 
previsto en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, y cons-
tituye un Convenio, adoptado al amparo de su artículo 83.

Dada la eficacia general que le confiere el artículo 3.1.b) 
del Estatuto de los Trabajadores y la representatividad de las 
organizaciones firmantes del mismo, este Convenio obligará, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del propio 
Estatuto, a todas las entidades, empresas y trabajadores com-
prendidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el 
tiempo de su vigencia.

Artículo 3. Ámbito funcional y personal.
El presente Convenio será de aplicación a las empresas 

que, de acuerdo con los principios de especificidad, se dedi-
quen principalmente a la actividad de alquiler de grúas mó-
viles autopropulsadas, según las definiciones establecidas en 
el R.D. 837/2003, de 27 de junio, que aprueba el nuevo texto 
modificado y refundido de la Instrucción técnica complemen-
taria «MIE-AEM-4», del Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención (RCL 1985\2920; ApNDL 589), referente a 
grúas móviles autopropulsadas.

Este Convenio Colectivo será de aplicación a la totalidad 
de los servicios de cada empresa cuya actividad principal se 
encuentre incluida en su ámbito funcional de acuerdo con el 
principio de unidad de empresa.

Artículo 4. Ámbito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma 

expirando su vigencia el 31 de diciembre de 2011.
Ello no obstante, los conceptos retributivos salariales, en-

trarán en vigor a partir del día 1 de marzo de 2008, siendo 
abonadas las diferencias retributivas retroactivas desde el 1 
de marzo, en el plazo máximo de la nómina de agosto del 
2008.

Artículo 5. Denuncia y prórroga.
El presente Convenio Colectivo se entiende prorrogado tá-

citamente por períodos de un año si no fuera denunciado por 

alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses 
a su vencimiento inicial o al de cualquiera de sus prórrogas, 
mediante comunicación escrita dirigida a la otra parte.

La parte que formule la denuncia deberá acompañar pro-
puesta concreta sobre los puntos y contenidos que comprenda 
la revisión solicitada. De esta comunicación y de la propuesta 
se enviará copia a efectos de registro, a la Consejería de Tra-
bajo u organismo que lo sustituya.

Una vez denunciado el Convenio Colectivo, en tanto no 
se llegue a un acuerdo para un nuevo Convenio se mantendrá 
prorrogada la vigencia del anterior.

Artículo 6. Comisión Paritaria.
Se crea una Comisión Paritaria compuesta por 8 miem-

bros denominados Vocales, designados por mitad por cada 
una de las partes empresarial y social, firmantes de este Con-
venio Colectivo Autonómico de Grúas Móviles. En el acto de su 
constitución, la Comisión Paritaria, en sesión plenaria, elegirá 
Presidente/a y Secretario/a, uno por parte empresarial y otro 
por parte sindical. Ambos serán rotativos cada año.

Las partes podrán utilizar los servicios de Asesores/as, 
designándolos libremente y a su costa, los cuales tendrán voz 
pero no voto. Asimismo, la comisión podrá recabar por vía de 
ampliación, cuanta información o documentación estime perti-
nente para una mejor o más completa información del asunto, 
a cuyo efecto concederá un plazo al proponente, que no podrá 
exceder de 5 días hábiles.

La Comisión, una vez recibido el escrito-propuesta o, en 
su caso, completada la información pertinente, dispondrá de 
un plazo no superior a 20 días hábiles para resolver la cues-
tión suscitada, o si ello no fuera posible, emitir el oportuno 
dictamen, transcurrido dicho plazo sin haberse producido re-
solución ni dictamen quedará abierta la vía jurisdiccional com-
petente.

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

- Vigilancia y seguimiento del cumplimiento del presente 
Convenio Colectivo, así como la interpretación de sus precep-
tos y cláusulas. En particular, corresponde a la Comisión Pari-
taria pronunciarse acerca de la aplicación del ámbito funcional 
del Convenio Colectivo a cualquier empresa, de forma previa a 
la presentación de demanda judicial o extrajudicial.

- Previa aceptación expresa por su parte, el arbitraje de 
cuantas discrepancias o conflictos, siempre que tengan ca-
rácter colectivo, le sometan de común acuerdo quienes sean 
parte en los mismos.

- Elevación a las organizaciones firmantes del presente 
Convenio Colectivo de las propuestas que juzgue oportunas 
en orden a: constitución de comisiones y elaboración de po-
nencias y estudios sobre cualquier aspecto de las relaciones 
laborales del sector, incluida la normativa básica sobre promo-
ción profesional.

- Estudio sobre aplicación al sector de alquiler de grúas 
móviles con operador de la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales y disposiciones de desarrollo.

- Estudio sobre enfermedades profesionales y jubilacio-
nes, también desde la perspectiva de género.

- Estudio sobre grupos y categorías profesionales en rela-
ción a lo dispuesto en el Convenio Colectivo Estatal de Grúas 
Móviles Autopropulsadas. (No hay artículo 14.2; copiado del 
estatal pero aquí carece de sentido.)

- Vigilancia de la implantación del Plan de Igualdad en las 
empresas allí donde la Ley establezca la obligatoriedad de su 
existencia.

- Cuantas dudas o conflictos pudieran surgir con motivo 
de la aplicación del régimen retributivo salarial previsto en 
este Convenio Colectivo y la sustitución del vigente hasta el 
momento en cada de las empresas afectadas por el mismo.

- Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia 
práctica del Convenio o vengan establecidas en su texto.
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Las partes se obligan a someter a esta Comisión de forma 
preceptiva y previa a cualquier acción jurisdiccional, cuantas 
discrepancias y conflictos colectivos pudieran plantearse en 
relación con la interpretación y aplicación del presente Con-
venio, siempre que sean de su competencia, a fin de que 
mediante su intervención se resuelva el problema planteado 
o, si ello no fuera posible, emita dictamen al respecto. Dicho 
trámite previo se entenderá cumplido en el caso de que hubie-
ran transcurrido 20 días desde que se recibiera la consulta en 
la Comisión y esta no hubiera emitido resolución o dictamen 
alguno.

La validez de los acuerdos de la Comisión Paritaria re-
quiere la presencia directa o por representación de la totalidad 
de la representación empresarial y social, y se adoptarán siem-
pre por mayoría absoluta de la totalidad de sus componentes.

No obstante lo anterior, será necesario acuerdo unánime 
de los miembros de la Comisión asistentes a la reunión que al 
efecto se convoque para que puedan válidamente adoptarse 
acuerdos en materias no comprendidas en la relación prece-
dente.

Los acuerdos que interpreten los preceptos de este Con-
venio Colectivo deberán ser motivados y en forma escrita al-
canzando la eficacia de éste. A estos efectos, se publicarán 
en el BOJA.

La Comisión Paritaria del Convenio tendrá su sede a efec-
tos de notificaciones en Sevilla: en la sede de UGT-A, sita en 
41002, Sevilla, calle Antonio Salado, 10-12, y de CC.OO.-A, 
sita en 41002, Sevilla, calle Trajano, 1, en la sede de Anagrual 
Andalucía, sita en la Avda. de la Constitución, núm. 30, plan-
ta 1.ª, pta. 6, C.P. 41004.

A la parte social de la Comisión Paritaria se le dotará, pre-
via concreción y acuerdo entre ambas partes, de los medios 
necesarios (económicos y materiales) para el desempeño de 
su función.

Artículo 7. Formación continua.
En cumplimiento y desarrollo del Acuerdo Nacional para la 

Formación Continua (ANFC), suscrito el 1 de febrero de 2006, 
las partes signatarias del presente Convenio acuerdan:

- Creación de una Comisión Mixta Sectorial Paritaria en el 
ámbito contractual para la aplicación, seguimiento y desarrollo 
del Acuerdo Estatal Sectorial para la Formación Continua de 
los Trabajadores y Trabajadoras Ocupados del Sector de Grúas 
Móviles Autopropulsadas, acordado en el Convenio Estatal.

Su composición será de un máximo de ocho miembros, 
cuatro en representación empresarial y cuatro en representa-
ción sindical.

Sus funciones serán la promoción de planes, organiza-
ción, gestión y distribución de fondos y, en su caso, ejecución 
de las acciones formativas y justificación de las mismas, así 
como cualesquiera otras funciones que las partes acuerden 
por unanimidad.

En el plazo de un mes desde la firma del Convenio se de-
berá constituir la citada Comisión, dotándose de sus propias 
normas de funcionamiento. En todo caso, se da por reprodu-
cido el texto del Acuerdo Nacional de Formación Continua de 
los Trabajadores y trabajadoras ocupados.

La formación dirigida al puesto de trabajo se realizará al 
menos en un 50% del total del curso en horario laboral, o estas 
horas tendrán la consideración de horas ordinarias, pudiendo 
ser compensadas en dinero o en tiempo de descanso.

Artículo 8. Arbitraje de la Comisión.
En el caso de que existan discrepancias en el seno de la 

Comisión Paritaria que impidan la adopción de acuerdos, po-
drán ser sometidas las mismas a mediación o arbitraje si así 
lo deciden la mayoría de los miembros que componen cada 
representación; el acuerdo expresará la cuestión concreta que 

se somete a mediación o arbitraje y determinará los nombres 
de las personas a las que se encomienda tal cometido y el 
plazo en el que deberán dar cumplimiento, que se contará a 
partir de la fecha en que reciban el acuerdo y, juntamente con 
el mismo, los escritos de alegaciones de cada una de las par-
tes discrepantes.

Artículo 9. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colec-

tivo, cualquiera que sea su naturaleza o contenido, constitu-
yen un conjunto unitario, orgánico e indivisible y han de ser 
consideradas globalmente, aceptándose por las partes que lo 
suscriben que las obligaciones que recíprocamente contraen 
tienen una contraprestación equivalente con los derechos que 
adquieren, sin que por tanto, los pactos que se formalizan 
puedan ser interpretados o aplicados de forma aislada, y con 
independencia de los demás.

En consecuencia, si la jurisdicción social declarase nulo 
o invalidase en su actual redacción alguna parte del mismo, 
las partes negociadoras considerarán si es válido por si solo el 
resto del texto aprobado, o bien si es necesaria una nueva y to-
tal o parcial renegociación del mismo. Si se diese tal supuesto, 
las partes signatarias de este convenio se comprometen a re-
unirse dentro de los 30 días siguientes al de la firmeza de la 
resolución correspondiente al objeto de resolver el problema 
planteado antes de 90 días.

Artículo 10. Compensación y absorción.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 

Estatuto de los Trabajadores, operará la compensación y ab-
sorción cuando los salarios realmente abonados al trabajador 
en su conjunto y cómputo anual sean más favorables que los 
fijados en el presente Convenio Colectivo.

Artículo 11. Adhesión al Sercla.
Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas, en 

su caso, en el seno de la Comisión Paritaria, se instarán los 
procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extraju-
dicial de Conflictos Laborales de Andalucía (Sercla) de confor-
midad con lo dispuesto en el Acuerdo interprofesional para su 
constitución de 3 abril de 1996 y Reglamento de Desarrollo.

Se someterán a las actuaciones del Sercla los conflictos 
colectivos de interpretación y aplicación del Convenio Colectivo 
o de otra índole que afecte a los trabajadores y empresarios 
incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

Sumisión al Sercla de determinados conflictos individuales.
En relación a los conflictos individuales que se susciten 

en materia de: clasificación profesional, movilidad funcional, 
trabajos de superior o inferior categoría; modificaciones sus-
tanciales de condiciones de trabajo; traslados y desplazamien-
tos; período de disfrute de vacaciones; licencias, permisos y 
reducciones de jornada, se someterán a los procedimientos 
contemplados en el Sercla para los conflictos individuales, pre-
vistos en el Acuerdo Interprofesional de 4 de marzo de 2005, 
a partir del momento en que dichos procedimientos entren en 
vigor en sus respectivos marcos territoriales.

Artículo 12. Asunción de la responsabilidad social de la 
empresa.

En el marco de la progresiva implantación de las inicia-
tivas y dictámenes de las Instituciones europeas, las partes 
firmantes acuerdan la constitución de un grupo de trabajo que 
impulse las actuaciones precisas para un mayor desarrollo del 
binomio empleo-responsabilidad social corporativa.

Artículo 13. Acoso por razón de sexo.
Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral 

cualesquiera conductas, proposiciones o requerimientos de 
naturaleza sexual que tengan lugar en el ámbito de organiza-
ción y dirección de la empresa, respecto de las que el sujeto 
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sepa o esté en condiciones de saber, que resulten indesea-
bles, irrazonables y ofensivas para quien las padece, cuya res-
puesta ante las mismas puede determinar una decisión que 
afecte a su empleo o a sus condiciones de trabajo.

La constatación de la existencia de acoso sexual será 
considerada siempre falta muy grave; si tal conducta o com-
portamiento se lleva a cabo aprovechándose de una posición 
jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella.

Artículo 14. Acoso laboral, psicológico o mobbing.
Se consideran constitutivas de acoso moral, cualesquiera 

conductas y comportamientos entre compañeros o entre su-
periores e inferiores jerárquicos, a causa del cual el afectado 
es objeto de acoso y ataque sistemático durante mucho tiempo, 
de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas.

La constatación de la existencia de acoso laboral, psico-
lógico o mobbing será considerada siempre falta muy grave; 
si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo aprovechán-
dose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia 
agravante de aquella.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 15. Dirección del trabajo.
La dirección del trabajo es facultad y responsabilidad de 

la dirección de la empresa, a la que corresponde, en su caso, 
determinar la persona o personas en quienes delega el ejerci-
cio de dicha facultad, que deberá ajustarse a lo establecido en 
la Ley, en el presente Convenio Colectivo Autonómico de Grúas 
Móviles y en las normas y pactos que sean de aplicación.

En el ejercicio de sus facultades de organización del tra-
bajo corresponde a la Dirección de la empresa, con respeto 
a las competencias que en esta materia tienen atribuidas los 
órganos de representación de los trabajadores en la empresa 
(por el artículo 64 del E.T.), implantar, determinar, modificar o 
suprimir los trabajos, adjudicar las tareas, adoptar nuevos mé-
todos de ejecución de las mismas, crear o amortizar puestos 
de trabajo y ordenarlos en función de las necesidades de la 
empresa en cada momento, determinando la forma de presta-
ción del trabajo en todos sus aspectos.

Artículo 16. Cumplimiento del trabajo.
Es obligación del trabajador/a cumplir las órdenes e ins-

trucciones del empresario/a en el ejercicio regular de sus fa-
cultades directivas.

El trabajador deberá ejecutar con interés y diligencia 
cuantos trabajos se le ordenen dentro del general cometido 
de su grupo y competencias profesionales. Entre tales trabajos 
están incluidas las tareas complementarias que sean indispen-
sables para el correcto desempeño de su cometido principal.

Artículo 17. No discriminación y buena fe.
Se prohíbe toda discriminación por razón de sexo, origen, 

nacionalidad, estado civil, raza, condición social, ideas reli-
giosas, políticas, afiliación o no a sindicatos y sus acuerdos, 
vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa. 
Las relaciones de la empresa y sus trabajadores han de estar 
siempre presididas por la recíproca lealtad y buena fe.

Tampoco podrán ser discriminados los empleados por ra-
zones de discapacidad psíquica o sensorial, siempre que se 
hallaren en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo 
o empleo de que se trate.

Este compromiso conlleva igualmente a respetar la igual-
dad de trato y oportunidades en el ámbito laboral así como las 
necesarias para evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO III

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y NORMAS GENERALES 
SOBRE PRESTACIÓN DE TRABAJO

Artículo 18. Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la empresa no ten-

drá otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones aca-
démicas o profesionales precisas para ejercer la prestación 
laboral y por la pertenencia al grupo profesional. La movilidad 
funcional podrá efectuarse entre categorías profesionales equi-
valentes, conforme la definición que de ellas se realiza en el 
artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores. A este respecto, 
la Comisión Paritaria resulta competente para concretar a pe-
tición de cualquiera de las partes firmantes del convenio la 
equivalencia o no entre dos o más categorías profesionales se-
gún los parámetros marcados por el artículo 22.3 del Estatuto 
de los Trabajadores.

Conforme lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de 
los Trabajadores, los/as trabajadores/as, con respeto a su 
dignidad, cuando existan razones técnicas u organizativas 
que las justificasen, podrán ser ocupados en cualquier tarea 
o cometido, aun fuera de su grupo profesional o categoría 
equivalente, por el tiempo imprescindible para su atención, 
sin que el desempeño de esta nueva actividad represente nin-
guna responsabilidad para el trabajador si no esta capacitado 
y formado para realizarla. A estos efectos se considera causa 
organizativa la ausencia de trabajo en la categoría profesional 
que tenga asignada el/la trabajador/a.

Los trabajadores que como consecuencia de la movilidad 
funcional realicen funciones superiores a las de su categoría 
por un período superior a seis meses durante un año o a ocho 
durante dos años, podrán reclamar el ascenso a la categoría 
correspondiente a las funciones encomendadas conforme a la 
normativa aplicable.

Igualmente tendrán derecho, en todo caso, a percibir las 
diferencias salariales correspondientes.

Artículo 19. Grupos profesionales.
A la entrada en vigor del presente Convenio, el perso-

nal que preste sus servicios en las empresas incluidas en el 
ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo Estatal de 
Grúas Móviles se incluirá en alguno de los siguientes grupos 
profesionales, atendiendo a las funciones que desarrolla y a la 
categoría profesional que ostente. Las correspondencias entre 
la antigua categoría profesional y la futura de aplicación será 
remitida por cada una de las empresas o por la asociación 
patronal con carácter territorial, cuando corresponda, a la Co-
misión Paritaria y partes firmantes del presente Convenio, a 
efectos documentales y de cara a facilitar el asesoramiento 
por los firmantes a sus representados ante cualquier duda o 
discrepancia.

Los diferentes grupos que se establecen son los siguientes: 

Grupo I: Personal Técnico y de Administración.
Estarán incluidos en este grupo profesional quienes ejer-

zan funciones de carácter técnico y/o de organización; igual-
mente estarán incluidos en este grupo profesional quienes 
desarrollen funciones de carácter administrativo, burocráticas 
y/o de contabilidad, incluidos los trabajos con medios infor-
máticos, atención telefónica, organización de servicios y fac-
turación.

Grupo II: Personal de producción y servicios auxiliares.
Aquel personal que se encargue del movimiento y ma-

nipulación de equipos o máquinas en las instalaciones de la 
empresa o fuera de las mismas, incluido el mantenimiento de 
vehículos, así como los que se dediquen a actividades auxilia-
res de la principal de la empresa.
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Artículo 20. Definición de categorías profesionales.
20.1. Personal Técnico y de Administración.
Este conjunto está integrado por las categorías profesio-

nales que a continuación se relacionan, cuyas funciones y co-
metidos son los que, con carácter indicativo, igualmente se 
consignan.

20.1.a) Director de sucursal. Es el que con propia inicia-
tiva y dentro de las normas dictadas por la Dirección de la 
empresa, dependiendo directamente de la misma o de las 
personas en que ésta delegue, ejerce funciones directivas, de 
mando y organización al frente de una sucursal o centro de 
trabajo de importancia de la empresa.

20.1.b) Jefe de Servicio-Encargado. Es el que con propia 
iniciativa coordina todos o algunos de los servicios de una em-
presa y al personal adscrito al mismo.

20.1.c) Titulado de Grado Superior. Es el que desempeña 
cometidos para cuyo ejercicio se exige o requiere su título de 
Doctor, Licenciado o Ingeniero, en cualesquiera dependencias 
o servicios de la empresa.

20.1.d) Titulado de Grado Medio. Es el que desempeña 
cometidos para cuyo ejercicio se exige o requiere su título 
académico de Grado Medio, en cualesquiera dependencias o 
servicios de la empresa.

20.1.e) Administrativo. Es el personal que, bajo su pro-
pia responsabilidad, realiza con la máxima perfección buro-
crática trabajos que requieren plena iniciativa, entre ellas las 
gestiones administrativas de carácter comercial, tanto en la 
empresa como en visitas a clientes y organismos.

20.1.f) Auxiliar. Es el personal que, con conocimientos 
de carácter burocrático, bajo las órdenes de sus superiores, 
ejecuta trabajos que no revistan especial complejidad.

20.1.g) Telefonista. Es el personal encargado del manejo 
de la central telefónica o cualquier otro sistema de comuni-
cación de la empresa principalmente, pudiendo asignársele 
además cometidos de naturaleza administrativa y/o de control 
y recepción.

20.1.h) Comercial. Personal encargado de promocionar 
ante terceros la contratación de los servicios de la empresa 
para la que trabaja asumiendo también todas las tareas auxi-
liares que se deriven de esta actividad.

20.2. Personal de producción.
20.2.a) Conductor operador de grúa móvil autopropul-

sada. Es el personal que, estando en posesión del permiso 
de conducir de la clase «C» como mínimo y del carné de ope-
rador de grúa móvil (A o B), se contrata con la obligación de 
conducir cualquier vehículo de la empresa para el que tenga 
capacitación, a tenor de las necesidades de ésta, siendo el 
responsable del vehículo. Le corresponde realizar las labores 
necesarias para la manipulación y trabajo con la grúa móvil 
autopropulsada así como el correcto funcionamiento, conser-
vación y acondicionamiento del vehículo. Habrá de comunicar 
por escrito y de forma inmediata, al responsable del taller, o 
persona que al efecto la empresa señale, cualquier anomalía 
que detecte en el vehículo, recibiendo copia del mismo.

20.2.b) Conductor operador de grúa articulada. Es el 
personal que, estando en posesión del carné de conducir de 
la clase «C», y el de grúa articulada, cuando éste sea reque-
rido por la legislación vigente; está obligado a cumplimentar, 
cuando proceda, la documentación del vehículo y la del trans-
porte realizado. Le corresponde realizar las labores necesarias 
para el correcto funcionamiento, conservación y acondiciona-
miento del vehículo, así como las que resulten precisas para 
la protección y manipulación de la mercancía. Habrá de comu-
nicar por escrito (recibiendo copia del mismo) de inmediato 
al responsable del taller, o persona que al efecto la empresa 
señale, cualquier anomalía que detecte en el vehículo.

20.2.c) Conductor. Es el personal que estando en pose-
sión del permiso de conducir correspondiente, se contrata con 
la obligación de conducir cualquier vehículo de la empresa, 

con remolque o sin él, a tenor de las necesidades de ésta, ayu-
dando, si se le indica, a las reparaciones del mismo, siendo 
el responsable del vehículo y de la carga durante el servicio, 
estando obligado a cumplimentar, cuando proceda, la docu-
mentación del vehículo y la del transporte realizado y a dirigir 
y colaborar en la carga de la mercancía. Le corresponde rea-
lizar las labores necesarias para el correcto funcionamiento, 
conservación y acondicionamiento del vehículo, así como las 
que resulten precisas para la protección y manipulación de la 
mercancía. Habrá de comunicar de inmediato al responsable 
del taller, o persona que al efecto la empresa señale, cualquier 
anomalía que detecte en el vehículo.

20.2.d) Mecánico. Personal encargado del servicio de 
diagnosis, reparación y mantenimiento de los vehículos y má-
quinas e identificación de los repuestos necesarios para el 
ejercicio de actividad; así como del cumplimiento de cuantos 
trámites se deriven de su actividad de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación vigente.

20.2.e) Ayudante. Es el operario cuya tarea, a realizar 
tanto en vehículos como en instalaciones fijas, requiere fun-
damentalmente la aportación de esfuerzo físico y atención, sin 
que exija destacada práctica o conocimiento previo, habiendo 
de efectuar las labores que le sean encomendadas por el Jefe 
de Taller o Jefe de Servicio para cualquier actividad de la em-
presa, colaborando si es requerido para ello en el montaje, 
desmontaje de la grúa, colocación de señales, labores de tras-
lado de documentación, etc.

20.2.f) Ordenanza. Es el que vigila las distintas dependen-
cias de la empresa, siguiendo las instrucciones que al efecto 
reciba; ejerce también funciones de información y de orien-
tación de los visitantes y de entrega, recogida y distribución 
de documentos y correspondencia y otras tareas similares, in-
cluido el cobro a domicilio de facturas, siendo responsable de 
efectuar las correspondientes liquidaciones en perfecto orden 
y en el tiempo oportuno.

20.2.g) Personal de mantenimiento y limpieza. Se en-
carga de la limpieza y pequeño mantenimiento de las oficinas, 
instalaciones y dependencias anexas de las empresas.

CAPÍTULO IV

CONTRATO. TIPOS Y DURACIÓN

Artículo 21. Forma del contrato.
La contratación de trabajadores/as se ajustará a las 

normas legales generales existentes sobre colocación y ocu-
pación, vigentes en cada momento y a las específicas que 
figuran a continuación, comprometiéndose las empresas a 
la utilización de los diversos modelos de contratación laboral 
previstos en la Ley y en este Convenio, de acuerdo con la fina-
lidad de cada uno de los contratos.

Las empresas vienen obligadas a hacer entrega del con-
trato de trabajo (copia correspondiente al trabajador/a, a los 
trabajadores/as de nuevo ingreso en el plazo de cinco días 
tras la tramitación del mismo en la Oficina Pública de Coloca-
ción. Los contratos se extenderán de acuerdo con los modelos 
oficiales establecidos por la legislación vigente.

Los contratos de trabajo, de cualquier modalidad, habrán 
de formalizarse por escrito, en modelo oficial si existiere, que-
dándose un ejemplar cada una de las partes firmantes, de 
conformidad con la legislación vigente.

La empresa entregará a la representación legal de los tra-
bajadores/as una copia básica de todos los contratos que de-
ban celebrarse por escrito, así como los acuerdos del contrato 
multiobra o contrato fijo de obra, a excepción de los contratos 
de relación laboral especial de alta dirección sobre los que se 
establece el deber de notificación a la representación legal de 
los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del 
contrato a la legalidad vigente, esta copia básica contendrá 
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todos los datos del contrato a excepción del número del Do-
cumento Nacional de Identidad, el domicilio, el estado civil, y 
cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, 
de 5 de mayo, pudiera afectar a la intimidad personal.

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo 
no superior a diez días desde la formalización del contrato, a los 
representantes legales de los trabajadores/as, quienes la firma-
rán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

Posteriormente dicha copia básica se enviará a la Oficina 
de Empleo.

Artículo 22. Principio general de igualdad en el acceso al 
empleo.

Las partes acuerdan que el acceso al empleo habrá de 
realizarse siempre en condiciones de igualdad y transparencia, 
sin que pueda prevalecer trato discriminatorio directo o indi-
recto, desfavorables por razón de edad, discapacidad por cir-
cunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado 
civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 
orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuer-
dos, vínculos de parentesco con otros trabajadores/as en la 
empresa y lengua dentro del Estado español.

Artículo 23. Fomento del empleo.
Es deseo de las organizaciones firmantes que pueda 

fomentarse el empleo estable en el sector. Con tal finalidad 
promoverán las acciones precisas para que se den las circuns-
tancias legales y socio-económicas que lo hagan posible.

Artículo 24. Tipos de contratos.
Con el fin de facilitar el mantenimiento del actual nivel de 

puestos de trabajo en el sector y, si fuera posible, el aumento 
del mismo, el ingreso de los trabajadores en las empresas po-
drá realizarse al amparo de la modalidad de contratación que 
sea aplicable y mejor satisfaga las necesidades y el interés de 
las empresas.

a) Contrato de trabajo fijo de obra.
Es el contrato que tiene por objeto la realización de una 

obra determinada. La duración del contrato y el cese del traba-
jador se ajustarán a alguno de estos supuestos:

1. Con carácter general, el contrato es para una sola 
obra, con independencia de su duración y terminará cuando fi-
nalicen los trabajos del oficio y categoría del/de la trabajador/a 
en dicha obra. Este contrato se indemnizará a su extinción en 
la cuantía legalmente prevista.

2. No obstante lo anterior, el personal fijo de obra podrá 
prestar servicios a una misma empresa, y en distintos centros 
de trabajo u obras, siempre que exista acuerdo expreso para 
ello, durante un período máximo de dos años consecutivos, 
salvo que los trabajos de su especialidad en la última obra se 
prolonguen más allá de dicho término sin perder dicha condi-
ción y devengando los conceptos compensatorios que corres-
pondan por sus desplazamientos.

A tal efecto suscribirán el correspondiente documento se-
gún el modelo que se anexa en el presente Convenio.

3. El cese de los/as trabajadores/as deberá producirse 
cuando la realización paulatina de las correspondientes unida-
des de obra hagan innecesario el número de los contratados/as 
para su ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con la 
disminución real del volumen de obra realizada. Este cese de-
berá comunicarse por escrito al/a la trabajador/a con una an-
telación de quince días naturales. No obstante, la empresa po-
drá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente 
a la cantidad correspondiente a los días de preaviso omitidos, 
calculada sobre su base de cotización. Todo ello, sin perjuicio 
de la notificación escrita del cese. La citada indemnización de-
berá incluirse en el recibo de salarios con la liquidación corres-
pondiente al cese.

4. Si se produjera la paralización temporal de una obra 
por causa imprevisible para la empresa y ajena a su voluntad, 
tras darse cuenta por la empresa a la representación de los 
trabajadores del centro o en su defecto a la Comisión Paritaria; 
operarán la terminación de obra y cese previstos en el apar-
tado 1, a excepción del preaviso. La representación de los/as 
trabajadores/as del centro o en su defecto la Comisión Pari-
taria, dispondrán en su caso, de un plazo máximo improrro-
gable de una semana para su constatación, a contar desde 
la notificación. La empresa contrae también la obligación de 
ofrecer de nuevo un empleo al/a la trabajador/a cuando las 
causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. Di-
cha obligación se entenderá extinguida cuando la paralización 
se convierta en definitiva. Este supuesto no será de aplicación 
en casos de paralización por conflicto laboral propio.

5. La contratación temporal bajo esta modalidad contrac-
tual, no podrá superar el 20 por ciento de la plantilla de la 
empresa. La indemnización a la finalización del contrato fijo 
de obra será el equivalente a veinte días de salario por año 
trabajado. Estos porcentajes podrán ser modificados en el ám-
bito inferior.

b) Contrato de duración determinada del artículo 15.1 del 
Estatuto de los Trabajadores.

El contrato de duración determinada prevista en el apar-
tado 1.b) del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores po-
drá concertarse para cubrir puestos en centros de trabajo que 
no tengan la consideración de obra. En ese supuesto, la du-
ración máxima del contrato podrá ser de 12 meses dentro de 
un período de 18 meses, computándose dicha duración desde 
que se produzca la causa que justifica su celebración. En tales 
supuestos, se considera que se produce la causa que justifica 
la celebración del citado contrato, en los casos previstos en el 
Estatuto de los Trabajadores, cuando se incremente el volu-
men de trabajo, o se considere necesario aumentar el número 
de personas que realizan un determinado trabajo o presten un 
servicio.

En el caso de que se concierten por un período inferior a 
12 meses, podrán ser prorrogados mediante acuerdo de las 
partes por una sola vez, sin que la duración del contrato pueda 
exceder de dicho límite máximo. El período de 18 meses se 
computará a partir de la fecha de la causa o circunstancia que 
justifique su utilización.

c) Contrato para la formación.
El contrato para la formación tendrá como objeto la ad-

quisición de la formación teórica y práctica necesaria para el 
adecuado desempeño de un oficio cualificado en el sector.

El contrato para la formación se podrá celebrar con traba-
jadores/as que hayan cumplido los 16 años y sean menores 
de 21 años que no tengan titulación requerida para formalizar 
contrato en prácticas en el oficio o puesto objeto de formación 
o aprobado algún curso de Formación Profesional Ocupacional 
homologado de la misma especialidad y con un número de 
horas teóricas equivalentes o superior a las previstas para la 
formación.

Expresamente se prevé, con los limites antes señalados, 
que podrá ser objeto de un contrato para la formación, los tra-
bajadores/as que sean contratados por la empresa y carezcan 
del carné de operador de grúa móvil autopropulsada, y reciban 
de la empresa la formación necesaria para la superación del 
examen exigido por la ITC MIE-AEM 4. El contrato de forma-
ción finalizará en el momento que se supere dicho examen y 
se obtenga la autorización o carné, independientemente de su 
conversión automática en otro tipo de contrato para la catego-
ría de operador/a de grúa móvil autopropulsada.

El tipo de trabajo que debe prestar el/la trabajador/a en 
formación estará relacionado con las tareas propias del oficio 
o puesto cualificado, incluyéndose las labores de limpieza y 
mantenimiento de utensilios y herramientas personales en la 
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labor conjunta, con la diligencia correspondiente a su aptitud y 
conocimientos profesionales. La duración del contrato no po-
drá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo esta-
blecido en el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes de su 
terminación por acuerdo entre las partes, una o más veces, 
por periodos no inferiores a seis meses, sin que el tiempo acu-
mulado incluido el de las prórrogas, pueda exceder del refe-
rido plazo máximo.

Para la impartición de la enseñanza teórica, se adoptará 
como modalidad preferente la de acu mulación de horas en un 
día de la semana o bien el necesario para contemplar una 
semana entera de formación. En el contrato se deberá especi-
ficar el horario de enseñanza, realizándose dentro del horario 
de trabajo.

La empresa, en el contrato de trabajo, viene obligado a 
designar la persona que actuará como tutor/a del/de la trabaja-
dor/a en formación, que deberá ser aquella que por su oficio 
o puesto cualificado desarrolle su actividad auxiliada por éste, 
pudiendo asumir las tutorías el propio empresario, siempre 
que desarrolle su actividad profesional en la misma obra que 
el/la trabajador/a en formación.

Los convenios colectivos de ámbito inferior al presente, 
incluidos los de empresa, podrán determinar el número 
máximo de contratos a realizar bajo esta modalidad formativa, 
así como los puestos de trabajo en función del tamaño de la 
plantilla.

La retribución mínima garantizada de los contratados 
para la formación será la del 65% el primero año y 80% el 
segundo.

Dicha retribución se entiende referida a una jornada del 
100% de trabajo efectivo, y se calcula sobre el salario fijo en 
el Convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o 
equivalente trabajo.

Si concluido el contrato, la persona contratada para la for-
mación no continuase en la empresa, se le entregará un certi-
ficado acreditativo del tiempo trabajado con referencia al oficio 
objeto de formación y del aprovechamiento, que a su juicio, ha 
obtenido en su formación práctica.

La empresa que suscriba con un trabajador un contrato 
para la formación, podrá suscribir con el mismo una cláusula 
de permanencia, fomentándose la contratación de las mujeres 
que ocupen estos puestos.

d) Contrato en prácticas.
De acuerdo con las competencias atribuidas por la legis-

lación vigente (artículo 11.1, R.D.L. 1/95, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores, y R.D. 488/1998, de 27 de marzo, que lo desarrolla), 
las partes firmantes del presente Convenio acuerdan en rela-
ción con la regulación del contrato en prácticas lo siguiente:

1. El contrato en prácticas sólo podrá concertase con 
trabajadores/as que estuvieran en posesión de titulación de 
Grado Superior, o de Grado Medio.

2. Duración del contrato: Atendiendo a las características 
de la actividad de la empresa y de las prácticas a realizar por 
los/as trabajadores/as, la duración del contrato en prácticas 
no podrá ser inferior a seis meses ni superior a dos años.

3. La retribución mínima de los/as trabajadores/as con-
tratados/as bajo esta modalidad será del 80% del salario para 
un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente trabajo.

Artículo 25. Período de prueba.
Podrá concertarse un período de prueba, que habrá de 

ser siempre por escrito, y cuya duración máxima será de seis 
meses para técnicos y titulados y de tres meses para el resto 
de personal de la empresa.

Durante el período de prueba el/la trabajador/a tendrá los 
derechos y obligaciones correspondientes a su categoría pro-

fesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación 
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las 
partes durante su transcurso, sin necesidad de preaviso y sin 
que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización al-
guna debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya pro-
ducido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos 
de antigüedad.

Artículo 26. Baja voluntaria.
El/la trabajador/a que desee causar baja en la empresa, 

lo comunicará a la empresa de forma escrita y con una ante-
lación mínima de quince días a la fecha del cese. La empresa 
abonará la liquidación correspondiente el mismo día del cese.

La inobservancia de este período de preaviso dará dere-
cho a la empresa a detraer de la correspondiente liquidación 
del trabajador una indemnización equivalente al salario de los 
días dejados de preavisar.

Artículo 27. Preaviso.
A la terminación del contrato de trabajo, siempre que éste 

exceda del año de duración la empresa está obligada a notifi-
car el cese al trabajador por escrito y con quince días de ante-
lación a la fecha de finalización o extinción del contrato.

La ausencia del preaviso dará derecho al trabajador a re-
clamar una indemnización igual al salario equivalente de los 
días dejados de preavisar.

La empresa, con ocasión de la extinción del contrato, al 
comunicar a los/as trabajadores/as la denuncia o, en su caso, 
el preaviso de la extinción del mismo, deberá acompañar una 
propuesta del documento de liquidación de las cantidades 
adeudadas.

Artículo 28. Promoción profesional.
La promoción, dentro de cada grupo profesional y niveles, 

se realizará por la Dirección de la empresa, consultada previa-
mente la representación legal de los/as trabajadores/as en la 
misma, tomando como referencias fundamentales el conoci-
miento de los cometidos básicos del puesto de trabajo a cu-
brir, la experiencia en las funciones asignadas a dicho puesto 
o similares, los años de prestación de servicios a la empresa, 
la idoneidad para el puesto y las facultades organizativas de 
la empresa. El Comité de Empresa o Delegados de Personal 
podrán designar a uno de sus miembros para que participe 
en el proceso selectivo. El hecho de que se produzca una baja 
no conllevará la existencia automática de vacante, que sólo se 
creará cuando así lo determine la Dirección de las empresas 
en virtud de sus facultades de organización del trabajo y en 
función de las necesidades reales de las mismas, garantizán-
dose la igualdad de criterios, sin distinción por razón de sexo. 

CAPÍTULO V

JORNADA, DESCANSOS Y VACACIONES

Artículo 29. Jornada de trabajo.
La jornada ordinaria máxima será de 40 horas semanales 

de trabajo efectivo o su equivalente en cómputo anual.
En aplicación de lo dispuesto en el Convenio Colectivo 

Estatal de Grúas Móviles Autopropulsadas, los trabajadores 
afectados por el presente Convenio dispondrán de cuatro días 
de descanso retribuido para los años 2008, 2009 y 2010 adi-
cionales a los descansos y licencias legalmente establecidos. 
Citados días de descanso pasarán a ser cinco días de des-
canso en el año 2011, que podrán disfrutarse en días comple-
tos en los períodos que libremente se pacten.

Con carácter general, la jornada ordinaria se distribuirá 
de lunes a viernes, no pudiendo ser fraccionada más de una 
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vez al día, no pudiendo exceder de 9 horas diarias de trabajo 
efectivo, respetando en todo caso los descansos diario y se-
manal previstos legalmente.

En todo caso se garantizan al trabajador doce horas de 
descanso entre jornada y jornada.

Todos los trabajadores disfrutarán de 20 minutos diarios 
para el tiempo del bocadillo siempre que la duración de la jor-
nada diaria continuada exceda de seis horas. 

Durante los días oficiales de feria de la población en que 
esté ubicado el centro de trabajo, los/as trabajadores/as se 
beneficiarán de una reducción de doce horas de jornada, con-
sideradas a todos los efectos como de trabajo efectivo. Estas 
se podrán disfrutar como tres medias jornadas de cuatro ho-
ras o como un día y medio, según acuerdo entre empresas y 
trabajadores/as.

Artículo 30. Cómputo y tipos de jornada de trabajo.
El cómputo de los tiempos de trabajo realizados por el 

trabajador deberá distinguirse entre: tiempo de trabajo efec-
tivo, tiempo de presencia y horas extraordinarias.

Se considerarán horas de presencia, aquellas durante 
las cuales el/la trabajador/a se encuentre a disposición de la 
empresa, sin prestar trabajo efectivo, por razones de espera, 
expectativas, averías, comidas u otras similares. El número de 
horas de presencia máximo no podrá exceder de 20 horas se-
manales de promedio en el período de referencia de un mes, 
estas horas se abonarán al precio de la hora extraordinaria 
que corresponda.

Las citadas horas no computarán para el límite de la du-
ración máxima de la jornada ordinaria ni para el límite de las 
horas extraordinarias.

Se garantizan un máximo de 8 horas de jornada diaria, 
las que excedan de éstas serán horas de presencia o extraor-
dinarias, aunque no se podrá rebasar el máximo de 12 horas 
diarias, estas últimas tendrán siempre carácter voluntario y la 
suma de ambas no excederá el límite para respetar el des-
canso diario y semanal. Sin perjuicio de la distribución irregular 
de la jornada que pueda pactarse en los ámbitos inferiores.

Se consideran horas de fuerza mayor las de reparación 
de siniestros, aún fuera de la jornada ordinaria, para el desa-
rrollo de actividades de prevención y reparación de siniestros y 
daños urgentes y extraordinarios. Este tipo de horas, por la ur-
gencia de la causa que las demanda, tienen la consideración de 
obligatorias y se retribuirán al precio de la hora extraordinaria.

Finalmente se considera hora extraordinaria cada hora de 
trabajo efectivo que se realice sobre la duración de la jornada 
máxima prevista en el presente Convenio Colectivo y de los 
cómputos aquí previstos. El desarrollo de estas horas tiene 
carácter voluntario.

A los meros efectos, de la retribución de las horas extraor-
dinarias, estas se liquidarán mensualmente según el precio es-
tablecido, sin perjuicio de la liquidación anual que corresponda.

La fórmula para el cálculo de la jornada en cómputo anual 
se compone de los siguientes conceptos:

- 365 días menos días de vacaciones, festivos, sábados y 
domingos, y días de libre disposición donde los hubiere.

A los efectos del cálculo de las horas realizadas mensual-
mente y desglose de las mismas, el trabajador rellenará un 
documento-detalle del total y tipo de horas realizadas durante 
el mes que se liquida, cuya copia entregará a la empresa a fin 
de confeccionar la nómina correspondiente. Ello, con indepen-
dencia de la elaboración del parte diario de trabajo. Cuando 
la empresa haya realizado las comprobaciones oportunas se 
facilitará una copia validada mensualmente al trabajador.

Artículo 31. Horario de trabajo y puntualidad.
El horario de trabajo será el fijado en cada contrato de 

trabajo. El tiempo de trabajo se computa de modo que tanto 

al comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo, tal como se fija en el ar-
tículo 34.5 del E.T.

El personal deberá estar en su puesto de trabajo habi-
tual con la ropa de trabajo puesta al comienzo exacto de la 
jornada, y excepcionalmente el trabajador realizará las horas 
necesarias para acabar la tarea encomendada al inicio de la 
actividad si no fuese posible su continuación en la siguiente 
jornada de trabajo; sin perjuicio de los descansos legalmente 
previstos y con un máximo de dos horas.

El tiempo del desplazamiento desde el centro de trabajo 
al puesto de trabajo será compensado por el empresario de la 
siguiente forma:

1. Si la distancia entre el centro de trabajo al puesto de 
trabajo es más de 3 km y hasta 20 Km, se abonará una hora 
de presencia (abonada al precio de hora extraordinaria) como 
compensación al ida y vuelta.

2. Si la distancia entre el centro de trabajo al puesto de 
trabajo es mayor de 20 km y menor de 50 km, se abonará dos 
horas de presencia (abonada al precio de hora extraordinaria) 
como compensación al ida y vuelta.

3. Si el desplazamiento es superior a 50 km, se abonará 
la dieta correspondiente.

El vehículo para el desplazamiento será a cargo del em-
presario, pudiéndose negociar con el/la trabajador/a que si 
este lo desea podría ser en el vehículo del mismo, siendo abo-
nado entonces, al margen del tiempo anteriormente mencio-
nado, los km de desplazamiento.

El horario de trabajo será el fijado en cada contrato de 
trabajo. Ello no obstante, podrá modificarse el horario contrac-
tualmente establecido por necesidades productivas estableci-
das por el cliente, sin que suponga modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo. A estos efectos, la empresa deberá 
avisar al trabajador afectado con una antelación mínima de 7 
días naturales. Simultáneamente deberá entregar al trabajador 
afectado y a los representantes unitarios donde los hubiere, 
copia de la solicitud del cliente que motiva el cambio de hora-
rio. Esta modificación no evitará la remuneración correspon-
diente al nuevo horario.

Artículo 32. Horas extraordinarias.
Tendrán la consideración de horas extraordinarias las ho-

ras de trabajo efectivo que excedan de la jornada señalada en 
este Convenio Colectivo.

Mediante acuerdo entre trabajador y empresa, se optará 
por compensar la realización de las horas extraordinarias por 
tiempos equivalentes de descanso a razón de 1 hora extraor-
dinaria por 1 hora 45 minutos de descanso, que siempre se 
acumularan por jornadas completas, a disfrutar cuando el tra-
bajador elija, siempre y cuando preavise a la empresa con al 
menos 15 días de antelación al disfrute, o bien por retribuir las 
mismas en la cuantía que se establece en las tablas anexas en 
función del día en que se realicen.

El ofrecimiento de horas extraordinarias compete a la em-
presa y su aceptación, con carácter general o para cada caso 
concreto, será voluntaria para los trabajadores. El número de 
horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año.

Serán abonadas según el horario de ejecución de éstas y 
el día de realización según la Tabla Anexa II.

Se garantizará que al ser el primer Convenio Colectivo, 
si algún trabajador cobrara la hora extra por encima de los 
valores aquí pactados, excluida la hora de máquina, se le man-
tendrá el valor que esté cobrando.

Artículo 33. Vacaciones.
Las vacaciones anuales tendrán una duración de 22 días 

hábiles, no siendo inferior nunca a treinta y un días naturales, 
o parte proporcional si el tiempo de servicio es inferior al año.
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En caso de extinción del contrato de trabajo se efectuará 
la liquidación que proceda.

A efectos del disfrute del período de vacaciones, la em-
presa negociara con la representación legal de los/as traba-
jadores/as los correspondientes turnos, pudiéndose partir las 
vacaciones en un máximo de dos períodos, siendo uno de 
ellos de al menos 15 días naturales disfrutados entre el 15 de 
junio al 15 de septiembre, con el fin de que el máximo posi-
ble de trabajadores y trabajadoras disfruten las vacaciones en 
período vacacional escolar, teniendo preferencia los trabajado-
res/as que tengan hijos en edad escolar.

Estos turnos se harán según el calendario anual, según 
las prestaciones del servicio, y rotativo según criterio que con-
vengan a ambas partes, comenzando la rotación por los más 
antiguos y teniendo en cuenta lo manifestado en el párrafo 
anterior respecto de los trabajadores que tengan hijos en edad 
escolar.

Los trabajadores deberán conocer su período vacacional 
al menos con dos meses de antelación a su disfrute. Las va-
caciones no podrán comenzarse en día de descanso semanal, 
festivo, ni en víspera festivo.

Si una vez conocido el calendario de vacaciones, el tra-
bajador entra en situación de I.T., el período vacacional podrá 
disfrutarlo dentro del año natural.

Una vez comenzado el disfrute de vacaciones el trabaja-
dor que se sitúe en I.T., seguirá computando las vacaciones.

Las vacaciones serán retribuidas en función del salario 
base, más antigüedad, más plus de asistencia y plus de trans-
porte, para todas las categorías laborales, salvo para la Opera-
dor de grúa móvil autopropulsada, que verá estas cantidades 
complementadas con una bolsa de vacaciones con una cuan-
tía de 150 €, revisable en los mismos incrementos del resto 
de los aspectos salariales del presente Convenio.

Artículo 34. Permisos y licencias.
El/la trabajador/a, previo aviso y justificación, podrá au-

sentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno 
de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Diecisiete días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días por el nacimiento de hijo, fallecimiento, acci-

dente o enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, al margen de 
los 13 días establecidos en la Ley de Igualdad. Cuando con 
tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 
efecto será 4 días.

c) En caso de fallecimiento de cónyuge o hijo se estable-
cen 5 días.

d) Un día por traslado del domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de 

un deber inexcusable de carácter público y personal, com-
prendido el ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará 
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a 
su compensación económica.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación 
del personal en los términos establecidos legal o convencio-
nalmente.

g) El tiempo indispensable para la revisión del carné de 
conducir.

h) Por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto que de-
ban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

i) Cualquier otra legal o convencionalmente establecida.
j) Tendrá la misma consideración que el matrimonio, la 

pareja de hecho estable así como los casos de adopción y aco-
gimiento legalmente acreditada, con relación a los permisos 
aquí descritos.

k) Cuatro días de libre disposición para el trabajador por 
año, en los años 2008, 2009, 2010, y cinco días en el año 
2011, como compensación de la jornada de 40 h/semanales.

Dada las necesidades de logística que concurren en este 
sector, el trabajador que desee hacer uso de cualquiera de 
los permisos previstos legalmente, deberá avisar a la empresa 
con una antelación mínima de 3 días hábiles previos al per-
miso (de esta obligación se exceptúan las licencias vinculadas 
a fuerza mayor tales como fallecimientos y similares).

Artículo 35. Excedencia forzosa.
La excedencia forzosa, se concederá por designación o 

elección para un cargo público o sindical que imposibilite la 
asistencia al trabajo, y dará lugar al derecho a la conservación 
del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante 
su vigencia.

El reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al cese 
en el cargo público o sindical, perdiéndose este derecho si se 
hace transcurrido este plazo.

Se acuerda que la antigüedad se computará a todos los 
efectos legales y expresamente para los supuestos indemniza-
torios por cese o causas análogas.

Artículo 36. Excedencia voluntaria.
1. El/la trabajador/a con, al menos, una antigüedad en la 

empresa de un año, tendrá derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo 
no inferior a 4 meses ni superior a 5 años. En los supuestos 
en que el/la trabajador/a esté sujeto a un contrato de duración 
temporal, la duración máxima de la excedencia voluntaria, en 
ningún caso, podrá superar la de la duración del contrato. Este 
derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo por el mismo tra-
bajador, en su caso; si han transcurrido 4 años desde el final 
de la anterior excedencia, salvo casos excepcionales, en que 
de mutuo acuerdo podrá reducirse dicho plazo.

2. Por las causas establecidas legalmente como por ejem-
plo, cuidado de hijos/as, cuidados familiares, etc.

3. El/la trabajador/a excedente, conserva tan sólo un de-
recho preferente al reingreso en las vacantes, de igual o si-
milar categoría a la suya, que hubiera o se produjera en la 
empresa, y siempre que lo soliciten con, al menos, un mes de 
antelación al término de la excedencia.

Disposiciones comunes para las excedencias

En las excedencias en que concurra la circunstancia de 
temporalidad del contrato, la duración del mismo no se verá 
alterada por la situación de excedencia del trabajador, y en el 
caso de llegar al término de éste durante el transcurso de la 
misma, se extinguirá dicho contrato previa su denuncia preavi-
sada en el plazo mínimo de 15 días, salvo pacto en contrario.

El incumplimiento del plazo de preaviso por parte del em-
presario, supondrá, exclusivamente, la obligación de compen-
sar económicamente al trabajador en el importe de los días de 
falta de preaviso, al momento de su liquidación.

Durante el período de excedencia, el trabajador, en ningún 
caso, podrá prestar servicios que supongan una concurrencia 
desleal en relación a la empresa. Si así lo hiciera, perdería 
automáticamente su derecho al reingreso.

Artículo 37. Jubilación parcial.
Se pacta la obligatoriedad por la empresa de aceptar la 

jubilación parcial anticipada en el porcentaje máximo con la 
simultanea contratación de otro trabajador con contrato de re-
levo, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.6 
del E.T., redactado por ley 12/2001, de 9 de julio, y modificado 
por la Ley 40/2007. Esta obligatoriedad queda condicionada a 
que se produzcan los siguientes requisitos:
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1. El trabajador haya comunicado a la empresa dicha so-
licitud con un preaviso mínimo de 90 días de antelación a la 
fecha a la que pretenda la jubilación parcial.

2. Las peticiones de jubilación parcial se atenderán, en 
primer lugar por riguroso orden de entrada, en segunda tér-
mino por mayor edad del solicitante; y en última instancia por 
antigüedad en la empresa; todo ello siempre en el caso de 
no existir suficientes trabajadores cualificados para relevar a 
todos los solicitantes en el momento de producirse el hecho.

Ejercitada por el trabajador su opción a la jubilación par-
cial, en las condiciones antes indicadas, el 15% de las jornadas 
de trabajo que se mantiene como contrato a tiempo parcial se 
considerara a todos los efectos como de permiso retribuido 
por mayor de 60 años, desde el momento en que se formalice 
la jubilación parcial, el resto hasta la cifra que en cada año 
esté establecido con un máximo del 10% cuando se alcance el 
25% de las jornadas de trabajo, podrán acumularse en su tota-
lidad y realizarse al inicio de la situación de jubilación parcial.

En el caso de que se produzca un cambio sustancial en 
la regulación legal de esta modalidad de jubilación parcial, se 
reunirá la Comisión Paritaria del Convenio para acordar lo que 
proceda.

Artículo 38. Calendario laboral.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.6 del 

Estatuto de los Trabajadores, anualmente se elaborará por la 
empresa el calendario laboral; debiendo exponerse un ejem-
plar del mismo en un lugar visible; en el que se fijará horario 
de trabajo, descanso semanal, días festivos y otros días inhá-
biles en su caso.

CAPÍTULO VI

RETRIBUCIONES

Artículo 39. Retribuciones salariales.
Tendrán la consideración de salario, la totalidad de las 

percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en 
especie, por la prestación profesional de sus servicios labora-
les, ya retribuyan el trabajo efectivo, los tiempos de presencia 
o los períodos de descanso computables como de trabajo.

Artículo 40. Retribuciones no salariales.
No tendrán la consideración de salario las cantidades que se 

abonen a los/as trabajadores/as por los conceptos siguientes:

Las indemnizaciones o suplidos por gastos que deban ser 
realizados por el/la trabajador/a como consecuencia de su 
actividad laboral.

Las indemnizaciones o compensaciones correspondien-
tes a traslados, desplazamientos, suspensiones o despidos.

Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
Cualquier otra cantidad que se abone al trabajador por 

conceptos compensatorios similares a los anteriormente rela-
cionados.

Artículo 41. Estructura salarial.
En la estructura salarial se distinguirán el sueldo o salario 

base, los complementos salariales y las asignaciones volunta-
rias adicionales.

Artículo 42. Movilidad funcional salarial.
A fin de evitar situaciones de dumping social o cualquier 

otra que pueda alterar las reglas de la libre competencia, en el 
caso de que el trabajador fuera destinado a prestar servicios 
fuera de la Comunidad Autónoma para la que fue contratado, 
las empresas retribuirán a los trabajadores en función del sala-
rio vigente en la Comunidad en la que presten servicios, siem-
pre que éste fuera más alto al del lugar de contratación.

Esta movilidad funcional salarial operará cuando la pres-
tación de servicios fuera de la Comunidad Autónoma supere 
los diez días de trabajo efectivo.

No se aplicará la movilidad funcional salarial en períodos 
de prestación de servicios inferiores diez días de trabajo com-
pleto.

Artículo 43. Salario mínimo garantizado.
Se establece el concepto de salario mínimo garantizado, 

que estará conformado por: el salario base, más complemento 
de vinculación, más plus de asistencia, plus de transporte y 
plus de tonelaje (para aquellas categorías laborales que ten-
gan este concepto).

Artículo 44. Retribuciones salariales.
Las retribuciones salariales base en el año 2008 para las 

distintas categorías profesionales del Convenio serán las que 
se detallan en las tablas recogidas en el Anexo II, y que servirá 
de base para el cálculo del incremento retributivo del siguiente 
año.

Respecto a las dietas y kilometraje por desplazamiento, 
se aplicarán las cuantías reflejadas igualmente, en las tablas 
del Convenio a partir de la firma del mismo.

Para los años 2009, 2010 y 2011 se acuerdan los si-
guientes incrementos, en todos los conceptos salariales, plu-
ses, complementos e incentivos del Convenio (a excepción de 
las garantías ad personam cuando se prevea su congelación, 
como es el caso previsto en el artículo 46 del presente Con-
venio), en curso aumentado en los porcentajes descritos para 
cada año, con cláusula de revisión de todos los conceptos al 
IPC real del año en curso, abonándose la diferencia con ca-
rácter retroactivo desde el 1 de enero del año en curso, ha-
ciéndolo efectivo en el transcurso del primer trimestre del año 
siguiente, consolidándose en la masa salarial:

2009: Incremento del IPC real + 3%.
2010: Incremento del IPC real + 0,5%.
2011: Incremento del IPC real + 1%.

Se entiende por IPC real estatal, el publicado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística para el conjunto nacional.

Artículo 45. Complementos salariales.
Los complementos salariales que pudieran negociarse en 

ámbitos inferiores al presente Convenio habrán de estar inclui-
dos, necesariamente, en alguna de las modalidades o concep-
tos que se reflejan en los artículos siguientes.

Artículo 46. Complemento personal de vinculación.
El personal afectado por este Convenio percibirá una 

compensación económica, en concepto de complemento per-
sonal de vinculación con arreglo a los porcentajes siguientes 
por cada tramo de prestación efectiva de servicios:

- A los tres años: El 3,34% del salario base.
- A los cinco años: El 7,78% del salario base.
- A los diez años: El 12% del salario base.
- A los quince años: El 17% del salario base.
- A los veinte años: El 22% del salario base.

La aplicación del complemento personal de vinculación 
previsto en el presente Convenio se regirá por las siguientes 
reglas:

A) Trabajadores cuya norma colectiva preexistente con-
templaba el concepto antigüedad o lo percibiera como garan-
tía personal.

A.1. Los trabajadores que a la firma del presente Con-
venio percibieran más remuneración por antigüedad que la 
máxima prevista en el mismo (22% del salario base), conserva-
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rán la diferencia en un complemento garantía ad personan de 
vinculación. Citado complemento permanecerá congelado, no 
siendo absorbible, pero tampoco revisable con los incremen-
tos salariales que sufra el Convenio.

A.2. Para aquellos/as trabajadores/as que en su em-
presa, o convenio de aplicación hasta el momento, perciban 
remuneración por concepto de antigüedad en cuantía inferior 
a la máxima prevista en el presente convenio, se les aplicará 
la nueva en el escalado más cercano por debajo. El resto se 
lleva a un complemento denominado garantía ad personam 
que es susceptible de absorción y compensación (casuística: 
Si tiene más de diez años de antigüedad y menos de quince 
años, pero su remuneración por antigüedad es superior al 17% 
del salario base (quince años de vinculación), se le asignará 15 
años de vinculación). A partir de la firma del Convenio, comienza 
a devengar el próximo tramo de la nueva escala acordada.

B) Trabajadores cuya norma colectiva preexistente no 
contemplaba el concepto de antigüedad.

B.1. Trabajadores con menos de 5 años de antigüedad 
en la empresa a la fecha de firma del presente Convenio: De-
vengarán un trienio a contar desde la firma del presente Con-
venio.

B.2. Trabajadores con 5 o más años de antigüedad en su 
empresa a la fecha de la firma del presente Convenio: Se le 
asignará un trienio, desde este momento continuará su cuenta 
como si tuviera 3 años de vinculación.

B.3. Trabajadores con más de 15 años de antigüedad en 
su empresa a la fecha de la firma del presente Convenio: Se 
le asignará un quinquenio, desde este momento continuará su 
cuenta como si tuviera 5 años de vinculación.

Artículo 47. Incentivo festivo.
Se entienden como festivos todos los sábados y domin-

gos del año, además de las fiestas oficiales establecidas en 
el calendario laboral publicado en cada uno de los boletines 
oficiales correspondientes.

Las partes firmantes del presente Convenio reconocen 
que, debido a problemas organizativos provocados por terce-
ros, licencias, permisos administrativos, paradas técnicas o si-
milares; que sólo son concedidos en festivos, hay trabajos que 
es necesario realizarlos en los mencionados festivos. Aquellos 
trabajadores que trabajen algunos de los catorce festivos mar-
cados en el calendario laboral, así como los sábados y domin-
gos, cobrarán al menos, la cuantía resultante de multiplicar 
6 horas mínimas por el precio de la hora extraordinaria, co-
brando siempre un mínimo de seis horas; si se realizasen más 
de las seis horas se abonarán todas las realizadas. Así mismo 
estos festivos que se trabajen recibirán el plus de productivi-
dad, además de las cantidades anteriormente estipuladas.

Artículo 48. Plus de Navidad, Año Nuevo.
Se establece una prima especial de 90 € a aquellos pro-

ductores que trabajen a partir de las 17 horas en cualquiera 
de los días 24 y 31 de diciembre.

Artículo 49. Incentivo de salvamento o rescate.
Se abonará bajo este concepto la prestación de servicios 

realizada fuera de la jornada ordinaria que vinieran demanda-
das por tareas de salvamento o rescate, las cuales serán abo-
nadas como horas extraordinarias, según el horario, aunque 
con la consideración de fuerza mayor.

Artículo 50. Plus especial tonelaje.
Se establece un plus denominado tonelaje para las ca-

tegorías de Conductor/a Operador/a de grúa móvil autopro-
pulsada, debido a los conocimientos y responsabilidad deri-
vados de las especiales características del puesto de trabajo 
desempeñado, este plus se halla incluido en el salario mínimo 
garantizado y será de carácter mensual. 

PLUS ESPECIAL DE TONELAJE PARA CONDUCTORES/AS 
OPERADOR/AS DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA

Tipo de grúa Plus por paga (11)

Hasta 40 Tm 140,00 €
De 41 a 60 Tm 150,00 €
De 61 a 80 Tm 160,00 €
De 81 a 130 Tm 180,00 €
De 131 a 160 Tm 200,00 €
De 161 a 250 Tm 225,00 €
De 251 a 400 Tm 275,00 €
De 401 a 600 Tm 350,00 €
Más de 600 Tm 400,00 €

El empresario realiza la distribución de maquinaria en 
función de los condicionantes del trabajo contratado y la cuali-
ficación profesional de los trabajadores.

A efectos retributivos, como regla general este plus se 
abonará atendiendo al tonelaje de la grúa que mayoritaria-
mente se haya manejado en el mes que se devenga. En el 
supuesto que durante el mes que se abona se haya llevado 
una grúa de superior tonelaje durante más de 5 días/mes, 
se sustituye la regla general antes enunciada y se percibirá el 
plús de la grúa de mayor tonelaje.

Será obligatorio aparte de un operador de grúa, llevar un 
ayudante para el supuesto de necesitarse un coche piloto, o 
así lo establezca la legislación vigente.

Este plus lo percibirán también los mecánicos con carné 
de gruista que manejen o prueben las grúas. La retribución en 
este supuesto se percibirá por cada día, la parte proporcional 
diaria del plus de tonelaje en función de la grúa utilizada.

Artículo 51. Plus especial productividad y capacitación.
Se establece un plus denominado de productividad para 

las categorías de Conductor/a Operador/a de grúa móvil au-
topropulsada y la de Conductor/a Operador/a de Grúa Articu-
lada, debido a la calidad de trabajo y atención a los clientes 
derivados de las especiales características del puesto de tra-
bajo desempeñado.

Este plus se devengará por cada día (sea laborable, festivo, 
etc.) que el Operador/a de Grúa, desempeñe actividad real con 
clientes o realice al menos un servicio al día a clientes. 

PLUS DE PRODUCTIVIDAD PARA CONDUCTORES/AS OPERADOR/
AS DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA Y LA DE CONDUCTOR/A 

OPERADOR/A DE GRÚA ARTICULADA

Tipo de grúa Plus por día

Conductor operador de grúa articulada 2,00 € 
Hasta 40 Tm 20,00 €
De 41 a 60 Tm 27,00 €
De 61 a 80 Tm 29,00 €
De 81 a 130 Tm 31,00 €
De 131 a 160 Tm 36,00 €
De 161 a 250 Tm 39,00 €
De 251 a 400 Tm 42,00 €
De 401 a 600 Tm 45,00 €
Más de 600 Tm 50,00 €

Artículo 52. Plus de nocturnidad.
Se retribuirá bajo este concepto, un recargo sobre el valor 

de la hora ordinaria igual al 25% del salario base, para todas 
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aquellas horas de prestación de servicios que transcurran en-
tre las 22,00 y las 6,00.

El complemento salarial de nocturnidad para el caso de 
que tal circunstancia no haya sido tenido en cuenta al fijar el 
sueldo o salario base, se abonara por cada hora o fracción de 
hora trabajada entre las veintidós y las seis de la mañana.

Artículo 53. Gratificaciones extraordinarias.
Se establecen 3 pagas extraordinarias, consistentes cada 

una de ellas en sueldo base, complemento personal de vincu-
lación, así como la garantía ad personan derivada de la anti-
güedad, más el plus de asistencia. 

Tales como las gratificaciones extraordinarias de julio, na-
vidad, paga de marzo.

Si el tiempo de servicios es inferior al año, se abonarán 
proporcionalmente a los servicios prestados. Se abonarán 
dentro de los 15 primeros días de cada mes respectivamente 
marzo, julio, diciembre.

Artículo 54. I.T.
La empresa abonará en caso de incapacidad temporal 

derivada de accidente de trabajo el 100% del salario real a par-
tir del mismo día del accidente. Durante el tiempo de hospita-
lización sea por accidente o enfermedad se complementará el 
100% del salario real desde el primer día. Así mismo en caso 
de enfermedad, se complementará el 100% del salario mínimo 
garantizado, a partir del séptimo día de I.T. continuada. La du-
ración de este complemento será mientras persista la incapa-
cidad temporal.

Artículo 55. Plus guardia localizable.
Este plus será de aplicación sólo en las empresas que 

decidan emplear este concepto de disposición para atender la 
actividad fuera de su jornada laboral establecida y para aque-
llos/as trabajadores/as que voluntariamente lo acepten.

Aquellos trabajadores a los que la empresa dote de me-
dios técnicos para su localización y puesta a disposición in-
mediata para atender situaciones de emergencia, accidentes, 
etc., se les abonará, además del salario que les corresponda 
por el trabajo realizado, un incentivo diario cuya cuantía y du-
ración será pactada en ámbitos inferiores en concepto de plus 
de disponibilidad. Las empresas procurarán un reparto equita-
tivo del servicio entre los profesionales de la misma categoría 
y especialidad.

Resulta obligatorio para los/as trabajadores/as consultar 
el teléfono móvil o aparato de localización que le haya sumi-
nistrado la empresa, para conocer el trabajo del día siguiente 
hasta las 23 h del día previo como máximo.

Artículo 56. Indumentaria.
Será obligación de la empresa proporcionar a sus traba-

jadores la ropa y prendas de seguridad necesarias para el 
ejercicio de su profesión, de conformidad con la legislación 
vigente.

Al personal de movimiento se le dotará de un equipo de 
verano, consistente en dos camisas y dos pantalones, y otro 
equipo de invierno consistente en dos pantalones, dos cami-
sas y dos jersey, así como botas de seguridad y ropa de agua. 

Cada dos años se le dotará de una prenda de abrigo (ca-
zadora, anorak, etc.).

Al personal de talleres se le dotará de tres monos ligeros 
en verano y tres de invierno, así como botas de seguridad.

Cuando el trabajador por causa extraordinaria tenga de-
teriorada alguna de las prendas antes mencionadas, se le 
cambiará por una nueva, previa justificación del incidente.

Además se les dotará a cualquier trabajador/a cualquier 
indumentaria, que venga fijada en el Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Artículo 57. Plus de asistencia.
Se acuerda fijar un plus de asistencia en la cuantía de 

90 € al mes, para las categorías siguientes:

1. Conductor Operador de grúa móvil autopropulsada.
2. Conductor Operador de grúa articulada.
3. Conductor.
4. Mecánico.
5. Ayudante.

Para el resto de categorías será de 50 € al mes.
El referido plus de convenio se devengará por mes de tra-

bajo o parte proporcional en función de los días que exista 
vinculación laboral de ese mes. Asimismo, no se efectuará 
descuento por vacaciones, permisos retribuidos, crédito hora-
rio sindical, accidente laboral, maternidad, riesgo durante el 
embarazo, parto o lactancia. Se revisará anualmente con el 
mismo incremento que la tabla salarial del convenio. Este plus 
está incluido en el salario mínimo garantizado.

Artículo 58. Plus de transporte.
Todos los/as trabajadores/as afectados/as por el pre-

sente Conve nio, percibirán por este concepto de carácter 
extrasalarial la cantidad de 120 euros mensuales. Asimismo, 
no se efectuará descuento por vacaciones, permisos retribui-
dos o crédito horario sindical, accidente laboral, maternidad, 
riesgo durante el embarazo, parto o lactancia. Se revisará 
anualmente con el mismo incremento que la tabla salarial del 
convenio. Este plus está incluido en el salario mínimo garan-
tizado.

Artículo 59. Bolsa de vacaciones.
Todos/as los/as trabajadores/as de la categoría de Opera-

dor de Grúas Móvil Autopropulsadas afectados por el presente 
Conve nio, percibirán por este concepto de carácter extrasala-
rial la cantidad de 150 €, revisable en los mismos incrementos 
del resto de los aspectos salariales del presente Convenio, de 
forma que se mantenga la cuantía establecida para esta cate-
goría en el salario mínimo garantizado.

Artículo 60. Pago del salario.
1. Todas las percepciones, excepto las de vencimiento su-

perior al mes, se abonarán mensualmente, por períodos ven-
cidos y dentro de los cinco primeros días naturales del mes 
siguiente al de su devengo.

2. Las empresas quedan facultadas para pagar las retri-
buciones y anticipos a cuenta de los mismos, mediante che-
que, transferencia u otra modalidad de pago a través de enti-
dad bancaria o financiera.

3. En el caso de que la empresa opte por la modalidad de 
pago mediante cheque bancario, se hará figurar en el mismo 
que es «cheque nómina», y cuando se pague por transferencia 
se reflejará en la nómina bancaria: «nómina domiciliada».

4. El trabajador deberá facilitar a la empresa, al tiempo de 
su ingreso o incorporación a la misma, su número de identifi-
cación fiscal (NIF), de conformidad con la normativa aplicable 
al respecto, así como la comunicación de datos a que le obliga 
la Ley del IRPF, excepto aquellos datos sujetos al principio de 
confidencialidad y la Ley de protección de datos.

Artículo 61. Retribuciones en especie.
Son retribuciones tales como manutención y alojamiento, 

seguros u otras, cuyo importe no podrá exceder en ningún 
caso del 30% del sueldo o salario base.

Artículo 62. Retribuciones voluntarias.
Las empresas podrán asignar a sus trabajadores canti-

dades en metálico o en especie de forma voluntaria, libre y 
diferenciada, a criterio estimativo, sin requerir aceptación ni 
contraprestación, siempre que esta retribución voluntaria, co-
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tizable a todos los efectos en Seguridad Social, sea totalmente 
independiente de los demás conceptos retributivos que al tra-
bajador le corresponda percibir por disposición legal, por el 
presente Convenio Colectivo Estatal de Grúas Móviles, o por 
pacto individual. Su concesión o modificación no podrá supo-
ner discriminación por las causas especificadas en el artícu-
lo 4.2.c) del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 63. Plus de desplazamiento y dietas.
63.1. Plus de desplazamiento.
1. Cuando por necesidades de la empresa un trabajador 

tenga que desplazarse desde el centro de trabajo, normal o 
habitual, a otros lugares distintos, la empresa proveerá el me-
dio de transporte adecuado, en caso de que no exista otro 
de servicio publico colectivo, siendo este ultimo a cargo de la 
empresa.

2. Si empresa y trabajador convinieran en utilizar el vehícu-
lo de éste, aquella deberá dar obligatoriamente, por escrito, 
la autorización pertinente, abonándole la empresa la cuantía 
fiscalmente prevista por kilómetro recorrido o la cuantía de 
0,19 €/km.

63.2. Dietas.
La dieta es un concepto extrasalarial de naturaleza in-

demnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que 
tiene como finalidad el resarcimiento o compensación de los 
gastos de manutención y alojamiento del trabajador ocasiona-
dos como consecuencia de la situación de desplazamiento.

a) El trabajador percibirá dieta completa cuando, como 
consecuencia de la prestación de un servicio, se obligue al 
trabajador a comer, cenar y pernoctar fuera de su residencia 
habitual. Se devengará siempre por día natural.

b) Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la co-
mida de mediodía cuando el servicio realizado obligue a efec-
tuar ésta fuera de la residencia habitual.

c) Se percibirá la parte de dieta correspondiente a la no-
che, cuando el servicio realizado obligue a efectuar ésta fuera 
de la residencia habitual.

d) La parte de dieta correspondiente a la pernocta se per-
cibirá cuando el servicio realizado obligue a pernoctar y desa-
yunar fuera de la residencia habitual.

e) El importe de la dieta se fija en los siguientes importes 
y cuantías: Comida, 10 euros; cena, 10 euros; pernoctación y 
desayuno, 32 euros.

f) Cuando el empresario organice y costee la manutención 
y alojamiento del personal desplazado, siempre que reúna las 
condiciones exigibles y suficientes, no se satisfará dieta al-
guna. No obstante, el trabajador tendrá derecho a optar entre 
la percepción de la dieta o que el empresario organice y cos-
tee la manutención y el alojamiento, no suponiendo en ningún 
caso coste alguno al trabajador.

El importe de la dieta se devenga todos los días natura-
les (incluidos sábado y domingo) si el trabajador se encuentra 
desplazado fuera de su residencia habitual.

Artículo 64. Ayuda compensatoria por comidas en plaza.
Sin que tenga la naturaleza jurídica de dieta, por no darse 

las circunstancias de desplazamiento a localidad distinta de 
las de residencia o de prestación de servicios, las cantidades 
que las empresas abonen por comidas en plaza tendrán carác-
ter extrasalarial, ya que constituyen ayuda compensatoria por 
realizar el trabajador su comida, por conveniencia del servicio, 
fuera del centro de trabajo y de su domicilio. Su importe será 
el mismo que el de la dieta correspon diente al almuerzo de 
ámbito provincial, salvo que otra cosa se disponga en acuer-
dos de empresa.

Se fija el horario de comidas y cenas de la siguiente forma: 
Cuando se salga del centro de trabajo antes de las 12 h y/o se 
regrese después de las 14 h, y cuando se salga antes de las 
20 h y/o se regrese después de las 22 h.

Artículo 65. Ayuda escolar.
Se abonará además la cantidad global de 120 €/anuales 

a los/as trabajadores/as, con familia numerosa que acrediten 
tener uno o más hijos realizando estudios de carácter oficial a 
partir de los 16 años, previa acreditación.

Artículo 66. Ayuda a trabajadores/as con hijos/as con 
discapacidad.

Se establece una ayuda global para cada trabajador/a de 
120 €/anuales, por el o los hijos disminuidos psíquicos o físi-
cos cuya minusvalía sea igual o superior al 45%.

Artículo 67. Descuelgue salarial.
Podrán solicitar la inaplicación del régimen retributivo 

previsto en este Convenio, las empresas que acrediten que el 
cumplimiento de las condiciones económicas establecidas en 
el mismo, les llevaría inevitablemente al cierre definitivo de la 
empresa, o aquellas que se encuentren en una de las situacio-
nes siguientes:

1.º Situaciones de déficit o pérdidas objetivas y fehacien-
temente acreditadas en los dos últimos ejercicios contables. 
Así mismo, se tendrán en cuenta las previsiones del año en 
curso.

2.º Sociedades que se encuentran incluidas en las causas 
de disolución legal siguientes:

a) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el pa-
trimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social.

b) Por reducción del capital social por debajo del mínimo 
legal cuando la reducción venga impuesta legalmente y que 
subsanen tal situación.

3.º Empresas que hayan solicitado concurso de acreedo-
res, quiebra o suspensión de pagos.

4.º Empresas a las que sobreviniera alguna causa que 
afecte notablemente al ejercicio de su actividad.

Podrán quedar exentas del cumplimiento de las mismas, 
si bien quedarían obligadas a incrementar las retribuciones de 
su personal al menos en el mismo porcentaje que se deter-
mina por el INE para el IPC real del Estado.

Al efecto de poder acogerse a la exención establecida en 
el presente artículo, será necesario que las empresas lo so-
liciten y acrediten ante la Comisión Paritaria, de forma feha-
ciente. Sólo en el caso de que la Comisión Paritaria estimara 
que el cumplimiento de dichas condiciones económicas fuere 
la causa directa de tal situación, podrán éstas dejar de apli-
carlas.

Al efecto de constatar la imposibilidad de aplicar las con-
diciones económicas establecidas en el presente Convenio, 
las empresas que pretendan descolgarse del régimen salarial 
del Convenio, deberán notificárselo por escrito a la Comisión 
Paritaria del Convenio y a la representación de los/as trabaja-
dores/as, acompañando al escrito, la documentación precisa 
(memoria explicativa, balances, cuentas de resultados, o en 
su caso, informe de auditores o censores de cuentas, u otros 
documentos), que justifique un régimen salarial diferenciado, 
y cuanta documentación fuere requerida por ésta para cono-
cer la situación económica real de las mismas. En el caso de 
no aportar la documentación que se requiriese, la Comisión 
Paritaria no autorizaría a las empresas solicitantes a quedar 
exentas del cumplimiento de las condiciones económicas pac-
tadas en el presente convenio. La Comisión Paritaria tomará 
sus acuerdos, en lo referente a lo regulado en la presente 
disposición por unanimidad y tendrá la facultad, de estimarlo 
necesario, de recabar informes periciales al efecto de tomar 
la decisión que proceda. A partir de la solicitud por parte de 
las empresas afectadas se establece un período máximo de 
tres meses para la resolución. Los miembros de la Comisión 
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Paritaria recabarán información durante el período de vigencia 
del presente convenio.

El descuelgue, de ser aprobado, tendrá efectividad du-
rante un año.

En el caso de que alguna empresa desee mantener por 
más tiempo el descuelgue del presente Convenio, deberá so-
licitar una nueva autorización en la forma y con el procedi-
miento previsto en el presente artículo.

Transcurrido el período de descuelgue, sin haberse ins-
tado una prórroga del mismo o denegada ésta, la reincorpo-
ración a las condiciones previstas en el Convenio será auto-
mática.

Los/as representantes legales de los/as trabajadores/as, 
o en su caso estos o la Comisión Paritaria están obligados a 
tratar y mantener en la mayor reserva la información recibida 
y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de 
lo establecido en los párrafos anteriores, observando respecto 
de todo ello sigilo profesional.

Artículo 68. Jubilación no parcial.
El/la trabajador/a que cause baja por jubilación al cumplir 

los 65 años, con una antigüedad de al menos 12 años, de-
vengará dos mensualidades de vacaciones (incluida la que le 
perteneciera por el año trabajado).

Del mismo modo, el trabajador que causa baja por jubila-
ción a los 64 años de edad devengará dos meses y medio de 
vacaciones (incluido el período vacacional que le perteneciera 
por el año trabajado).

CAPÍTULO VII

MOVILIDAD GEOGRÁFICA

Artículo 69. Traslados.
Con el fin de contribuir a mejorar su situación, a través 

de una más adecuada organización de sus recursos, la em-
presa podrá acordar el traslado de sus trabajadores/as, que 
exija cambio de residencia, en las condiciones y con los requi-
sitos legalmente exigidos. Estas necesidades serán atendidas, 
en primer lugar, con quienes, reuniendo las condiciones de 
idoneidad, acepten voluntariamente su traslado; a falta de es-
tos, tendrán preferencia para ser afectados por la movilidad 
en último lugar, por este orden, los representantes de los/as 
trabajadores/as en el seno de la empresa, las trabajadoras 
embarazadas o con hijos menores de un año y quienes tengan 
cargas familiares.

En los supuestos contemplados en el párrafo anterior, la 
empresa habrá de abonar los gastos de viaje del interesado y 
de las personas que con él convivan y transportarle su mobi-
liario y enseres o, a elección de aquélla, abonarle los gastos 
que tal transporte origine, y además pagarle como mínimo, en 
concepto de compensación de cualquier otro posible gasto, el 
importe de dos mensualidades del sueldo o salario base que 
le corresponda.

Si el traslado es a petición del trabajador no tendrá éste 
derecho a compensación alguna, y si es de común acuerdo 
entre ambas partes, la compensación, en su caso, será la que 
las mismas convengan.

Si se da la necesidad de movilidad de trabajadores para 
prestar servicios en obras fuera de la residencia habitual del 
trabajador, se facilitará que preste ese servicio con carácter 
preferente, aquel trabajador que voluntariamente acepte su 
realización.

Artículo 70. Desplazamientos.
Si el cambio de residencia del/de la trabajador/a, a causa 

de las necesidades del servicio, es temporal, se denomina des-
plazamiento. Tanto los desplazamientos como cualquier otra 
salida de la localidad de su residencia y de la de prestación 
habitual del servicio darán derecho al/a la trabajador/a a que 

se le abone el importe del viaje, si no lo hace en vehículos de 
la empresa, y asimismo, en compensación de los gastos que 
tal desplazamiento le ocasione, al cobro de la dieta.

Tendrá derecho a percibir dieta el personal que por causa 
del servicio se vea obligado a almorzar, cenar o pernoctar y 
desayunar fuera de la localidad de su domicilio y de la de pres-
tación habitual de su servicio.

En los supuestos en que el desplazamiento exija pernoc-
tar fuera del domicilio y tenga una duración superior a tres me-
ses, la empresa propondrá el desplazamiento a los/as traba-
jadores/as que estime idóneos para realizar el trabajo y en el 
supuesto que por este procedimiento no cubriera los puestos 
a proveer, procederá a su designación obligatoria entre los que 
reúnan las condiciones de idoneidad profesional para ocupar 
las plazas, observando las preferencias previstas, para los re-
presentantes legales de los trabajadores.

La empresa cuando necesite realizar alguno de los des-
plazamientos superiores a tres meses que obliguen al trabaja-
dor a pernoctar fuera de su domicilio, deberá preavisar a los 
afectados con al menos 10 días de antelación. En cualquier 
caso, los preavisos deberán realizarse por escrito.

Se abonará el importe del billete en los casos de usar 
medios públicos de transporte y en caso de usar coche pro-
pio se abonará la cantidad prevista fiscalmente por kilómetro 
recorrido.

Esta indemnización es un concepto extrasalarial de carác-
ter irregular compensatorio de los gastos ocasionados por el 
desplazamiento.

Quedarán exoneradas de la obligación de pagar la parte 
correspondiente a la pernoctación si facilitaran a los trabaja-
dores alojamiento; tampoco tendrán obligación de pagar canti-
dad alguna en concepto de dieta por desayuno, almuerzo y/o 
cena si la manutención del trabajador desplazado no supusiera 
costo para el mismo por realizarse a cargo de la empresa.

En el caso de un desplazamiento temporal que exceda 
de tres meses y con el máximo de un año, el/la trabajador/a 
tendrá derecho a regresar a su domicilio de origen un fin de 
semana al mes. Tanto el coste de los viajes como el tiempo 
invertido en los mismos –en lo que coincida con su jornada de 
trabajo– serán por cuenta de la empresa.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 71. Concepto de infracciones o faltas.
Son infracciones o faltas las acciones u omisiones de 

los/as trabajadores/as cometidas con ocasión de su trabajo, 
en conexión con éste o derivadas del mismo, que supongan in-
cumplimiento de sus deberes laborales, es decir, de las obliga-
ciones de todo tipo que al trabajador le vienen impuestas por 
el ordenamiento jurídico por el presente Convenio Colectivo 
Estatal de Grúas Móviles y demás normas y pactos, individua-
les o colectivos, clasificándose en leves, graves y muy graves. 

Artículo 72. Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. De una a tres faltas injustificadas de puntualidad en el 
trabajo, tanto a la hora de entrada como la de salida, come-
tidas en el período de un mes y por un tiempo total inferior a 
20 minutos.

2. No notificar la ausencia justificada (fecha y hora de au-
sencia y causa), por cualquier medio con carácter previo a la 
misma, siempre que las circunstancias concurrentes lo permi-
tieran.

3. Pequeños descuidos en la conservación y/o manteni-
miento de los equipos y material de trabajo que produzcan 
deterioros leves en el mismo.
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4. La falta de respeto y consideración de carácter leve al 
personal de la empresa, incluyendo entre las mismas las faltas 
de aseo y limpieza personal.

5. La no utilización del vestuario y equipo que haya sido 
facilitado por la empresa con instrucciones de utilización. Esta 
conducta podrá ser considerada grave o muy grave atendiendo 
a la reincidencia y peligro creado para el trabajador o sus com-
pañeros de trabajo.

6. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
7. No comunicar a la empresa el cambio de residencia o do-

micilio, siempre que esto pueda ocasionar algún conflicto o per-
juicio a terceros o a la empresa.

8. No comunicar con la puntualidad necesaria los cam-
bios de datos experimentados en la familia que puedan afectar a 
las cuestiones de orden social o que tengan efectos tributarios.

Artículo 73. Faltas graves.
Son faltas graves:

1. Impuntualidad no justificada en la entrada o salida del 
trabajo hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo total 
superior a veinte minutos.

2. Faltar dos días al trabajo durante un mes sin causa 
justificada. Bastará una sola cuando tuviera que relevar a un 
compañero o cuando como consecuencia de la misma se cau-
sase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

3. El entorpecimiento, omisión maliciosa y falseamiento 
de los datos que tuvieran incidencia en la Seguridad Social.

4. Entregarse a juegos durante la jornada de trabajo de 
manera reiterada y causando, con ello, un perjuicio al desa-
rrollo laboral.

5. La suplantación de otro trabajador alterando los regis-
tros y controles de entrada y salida al trabajo.

6. La falta de comunicación a la empresa de los desper-
fectos o anormalidades observados en los útiles, herramien-
tas, vehículos y obras a su cargo, cuando de ello no se hubiera 
derivado un perjuicio grave para la empresa. También tendrán 
la calificación de falta grave los descuidos en la conservación 
y/o mantenimiento de los equipos y materiales de trabajo que 
produzca deterioros graves en los mismos.

7. El empleo de útiles, herramientas, maquinaria, vehícu-
los y en general, bienes de la empresa para los que no estu-
viere autorizado, o para usos ajenos a los del trabajo enco-
mendados, incluso fuera de la jornada laboral.

8. El quebrantamiento o la violación de secretos de obli-
gada reserva que no produzcan grave perjuicio para la em-
presa.

9. La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda 
afectar al proceso productivo o a la prestación del servicio y 
siempre que, previamente, hubiera mediado la oportuna ad-
vertencia de la empresa.

10. El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa 
justificada, aún por breve tiempo, siempre que ello no hubiere 
causado riesgo a la integridad de las personas o las cosas, 
o cuando no hubiere afectado a la relación comercial con el 
cliente para el que se presta servicios.

11. La ejecución deficiente de los trabajos encomenda-
dos, siempre que de ellos no se derivase perjuicio grave para 
las personas o las cosas.

12. No entregar a la empresa en los plazos establecidos 
en el convenio los discos diagrama o la impresión del tacó-
grafo por parte de los conductores obligados a cumplimentar-
los, en aquellos vehículos que la normativa así lo exija.

13. No velar por el buen funcionamiento y la correcta uti-
lización del tacógrafo, en aquellos vehículos que la normativa 
así lo exija.

14. No cumplimentar debidamente los partes de trabajo 
o discos diagrama del tacógrafo por parte de los conductores 
obligados a ello.

15. La desatención y falta de corrección en el trato con 
el público cuando no perjudiquen gravemente la imagen de la 
empresa.

16. La reincidencia en la comisión falta leve aunque sea 
de distinta naturaleza dentro de un trimestre.

Artículo 74. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en sa-
lida del trabajo por tiempo superior a diez ocasiones en seis 
meses o veinte en un año.

2. La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días 
consecutivos en un mes o cinco alternos en un período de seis 
meses o 10 días alternos durante un año.

3. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestio-
nes encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes 
propiedad de la empresa, de compañeros o de cualesquiera 
otras personas dentro de las dependencias de la empresa.

4. Indisciplina o desobediencia en el trabajo.
5. La realización sin el oportuno permiso de trabajos par-

ticulares durante la jornada.
6. La simulación de enfermedad o accidente o la prolon-

gación de la baja por enfermedad o accidente.
7. El quebrantamiento o violación de secretos de obligada 

reserva que produzca perjuicio para la empresa.
8. La embriaguez o toxicomanía aun cuando no sea 

habitual.
9. La realización de actividades que impliquen competen-

cia desleal para la empresa.
10. La disminución voluntaria y continuada en el rendi-

miento del trabajo normal o pactado.
11. La inobservancia de los servicios de mantenimiento 

en caso de huelga.
12. El abuso de autoridad ejercido por quienes desempe-

ñan funciones de mando.
13. El acoso sexual.
14. La reiterada no utilización de los elementos de protec-

ción en materia de seguridad e higiene, así como el incumpli-
miento de las medidas de prevención de riesgos laborales y de 
seguridad en el desarrollo de su actividad profesional.

15. La trasgresión de la buena fe contractual.
16. El abandono del servicio o puesto de trabajo sin 

causa justificada aún por breve período de tiempo, si como 
consecuencia del mismo se ocasiona un perjuicio considera-
ble a la empresa o a sus compañeros de trabajo, o se pusiese 
en peligro la seguridad o fuera causa de accidente.

17. La imprudencia o negligencia en acto de servicio si 
implicase riesgo de accidente o peligro de avería para la ma-
quinaria, vehículo o instalaciones.

18. La pérdida por sanción del carné de conducir, debido 
a alcoholismo, consumo de sustancias estupefacientes, o con-
ducta temeraria, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 58 de 
este Convenio.

19. Transportar en los vehículos de la empresa personal 
ajeno a la misma, salvo que medie autorización escrita de 
aquella.

20. Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las 
personas que trabajen en la empresa o a los familiares que 
conviven con ellos.

21. La desatención y falta de corrección en el trato con el 
público o con trabajadores de otras empresas con las que se 
concurra en los centros de trabajo, cuando perjudiquen grave-
mente la imagen de la empresa.

22. Los descuidos en la conservación y mantenimiento de 
los equipos y material e la empresa que produzcan deterioros 
muy graves en los mismos, así como la no comunicación a la 
empresa de los desperfectos o anormalidades observados en 
los útiles, herramientas, vehículos y obras a su cargo, cuando 
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de ello se hubiera derivado un perjuicio muy grave para la 
empresa.

23. La falta, deterioro o manipulación de discos diagrama 
o de la impresión del tacógrafo o de los partes diarios de tra-
bajo.

24. La reincidencia o reiteración en la comisión de fal-
tas graves, considerando como tal aquella situación en la que, 
con anterioridad al momento de la comisión del hecho, el tra-
bajador hubiera incurrido en dos o más faltas graves, aún de 
distinta naturaleza durante el período de un año. 

Artículo 75. Excepciones a las ausencias al trabajo.
No se considerará injustificada la ausencia al trabajo por 

privación de libertad del trabajador, si éste fuera posterior-
mente absuelto de los cargos que hubieran dado lugar a su 
detención, así como en los casos de violencia de género.

Artículo 76. Sanciones.
1. Las sanciones que podrán imponerse por la comisión 

de faltas disciplinarias serán las siguientes:

- Por faltas leves: Amonestación verbal o por escrito; sus-
pensión de empleo y sueldo de hasta dos días. 

- Por faltas graves: Amonestación por escrito, suspensión 
de empleo y sueldo de tres a quince días; postergación para el 
ascenso hasta tres años. 

- Por faltas muy graves: Amonestación por escrito, sus-
pensión de empleo y sueldo de dieciséis a cuarenta y cinco 
días, inhabilitación definitiva para el ascenso; despido. 

Artículo 77. Prescripción.
Las faltas de los/as trabajadores/as prescriben:

- A los diez días hábiles las leves,
- A los veinte días hábiles las graves, y
- A los sesenta días hábiles las muy graves,

todos ellos contados a partir de la fecha en que la em-
presa tuvo conocimiento de la comisión de la falta y, en todo 
caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 78.  Multas de las Normas de Tráfico, Circulación 
y Seguridad Vial.

Las sanciones que se impongan por infracciones come-
tidas con ocasión del ejercicio de la actividad de la empresa, 
serán satisfechas por ésta o por el trabajador según la imputa-
bilidad de la misma.

Artículo 79. Retirada del permiso de conducir.
En el supuesto de que la retirada del carné de conducir 

impida al trabajador desarrollar las funciones principales de su 
categoría profesional, la empresa podrá optar por recolocar 
al/a la trabajador/a en otro puesto de trabajo retribuyéndolo 
conforme a la categoría profesional efectivamente desarro-
llada o bien proceder a la rescisión del contrato de trabajo por 
ineptitud sobrevenida.

Dadas las peculiaridades de esta materia, no deberá res-
petar la empresa el plazo de 30 días de preaviso para proce-
der a la rescisión. En este último supuesto, se reconoce el 
derecho del/de la trabajador/a a reingresar en la empresa una 
vez recuperado el carné de conducir con todos sus derechos 
adquiridos. El reingreso del/de la trabajador/a se condiciona a 
la devolución de la indemnización recibida.

Lo expuesto anteriormente, no resultará de aplicación, en 
los supuestos de retirada del carné durante la jornada laboral 
por causa de alcoholismo o cualquier otra adicción, o impru-
dencia temeraria; en cuyo caso la empresa podrá ejercitar las 
facultades disciplinarias que le reconoce este Convenio.

En el ámbito inferior las partes del presente Convenio 
podrán negociar un seguro de coberturas ante la retirada del 
permiso de conducir.

Artículo 80. Renovación de la titulación de gruista.
Las empresas abonarán los gastos de renovación de la 

titulación de gruista a los/as trabajadores/as que conduzcan 
vehículos de la empresa.

CAPÍTULO IX

ACUERDOS SINDICALES

Artículo 81. Afiliación sindical.
Los/as trabajadores/as que deseen que su afiliación a un 

sindicato conste a su empresario, a efectos de lo dispuesto en 
el último párrafo, del apartado 1, del artículo 55 del Estatuto 
de los Trabajadores, deberán notificárselo por escrito, teniendo 
aquél obligación de acusar recibo de la comunicación.

Artículo 82. Cuota sindical.
Será descontada en nómina a todos aquellos trabajado-

res que expresamente lo soliciten, siendo remitidas dichas 
cantidades según determinación de las Centrales Sindicales 
afectadas.

Artículo 83. Derechos sindicales.
Los/as trabajadores/as podrán reunirse en asamblea 

fuera de las horas de trabajo y en los locales de la empresa, 
a petición de los representantes de los/as trabajadores/as o 
centrales sindicales más representativas del sector, previa au-
torización de aquélla, que deberá conceder, cuando se haya 
avisado con el tiempo suficiente y no exista impedimento 
grave.

Las empresas permitirán en toda su amplitud las tareas 
de afiliación, propaganda, recaudar cuotas e información sindi-
cales, con tal de que éstas no alteren el proceso de trabajo en 
circunstancias normales. Se mantendrán los derechos sindica-
les actualmente vigentes a la firma del Convenio.

Existirá un tablón de anuncios en el que los sindicatos 
debidamente implantados podrán insertar comunicaciones, a 
cuyo efecto dirigirán copia de las mismas previamente a la 
dirección o titularidad del centro.

Los Delegados de Comité, así como los delegados sindi-
cales, tendrán un cupo mensual de 17 h, para poder realizar 
las tareas propias de su responsabilidad.

Los delegados de prevención, gozarán de licencias a fin 
de adquirir la formación adecuada para el desempeño de sus 
funciones mediante los cursos de formación que se le faciliten 
bien a través del Gabinete de Seguridad e Higiene o por las 
propias Mutuas Patronales.

Artículo 84. Secciones sindicales.
En lo referido a este precepto habrá de remitirse a lo se-

ñalado por la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

CAPÍTULO X

SALUD LABORAL

Las empresas se comprometerán en materia de Salud La-
boral a cumplir lo establecido en la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, entre otras cuestiones los centros de trabajo 
deberán estar dotados de locales de descanso.

Artículo 85. Seguridad y salud laboral.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio tie-

nen derecho a que la prestación de sus servicios en los diver-
sos centros de trabajo y establecimientos de las empresas del 
sector se adapte a las medidas y normas que, con carácter 
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obligatorio, establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y los diversos Reglamentos 
que la desarrollan.

Como consideración de carácter general sobre salud y 
prevención de riesgos laborales se estipula que:

1. Las empresas realizarán la prevención de los riesgos 
laborales mediante la adopción de cuantas medidas necesa-
rias para la protección de la seguridad y salud de los/as tra-
bajadores/as, teniendo muy en cuenta los planes preventivos 
con el enfoque de género.

2. En todo caso, los planteamientos, actuaciones y medi-
das que, conjuntamente, empresas y trabajadores/as pongan 
en ejecución, sin condicionar la actividad, irán dirigidas a la 
promoción de la mejora de las condiciones de trabajo para 
elevar el nivel de protección de la salud y seguridad de los/as 
trabajadores/as.

3. Los/as trabajadores/as tendrán derecho a participar, 
en los términos previstos en el Capítulo V de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, en el diseño, la adopción y el 
cumplimiento de las medidas preventivas.

4. Durante la vigencia del presente Convenio, las em-
presas llevarán a cabo una evaluación inicial de los riesgos 
para la seguridad y la salud de los/as trabajadores/as, que se 
realizará; con carácter general, teniendo en cuenta la natura-
leza de la actividad y los riesgos específicos de género (tanto 
físicos como ergonómicos u organizacionales). Igualmente 
cuando proceda, se efectuará una evaluación de los equipos 
de trabajo y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.

5. Si los resultados de la evaluación lo hicieran necesario, 
las empresas realizarán aquellas actividades de prevención, 
incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de pro-
ducción, que garanticen un mayor nivel de protección de la 
seguridad y la salud de los/as trabajadores/as, de forma que 
se elimine o reduzca el riesgo detectado.

6. Toda modificación de las instalaciones, equipos de tra-
bajo y, en general, de las condiciones de trabajo, comportará 
necesariamente una actualización de la evaluación de los ries-
gos para la seguridad y la salud de los/as trabajadores/as, así 
como su puesta en conocimiento a los trabajadores afectados 
y/o a sus representantes legales.

7. Las empresas garantizarán a los trabajadores a su 
servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en fun-
ción de los riesgos inherentes al trabajo. La revisión deberá lle-
varse a cabo por personal sanitario con competencia técnica, 
formación y capacidad acreditada. Se prestara especial aten-
ción a los reconocimientos específicos de la mujer, en caso de 
maternidad. Los resultados de la revisión médica serán comu-
nicados a los trabajadores afectados.

8. Cuando quedase acreditado que las condiciones de un 
puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud 
de la trabajadora embarazada o del feto y durante el período 
de lactancia, la empresa propiciará, si resultase posible, un 
cambio de puesto de trabajo que elimine dicha situación, du-
rante el tiempo que dure la situación de embarazo. Si no re-
sultase posible, la trabajadora podrá acogerse a la situación 
de Incapacidad Temporal si así lo certifica el médico que en 
el Régimen de la Seguridad Social asista facultativamente a la 
trabajadora.

9. Para la evaluación de los puestos de trabajo expuestos 
a riesgos especiales, se tendrán en cuenta los métodos o crite-
rios recogidos en las Guías de Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo.

10. Los/as trabajadores/as afectados por el presente 
Convenio tienen derecho a ser informados y formados sobre 
los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o 
función y de las medidas de protección y prevención aplica-
bles a dichos riesgos.

11. En las empresas o centros de trabajo que cuenten 
con seis o más trabajadores/as, la participación de éstos se 
canalizará a través de sus representantes y de la representa-
ción especializada que regula la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

12. Las empresas que cuenten con representantes de 
los/as trabajadores/as adoptarán las medidas adecuadas para 
que reciban todas las informaciones necesarias en relación 
con los riesgos para la seguridad y salud de los/as trabajado-
res/as en el trabajo, las medidas y actividades de protección y 
prevención aplicables a dichos riesgos y sobre las medidas de 
emergencia a que se refiere el artículo 20 de la Ley 31/1995.

Artículo 86. Vigilancia de la salud.
Las empresas gestionarán con la Entidad Colaboradora 

un calendario regular de revisiones médicas anuales de con-
formidad con lo establecido en la legislación vigente. 

Los/as trabajadores/as que sean declarados con incapa-
cidad permanente parcial o lesiones permanentes serán re-
colocados en función de sus minusvalías, manteniéndoles la 
retribución del puesto de trabajo que pase a desempeñar.

CAPÍTULO XI

MEJORAS SOCIALES

Artículo 87. Mejoras sociales.
Las partes firmantes del presente Convenio podrán pro-

mover en los ámbitos inferiores la adopción de acuerdos so-
bre mejoras voluntarias de la prestación de jubilación en cual-
quiera de las modalidades legalmente previstas.

Artículo 88. Póliza de accidente.
Las empresas se comprometen a contratar póliza de se-

guros que cubra los riesgos de muerte o gran invalidez e in-
validez en grado de incapacidad permanente total ó absoluta 
por causa de accidente laboral, en favor de sus beneficiarios 
de la Seguridad Social o, en su caso, sus herederos legales, 
a formalizar dentro de los 60 días siguientes a la publicación 
del Convenio en el BOJA, entrando en vigor esta cobertura 
después de 60 días de dicha publicación.

El importe de la indemnización será:

1. De 30.000 €, en el año 2008.
2. De 31.500 €, en el año 2009.
3. De 33.000 €, en el año 2010.
4. De 34.500 €, en el año 2011.

La contratación de la póliza se hará por un período de 
un año, renovándose de acuerdo con la cuantía pactada en la 
negociación del Convenio Colectivo. Los representantes de los 
trabajadores tendrán acceso a la información que demanden 
con respecto a las entidades contratadas.

Las empresas que ya poseyeran pólizas de esta natura-
leza formalizadas bajo anteriores convenios colectivos por im-
porte inferior al previsto en éste, adaptarán los importes de 
cobertura de las mismas para accidentes que acaezcan a par-
tir de la firma del presente convenio. Las prestaciones deven-
gadas de accidentes ocurridos con anterioridad a la firma del 
presente convenio, serán las vigentes a la fecha del accidente.

Artículo 89. Dignidad de los trabajadores.
La Dirección de las empresas y los representantes de 

los/as trabajadores/as velarán por el máximo respeto a la 
dignidad debida al trabajador/a, cuidando muy especialmente 
que no se produzcan situaciones de acoso sexual, discrimi-
nación por razón de sexo o vejaciones de cualquier tipo, que 
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serán sancionadas con arreglo a lo previsto en el Capítulo VII, 
en función de la gravedad del hecho.

Artículo 90. Planes de Igualdad.
Las partes firmantes se comprometen a promover Planes 

de Igualdad en las empresas de su ámbito cuando por núm. 
de trabajadores vinieran obligados a ello.

El Plan de Igualdad contemplará las siguientes materias:

- Acceso al empleo.
- Clasificación profesional.
- Promoción.
- Formación.
- Retribuciones.
- Ordenación del tiempo de trabajo.
- Conciliación de la vida laboral, personal y familiar.
- Prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo.
-  Cualquier otra materia que sirva para conseguir y fomen-
tar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

CAPÍTULO XII

FORMACIÓN

Artículo 91. Principios generales.
Desde la entrada en vigor del Real Decreto 837/2003, se 

exige la posesión del carné de operador de grúa móvil auto-
propulsada.

En otro orden de cosas, mediante la aprobación del R.D. 
1032/2007, de 20 de julio, se regula la formación continua 
de los conductores de determinados vehículos destinados a 
transportes por carretera, y la superación del oportuno exa-
men (teórico y práctico) en su caso, por la Consejería o Depar-
tamento de Industria correspondiente.

La nueva regulación exige la realización de los oportunos 
cursos de formación que podrá recibir el trabajador en la pro-
pia empresa, o en cualquiera de los centros de formación au-
torizados y homologados a tal fin.

La obligatoriedad en la asistencia a la formación se ex-
tiende a cuantas charlas, cursos o prácticas sean sufragadas 
por la empresa dentro de la jornada laboral, y tengan una 
relación directa con la capacitación profesional del trabaja-
dor, o con la prevención y formación en materia de riesgos 
laborales.

A través de la Comisión Paritaria se buscarán fórmulas 
de acuerdo, colaboración, etc., de forma que dicha formación 
anteriormente definida, pueda realizarse a través de las ac-
ciones formativas de las distintas fórmulas subvencionables 
emanadas de la Fundación Tripartita para la Formación y de 
los acuerdos de Formación de forma, que tanto empresarios 
como trabajadores no les suponga coste alguna, esta forma-
ción exigible.

Artículo 92. Cláusula de permanencia.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 69 del Convenio 

Colectivo Estatal de Grúas Móviles Autopropulsadas se señala 
que el coste de la formación teórica y práctica para la obten-
ción de los permisos de operador de grua móvil autopropul-
sada ascienden a los siguientes importes y cuantías:

Carné A: 3.000 euros.
Carné B: 6.000 euros.

Artículo 93. Convenio Estatal.
Las partes firmantes del presente Convenio asumen ex-

presamente el Convenio Colectivo Estatal de Grúas Móviles 
Autopropulsadas suscrito de una parte, en representación 
empresarial por la Agrupación Nacional de Empresas Alquila-

doras de Grúas Móviles Autopropulsadas (Anagrual) y, de la 
otra, por la representación social, el sindicato Unión General 
de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC.OO.):

Citado Convenio complementará al presente Convenio 
Colectivo Regional en todo lo no regulado específicamente en 
el mismo.

Artículo 94. Convenios anteriores.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 82.4 del Estatuto 

de los Trabajadores, el presente Convenio Colectivo sustituye 
íntegramente a los convenios por los que vinieran regulándose 
las partes con anterioridad.

Disposición adicional única.
En el momento que la legislación requiera la posesión del 

carné de grúa hidráulica articulada, la Comisión Paritaria ini-
ciará un proceso de negociación para adaptar el plus de tone-
laje y de productividad a la nueva situación.

ANEXO I

DOCUMENTO DE CONFORMIDAD DE MULTIOBRA

Empresa
Trabajador/a
Categoría

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 del 
Convenio Nacional de Grúas Autopropulsadas vigente, suscrito 
con fecha ....... de ............ de 200..., y al contrato de trabajo 
registrado en la Oficina de empleo de ............................, con 
núm. ........, y fecha ................................, de común acuerdo 
con la empresa ........................................., el trabajador acepta 
prestar sus servicios en todos los centros de trabajo que la 
empresa contratante tenga en la actualidad.

Y para que así conste, ambas partes firman el presente 
acuerdo.

En ......................, a ...... de ....................... de 200...

El/la trabajador/a             La Empresa 

ANEXO II

TABLAS SALARIALES

Categoría laboral
15 pagas 12 pagas 15 pagas

Salario Base 
Mensual Plus Transporte Plus Asistencia

Director de sucursal 1.500,00 € 120,00 € 50,00 €
Jefe de Servicio 1.400,00 € 120,00 € 50,00 €
Titulado de Grado Superior 1.300,00 € 120,00 € 50,00 €
Titulado de Grado Medio 1.050,00 € 120,00 € 50,00 €
Administrativo 900,00 € 120,00 € 50,00 €
Auxiliar 810,00 € 120,00 € 50,00 €
Telefonista 770,00 € 120,00 € 50,00 €
Comercial 1.000,00 € 120,00 € 50,00 €

Conductor Operador de 
grúa móvil autopropulsada 900,00 € 120,00 € 90,00 €

Conductor Operador de 
grúa articulada 900,00 € 120,00 € 90,00 €

Conductor 900,00 € 120,00 € 90,00 €
Mecánico 900,00 € 120,00 € 90,00 €
Ayudante 800,00 € 120,00 € 90,00 €
Ordenanza 770,00 € 120,00 € 50,00 €
Personal de mantenimiento 
y limpieza 770,00 € 120,00 € 50,00 €
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TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS

Categoría laboral Horas extraordinarias
laborales

Horas extraordinarias
festivas o nocturnas

Director de sucursal 15 18

Jefe de Servicio 14 17
Titulado de Grado Superior 13 16
Titulado de Grado Medio 11 13
Administrativo 9,5 11,5
Auxiliar 9 10,5
Telefonista 8,5 10
Comercial 10,5 12,5

Conductor Operador de grúa 
móvil autopropulsada

Inferior a 60 Tm 11 13,5

De 60 Tm a 130 Tm 11,5 14

Más de 130 Tm 12,5 15

Conductor Operador
de grúa articulada 10,5 12

Conductor 10,5 12

Mecánico 10,5 12

Ayudante 9 11

Ordenanza 8,5 10

Personal de mantenimiento 
y limpieza 8,5 10

PLUS ESPECIAL DE TONELAJE PARA CONDUCTORES/AS 
OPERADOR/AS DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA

Tipo de grúa Plus por paga (11)

Hasta 40 Tm 140,00 €
De 41 a 60 Tm 150,00 €
De 61 a 80 Tm 160,00 €
De 81 a 130 Tm 180,00 €
De 131 a 160 Tm 200,00 €
De 161 a 250 Tm 225,00 €
De 251 a 400 Tm 275,00 €
De 401 A 600 Tm 350,00 €
Más de 600 Tm 400,00 €

PLUS DE PRODUCTIVIDAD PARA CONDUCTORES/AS OPERADOR/
AS DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA Y LA DE CONDUCTOR/A 

OPERADOR/A DE GRÚA ARTICULADA

Tipo de grúa Plus por día

Conductor Operador de Grúa Articulada 2,00 €
Hasta 40 Tm 20,00 €
De 41 a 60 Tm 27,00 € 
De 61 a 80 Tm 29,00 €
De 81 a 130 Tm 31,00 €
De 131 a 160 Tm 36,00 €
De 161 a 250 Tm 39,00 €
De 251 a 400 Tm 42,00 €
De 401 a 600 Tm 45,00 €
Más de 600 Tm 50,00 €

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación del Reglamento de 
Competición de la Federación Andaluza de Pesca, mo-
dificado en los siguientes artículos: 20, 26, 30, 49 y 52 
del Título I; arts. 9 y 10 del Capítulo II.A) del Título II; 
arts. 2, 9 y 10 del Título III y 2, 4 y 8 del Capítulo V del 
Título III.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
delegación de competencias en la Dirección Gerencia 
del Distrito Guadalquivir (Córdoba) para la firma de un 
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de Ju-
nio) establece las competencias sanitarias que correspon-
den a la Administración Local y a la Administración de la 
Junta de Andalucía y permite y promuevo la colaboración 
entre las mismas. En concreto, en su art. 38 plantea la 
colaboración de los Ayuntamientos y de la Administración 
Sanitaria de la Junta de Andalucía en la remodelación, equi-
pamiento, conservación y mantenimiento de centros y ser-
vicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia 
de contratación administrativa, entre las que se incluyen las 
relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria Guadalquivir, de la provincia de Córdoba, 
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Mon-
toro para la cesión gratuita, conservación y mantenimiento de 
bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 2008.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de junio de 2008, por la que se 
crean Secciones de Educación Secundaria Obligatoria.

El documento «Mapa de Enseñanzas y Red de Centros de 
Andalucía», elaborado por la entonces Consejería de Educa-
ción y Ciencia, está suponiendo una guía de indudable valor 
en la toma de decisiones en materia de creación, supresión y 
modificación de centros educativos. Dicha red aporta, incluso, 
información relativa a la situación por la que transitoriamente 
deberán pasar los centros docentes antes de llegar al modelo 
definitivo, una vez que se hayan implantado completamente 
las nuevas enseñanzas.

A fin de garantizar una adecuada coordinación académica 
y administrativa para disponer de puestos escolares suficien-
tes con objeto de atender toda la demanda de escolarización, 
se hace necesario tomar determinadas medidas entre las que 
figura la creación de Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria, así como la autorización de las enseñanzas que se 
impartirán en las mismas.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha dis-
puesto:

Primero. Creación.
Se crean las Secciones de Educación Secundaria Obligato-

ria que se especifican en el Anexo de la presente Orden, indi-
cando el Instituto de Educación Secundaria del que dependen.

Segundo. Órganos de gobierno y de participación.
Las Secciones de Educación Secundaria Obligatoria cons-

tituirán los órganos de gobierno y de participación en el con-
trol y gestión de los centros docentes que le correspondan de 
acuerdo con la normativa vigente.

Tercero. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Re-

gistro de Centros Docentes regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, mediante las correspondientes anotaciones.

Sevilla, 30 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación

A N E X O

CREACIÓN DE SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

PROVINCIA: CÁDIZ

Código: 11009293.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Guadalpeña», 
código 11700937, de Arcos de la Frontera.
Localidad: Arcos de la Frontera.
Municipio: Arcos de la Frontera.

Código: 11009487.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Sancti Petri», 
código 11008239, de San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.

PROVINCIA: CÓRDOBA

Código: 14004889.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Alhaken II», 
código 14700067, de Córdoba.

Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.

PROVINCIA: MÁLAGA

Código: 29011953.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Juan de la 
Cierva», código 29008681, de Vélez-Málaga.
Localidad: Benamocarra.
Municipio: Benamocarra.

Código: 29007329.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «Las Lagunas», 
código 29700709, de Las Lagunas, por desglose del mismo.
Localidad: Las Lagunas.
Municipio: Mijas.

Código: 29008012.
Sección del Instituto de Educación Secundaria «María Zam-
brano», código 29011552, de Torre del Mar.
Localidad: Torre del Mar.
Municipio: Vélez-Málaga. 

 ORDEN de 1 de julio de 2008, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad de los centros docen-
tes privados «San José» de San José de la Rinconada 
(Sevilla). 

Examinado el expediente tramitado a instancia de doña 
María de la Concepción del Río Aldariz, representante de la 
Congregación Misioneras de la Doctrina Cristiana, titular de los 
centros docentes privados de educación infantil, de educación 
primaria y de educación secundaria «San José», domiciliados 
en C/ Los Carteros, 98 de San José de la Rinconada (Sevilla), 
y de doña Amparo Fernández-Bolaños Guzmán y doña María 
del Carmen Rey Fernández, como representantes de la Funda-
ción Educativa Doctrina Cristiana, nuevo titular de los mencio-
nados centros, por el que solicitan el cambio de titularidad de 
los mismos, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que los centros con código 41003728 tienen 
autorización para impartir educación infantil (segundo ciclo), 
educación primaria y educación secundaria obligatoria. En la 
actualidad, estos centros tienen suscrito concierto educativo 
con esta Consejería de Educación para dichas enseñanzas 
y para una unidad de educación básica especial-apoyo a la 
integración. 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, de-
bidamente acreditada, la titularidad de los referidos centros, a 
favor de la Congregación Misioneras de la Doctrina Cristiana.

Resultando que la Congregación Misioneras de la Doctrina 
Cristiana, mediante escritura pública de cesión de titularidad 
número mil doscientos cincuenta y uno, otorgada ante el nota-
rio don Rafael Vallejo Zapatero, como sustituto por imposibili-
dad accidental de su compañero de residencia don Francisco 
Javier Pérez de Camino Palacios, ambos notarios del Ilustre 
Colegio de Madrid, y fechada en Madrid a trece de junio de 
dos mil ocho, cede la totalidad de derechos y obligaciones di-
manantes como titular de los centros docentes privados «San 
José» a la Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de centros 
docentes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados «San José», con código 41003728, de San 
José de la Rinconada (Sevilla), que en lo sucesivo la ostentará 
la Fundación Educativa Doctrina Cristiana que, como cesiona-
ria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y car-
gas que afectan a los centros, cuya titularidad se le reconoce, 
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y présta-
mos que los mismos puedan tener concedidos por la Adminis-
tración Educativa, así como aquellas que les correspondan en 
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación 
laboral, quedando con la configuración que a continuación se 
especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «San José».
Código del centro: 41003728.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: C/ Los Carteros, 98. 
Localidad: San José de la Rinconada.
Municipio: La Rinconada.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
Educación infantil: 3 unidades de segundo ciclo.
- Puestos escolares: 75.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «San José».
Código del centro: 41003728.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: C/ Los Carteros, 98. 
Localidad: San José de la Rinconada.
Municipio: La Rinconada.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
Educación primaria: 6 unidades.
- Puestos escolares: 150.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «San José».
Código del centro: 41003728.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: C/ Los Carteros, 98. 
Localidad: San José de la Rinconada.
Municipio: La Rinconada.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
Educación secundaria obligatoria: 4 unidades.
- Puestos escolares: 120.

Segundo. La sucesión de la titularidad se producirá con 
efectos del 1 de septiembre de 2008, tal como consta en la 
escritura de cesión.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Cuarto. El cambio de titularidad no afectará al régimen de 
funcionamiento de los centros.

Quinto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 1 de julio de 2008, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad de los centros docentes 
privados «Nuestra Señora de las Mercedes» de Sevilla. 

Examinado el expediente tramitado a instancia de doña Ma-
ría de la Concepción del Río Aldariz, representante de la Congre-
gación Misioneras de la Doctrina Cristiana, titular de los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación primaria 
y de educación secundaria «Nuestra Señora de las Mercedes», 
domiciliados en Avda. Padre García Tejero, 5 de Sevilla, y de 
doña Amparo Fernández-Bolaños Guzmán y doña María del 
Carmen Rey Fernández, como representantes de la Fundación 
Educativa Doctrina Cristiana, nuevo titular de los mencionados 
centros, por el que solicitan el cambio de titularidad de los mis-
mos, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que los centros con código 41005798 tienen 
autorización para impartir educación infantil (segundo ciclo), 
educación primaria y educación secundaria obligatoria. En la 
actualidad, estos centros tienen suscrito concierto educativo 
con esta Consejería de Educación para las enseñanzas de 
educación infantil y de educación primaria y para ocho unida-
des de educación secundaria obligatoria. 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, de-
bidamente acreditada, la titularidad de los referidos centros a 
favor de la Congregación Misioneras de la Doctrina Cristiana.

Resultando que la Congregación Misioneras de la Doctrina 
Cristiana, mediante escritura pública de cesión de titularidad 
número mil doscientos cincuenta y dos, otorgada ante el nota-
rio don Rafael Vallejo Zapatero, como sustituto por imposibili-
dad accidental de su compañero de residencia don Francisco 
Javier Pérez de Camino Palacios, ambos notarios del Ilustre 
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Colegio de Madrid, y fechada en Madrid a trece de junio de 
dos mil ocho, cede la totalidad de derechos y obligaciones 
dimanantes como titular de los centros docentes privados 
«Nuestra Señora de las Mercedes» a la Fundación Educativa 
Doctrina Cristiana. 

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, 
de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que se establece 
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados «Nuestra Señora de las Mercedes», con có-
digo 41005798, de Sevilla, que en lo sucesivo la ostentará la 
Fundación Educativa Doctrina Cristiana que, como cesionaria, 
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas 
que afectan a los centros, cuya titularidad se le reconoce, y 
muy especialmente las relacionadas con las ayudas y présta-
mos que los mismos puedan tener concedidos por la Adminis-
tración Educativa, así como aquellas que les correspondan en 
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación 
laboral, quedando con la configuración que a continuación se 
especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Código del centro: 41005798.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 5. 
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
 Educación infantil: 6 unidades de segundo ciclo.
 - Puestos escolares: 132.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Código del centro: 41005798.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 5. 
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
 Educación primaria: 12 unidades.
 - Puestos escolares: 300.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mercedes».
Código del centro: 41005798.
Titular: Fundación Educativa Doctrina Cristiana. 
Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 5. 

Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Enseñanzas autorizadas: 
 Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
 - Puestos escolares: 360.

Segundo. La sucesión de la titularidad se producirá con 
efectos del 1 de septiembre de 2008, tal como consta en la 
escritura de cesión.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Cuarto. El cambio de titularidad no afectará al régimen de 
funcionamiento de los centros.

Quinto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

  RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 246/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña Raquel Pérez Ruiz recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 246/08, Sección 3.ª, contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición formulado contra la Orden de 
24 de julio de 2007 por la que se hacen públicas las listas defi-
nitivas del personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros y se les nombra con carácter provisional funcio-
narios en prácticas y contra la Orden de 24 de julio de 2007 
por la que se hacen públicas las listas definitivas del personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se 
les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 238/08, Sección 3.ª, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª del Carmen Vaca Candón recurso conten-
cioso-administrativo núm. 238/08, Sección 3.ª, contra la reso-
lución recaída en el recurso de reposición formulado por doña 
M.ª Dolores Pruaño Villagrán contra la Orden de 24 de julio 
de 2007 por la que se hacen públicas las listas definitivas del 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se les nombra con carácter provisional funcionarios en 
prácticas.

Públicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 253/08, Sección 3.ª, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña Deseada Peña Iranzo recurso contencioso-
administrativo núm. 253/08, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción por silencio administrativo del recurso de reposición de 
7.9.2007 formulado contra la Orden de 24 de julio de 2007 
por la que se hacen públicas las listas definitivas del personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se 
les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 237/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha in-
terpuesto por doña M.ª del Carmen Acuña Mostazo recurso 
contencioso-administrativo núm. 237/08, Sección 3.ª, contra 

la Resolución que desestima el recurso de reposición formu-
lado contra la Orden de 24 de julio de 2007 por la que se 
hacen públicas las listas definitivas del personal seleccionado 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra con 
carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 222/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Sara María Argüeta Prieto recurso con-
tencioso-administrativo núm. 222/08, Sección 3.ª, contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 24 de julio de 2007, por la que se hacen 
públicas las listas definitivas del personal seleccionado para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra con carác-
ter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 676/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores Gutiérrez 
Manso recurso contencioso-administrativo núm. 676/08, Sec-
ción 3.ª, contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición formulado contra la Orden de 24 de julio 
de 2007 por la que se hacen públicas las listas definitivas del 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se les nombra, con carácter provisional, funcionarios en 
prácticas (especialidad de Pedagogía Terapéutica).

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 164/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Cristina de la Paz Ruiz García recurso 
contencioso-administrativo núm. 164/08, Sección 3.ª, contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de re-
posición de 4.9.2007 formulado contra la Orden de 24 de julio 
de 2007, por la que se hacen públicas las listas definitivas del 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se les nombra con carácter provisional funcionarios en 
prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 398/2008, de 1 de julio, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, la iglesia de Santa Catalina Mártir, en 
Aracena (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo,  
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º precep-
túa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como 
principio rector, de la conservación y puesta en valor del patri-
monio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo 
a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene 
competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histó-
rico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjui-
cio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, publicada en BOJA núm. 248, de 19 
de diciembre de 2007, establece en su artículo 9, apartado 
séptimo, los órganos competentes para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por 
la disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 

Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. La iglesia de Santa Catalina es un edificio conforma-
dor  de uno de los espacios urbanos más importantes. Desde 
sus comienzos ha estado ligada a la historia urbanística de
Aracena, que fue construida con un trazado medieval en 
forma de estrella, surgido a partir de un embrión militar le-
vantado tras la conquista cristiana en la cima de una colina de 
amplia panorámica. Parapetada tras los muros de la fortaleza, 
la villa permaneció encastillada hasta principios del siglo XV, 
momento en que empieza a extenderse por las laderas del 
cerro del castillo surgiendo un primer arrabal, lugar donde se 
encontraba ya la ermita de Santa Catalina. Junto a esta er-
mita, la más cercana a la ciudadela, y que albergaba entonces 
una cofradía, nacerá posteriormente un beaterio. Más tarde 
esta ermita sería elegida como iglesia del convento de Carme-
litas Descalzas, primer convento fundado en Aracena, proceso 
cuya fecha más antigua se remonta al año 1536, cuando el 
Cardenal Alonso Manrique incorpora y agrega la insignia de 
la iglesia al convento. En 1543 se encuentra habitado por las 
monjas carmelitas descalzas.  

El presbiterio y el primer cuerpo de la iglesia pertenecen 
a su primera época, a fines del siglo XIV o principios del XV. En 
el siglo XVI se llevaron a cabo diversas obras en el presbiterio 
y en el primer cuerpo del inmueble así como en los tramos 
próximos al hastial, con objeto de acomodarlo a las nuevas 
necesidades conventuales. También en esta misma época se 
construyó la magnífica portada de los pies de la iglesia rea-
lizada en ladrillo visto. El conjunto queda completado en los 
últimos años del quinientos con la adición de la portada late-
ral y en la centuria siguiente con la construcción del camarín 
abierto en el testero del presbiterio.

Desde el punto de vista artístico, su importancia radica 
por ser un inmueble de estilo mudéjar andaluz y uno de los 
pocos ejemplares que se conservan en la provincia de Huelva. 
Pertenece además a un peculiar subgrupo de este estilo, que 
se corresponde con el tipo de iglesias de arcos transversales o 
diafragmas, que es casi exclusivo de Sierra Morena durante la 
Repoblación y que constituye uno de los rasgos más típicos de 
la arquitectura onubense. 

III. Por Resolución de 29 de abril de 1982, de la Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de 
Cultura (BOE número 156, de 1 de julio de 1982), fue incoado 
expediente de declaración de Monumento Histórico Artístico, 
a favor de la iglesia del monasterio de Santa Catalina Mártir, 
en Aracena (Huelva), según la Ley de 13 de mayo de 1933, 
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio 
histórico-artístico nacional, siguiendo su tramitación según lo 
previsto en dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y 
en el Decreto de 22 de julio de 1958, según lo establecido en 
la disposición transitoria primera de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En relación a la instrucción del expediente, han emitido 
informe favorable a la declaración la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando en Madrid, en sesión de 30 de abril 
de 1984, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de 
Huelva, en sesión de 15 de marzo de 2001 y la Academia de 
Ciencias, Artes y Letras de Huelva, en sesión de 12 de junio 
de 2003. 

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de información pública (BOJA nú-
mero 138, de 26 de noviembre de 2002) y concediéndose trá-
mite de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. 
A los interesados cuyos datos se desconocen, se procedió a 
notificarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA nú-
mero 113, de 16 de junio de 2003, y su exposición en tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Aracena (Huelva).

Se han formulado alegaciones por don Daniel Martínez 
Ruiz, las cuales no desvirtúan la declaración de BIC, salvo en 
la que propone la ampliación de la delimitación del entorno. 
A este respecto hay que hacer constar que en la delimitación 
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del entorno afectado se han incluido todas aquellas parcelas 
catastrales donde la alteración de los inmuebles y espacios, 
tanto privados como públicos, repercutiría negativamente en 
la conservación, correcta percepción y uso del templo, así 
como en el mantenimiento de los lazos históricos que lo unen 
con su contexto, por lo que procede su desestimación.

Terminada la instrucción del expediente, de conformidad 
con la disposición transitoria primera de la Ley 14/2007, y se-
gún lo dispuesto en su artículo 27.1, así como lo prevenido en 
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Pa-
trimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, procede inscribir en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz el Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Monumento.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del citado 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, en relación a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, procede el asiento de este inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, 
creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, procede 
la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la 
Propiedad. 

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 y 9.7.a)  de la citada Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación 
con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de 
la Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 1 de julio de 2008,

A C U E R D A

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la iglesia de Santa Catalina Mártir, en 
Aracena (Huelva), cuya descripción y delimitación figuran en el 
Anexo  al presente Decreto.

Segundo. Concretar un entorno en el cual las alteraciones 
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su contem-
plación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por la 
inscripción del Bien de Interés Cultural abarca los espacios 
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos ur-
banos comprendidos dentro de la delimitación que figura en 
el Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación del Bien 
y su entorno.

Tercero. Inscribir como Bienes de Interés Cultural, por 
constituir parte esencial de la historia del edificio, los Bienes 
Muebles que se relacionan y describen en el Anexo al presente 
Decreto.

Cuarto. Instar el asiento de este bien inmueble en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, 
así como en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Quinto. Proceder a dar traslado a la Administración Ge-
neral del Estado para su constancia en el Registro correspon-
diente.

Sexto. Ordenar que el presente Decreto se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme 

a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 1 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DENOMINACIÓN

Principal: Iglesia de Santa Catalina Mártir.

LOCALIZACIÓN

Provincia: Huelva.
Municipio: Aracena.
Dirección: Plaza de la Marquesa de Aracena, núm. 1.

I. DESCRIPCIÓN

El inmueble se encuentra ubicado en el sector noreste 
del casco urbano de la localidad presidiendo la plaza de la 
Marquesa de Aracena, anterior plaza de Santa Catalina. Perte-
nece al tipo de iglesia cristiana y, aunque su aspecto actual se 
debe al resultado de diversas intervenciones efectuadas a lo 
largo del tiempo, conserva en general la traza de su primitiva 
construcción, coincidente con la tipología propia de las iglesias 
gótico-mudéjares construidas en el siglo XIV.

La iglesia es de planta rectangular de tres naves y cabe-
cera plana. Las tres naves están separadas mediante pilares 
prismáticos de base rectangular y sección poligonal en los que 
se adosan, en cada frente, medias pilastras que se elevan so-
bre potentes basas escalonadas. Estas pilastras terminan en 
una cornisa moldurada, a modo de capitel, en la que apean 
arcos apuntados y doblados, dispuestos transversalmente al 
presbiterio, sobre los que descansan las cubiertas, realizadas 
con armadura de madera dispuestas a dos aguas en cuyas vi-
gas se asientan parecillos que forman un entramado contínuo.

Las tres naves tienen una anchura similar, aunque el muro 
perimetral de la nave de la Epístola presenta una pequeña 
desviación que hace que esta nave sea más estrecha hacia 
su cabecera. Se estructuran con seis tramos, encontrándose 
actualmente cerrados al interior de la iglesia los dos primeros, 
los cuales están ocupados por diversos ámbitos. El correspon-
diente a la nave central se sitúa a nivel inferior del resto de la 
iglesia desnivel que salva mediante dos escalones y que define 
un espacio de entrada a modo de nártex, de tres tramos con 
tres arcos diafragma, sobre los que apoya una cubierta plana 
de madera. Los otros dos primeros tramos correspondientes 
a la nave de la Epístola también se encuentran cerrados, sólo 
comunican con la nave a través de un vano rematado en me-
dio punto cubierto con puerta de madera de doble hoja. Este 
recinto se cubre con techo plano y está ocupado actualmente 
con la sacristía y el torno del convento. El espacio de los dos 
tramos primeros de la nave del Evangelio está utilizado como 
almacén, se encuentra incomunicado con el resto de la nave 
y se abre al citado nártex a través de una pequeña puerta. 
Cuenta este recinto con el mismo sistema de arcos diafragma 
y cubiertas planas, descrito en el nártex. En su interior alberga 
una escalera con acceso al primitivo coro, situado en la zona 
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superior de los dos primeros tramos de las tres naves, en cuyo 
muro se abren vanos cubiertos con rejilla. Actualmente este 
recinto forma parte del ámbito de clausura.

En el muro perimetral de la nave del Evangelio, en su ter-
cer tramo se ubica el retablo de San Francisco Javier, de estilo 
neoclásico realizado en el siglo XIX. Se compone de banco, un 
cuerpo central y ático superior. El cuerpo central se estructura 
con un cuadro de altar, óleo sobre lienzo de la misma cronolo-
gía que el retablo, que representa a San Francisco Javier bauti-
zando un indio. Se encuentra flanqueado por dobles columnas 
a cada lado de orden corintio, con fuste acanalado en su ter-
cio inferior y sobre altos pedestales, en las que descansan un 
entablamento movido. El ático presenta una hornacina avene-
rada central que alberga una imagen seriada de San Antonio 
de Padua flanqueada por sendas molduras rectangulares. Re-
mata el conjunto tres perinolas esféricas. El retablo presenta 
el paramento policromado a imitación de jaspe.

En la cabecera de la nave del Evangelio se ubica la capi-
lla del Perpetuo Socorro; tiene planta cuadrada cubierta con 
bóveda de nervadura gótica al igual que el presbiterio y comu-
nica con la nave a través de una amplia escalinata. También 
en el pilar adosado al muro perimetral, entre el tercer y cuarto 
tramo de la misma nave, se encuentra adosada una pila de 
agua bendita realizada en el siglo XV en piedra, con taza circu-
lar dispuesta sobre un pequeño pilar.

La capilla de la cabecera de la nave de la Epístola, que 
no comunica con la nave, es de planta rectangular y está cu-
bierta con techo plano sobre viguetas de madera. Esta capilla 
originariamente estaba ocupada por la sacristía; actualmente 
es el coro de la comunidad y comunica con el convento y el 
presbiterio a través de un amplio vano cubierto de reja.

El presbiterio se abre a la nave central a través de un 
arco triunfal apuntado. Se encuentra a nivel más alto que la 
nave, desnivel que salva con dos amplios escalones. Tiene 
planta cuadrangular cubierta con bóveda de nervadura, muy 
sencilla, que únicamente cuenta con dos nervios cruzados en 
una clave central. En la capilla mayor durante el barroco se le 
adicionó un camarín, de trazado cuadrado que sobresale en 
planta, cubierto con un casquete semiesférico.

Cubre el testero de la capilla mayor un retablo barroco 
realizado en 1722 por el tallista local Francisco Ramírez Prieto. 
Este retablo sufrió daños parciales en los primeros días de la 
Guerra Civil, quedando además desprovisto  de todas las es-
culturas y pinturas originales, siendo reemplazadas por otras 
en la década de los años cuarenta. Consta de banco, dos cuer-
pos con tres calles y remate superior. El banco muestra en 
la zona central un Sagrario que apoya en la mesa de altar 
y en los laterales se abren sendas puertas que dan acceso 
al interior del camarín. Las tres calles del primer cuerpo se 
encuentran flanqueadas por grandes estípites y entablamento 
superior; la central se abre al camarín mediante una emboca-
dura de arcos trilobulados que descansan en finos pilares muy 
decorados, en cuyo interior alberga a la Virgen del Carmen, 
imagen de candelero realizada en 1948 por el escultor Manuel 
Vergara Herrera. Las dos calles laterales presentan dos horna-
cinas, también con embocadura de arcos trilobulados, origina-
riamente ocupadas por dos imágenes y actualmente dos óleos 
sobre lienzos realizados en el último cuarto del siglo XVII, que 
representan a Santa Teresa de Jesús y a Santiago en la Batalla 
de Clavijo. En el segundo cuerpo se disponen tres hornacinas 
con arcos de medio punto flanqueadas con pilastras cajeadas. 
La hornacina central alberga la imagen seriada de pequeño 
formato de Santa Catalina de Alejandría y en las laterales se 
ubican dos lienzos con la representación de un Arcángel y San 
Nicolás de Bari, óleos sobre lienzos realizados en el último 
cuarto del siglo XVII o principios del XVIII. Termina el retablo 
con un remate de perfil curvo en cuyo centro se encuentra 
el escudo de la Orden del Carmelo, enmarcado con pedesta-
les rematados con jarras y perinolas. El paramento del retablo 
está dorado y tallado con elementos decorativos geométricos 
y vegetales.

En el segundo tramo de la nave de la Epístola se ubica 
el retablo de María Auxiliadora, de estilo rococó realizado en 

el último tercio del siglo XVIII. Se estructura con banco, un 
cuerpo de una calle y ático superior. El banco presenta en la 
zona central un Sagrario con puerta de madera tallada y do-
rada, con la representación de un ostensorio. El cuerpo cen-
tral alberga una hornacina con embocadura de perfil mixtilíneo 
en cuyo interior alberga la imagen titular. A ambos lados de 
dicha hornacina se levantan dos columnas de orden corintio 
con fuste acanalado sobre las que descansa un entablamento 
partido. El ático de forma semicircular alberga en el centro 
una hornacina con un óleo que representa a un Santo. El para-
mento del retablo se encuentra policromado en verde oscuro y 
decorado con rocallas y motivos dorados.

La iglesia está adosada al convento por el muro perime-
tral de la nave de la Epístola, de forma que sólo se encuentran 
exentas tres de sus fachadas, las cuales presentan los muros 
enfoscados y pintados de blanco. Sus modestas dimensiones 
y el aire de general sencillez que inspira su exterior están com-
pensados por la relevancia de elementos, como la portada 
principal y la particularidad  formal de otros menos destaca-
bles, pero del mismo modo originales, como son el zócalo y 
sus contrafuertes.

El emplazamiento de la iglesia sobre un terreno fuerte-
mente inclinado explica la finalidad meramente estructural 
del potente zócalo que actúa a modo de plataforma artificial 
sobre la que se asienta el edificio, recogiendo el peso de sus 
cubiertas a través de sus contrafuertes anclados en él. Este 
zócalo termina  en forma de talud, con inclinación mayor en 
la fachada de la cabecera y se fusiona con el arranque de los 
contrafuertes, contribuyendo a la labor de apuntalamiento del 
templo.

La fachada principal, rematada en hastial, presenta cinco 
vanos rectangulares cubiertos de reja, de los cuales se ubi-
can cuatro a ambos lados de la portada dispuestos en eje y 
el quinto  sobre el dintel. La portada, construida en ladrillo 
visto y pintada de color ocre, está realizada hacia el 1500, co-
incidiendo con la primitiva fábrica del edificio, y se encuentra 
dentro de las consignas de la arquitectura mudéjar del mo-
mento. Su composición se basa en un triple arco apuntado 
y abocinado, asentado sobre pilastras con basas y continua 
imposta moldurada. Destacan los baquetones cilíndricos que 
suavizan cada una de las aristas de las tres arquivoltas, el alfiz 
que corona el conjunto con pequeños filetes en escalón y una 
sencilla cornisa con molduras horizontales como remate. Se 
centra la portada sobre amplia grada de sección semicircu-
lar de catorce escalones. En el lateral derecho de la fachada 
se encuentra un cuadro de azulejos coronado con un frontón 
triangular, con la representación  de la Virgen del Carmen.

En la fachada del Evangelio destacan los seis potentes 
contrafuertes de sección prismática, de diferentes tamaño, 
cubiertos de teja curva que forman parte del sistema de con-
trarrestos del edificio, así como el robusto zócalo coronado 
en talud mediante lajas de pizarra, que contribuye a nivelar 
la pronunciada inclinación del piso. La portada se abre en el 
cuarto tramo de la nave, está realizada a finales del  siglo XVI 
y responde a un modelo clasicista. Consta de un vano de me-
dio punto con clave resaltada con ménsula, flanqueado por pi-
lastras toscanas. Sobre las pilastras apoya un entablamento y 
cornisa superior rematada por un frontón triangular coronado 
con dados y esferas. La portada tiene acceso a través de una 
escalinata de seis peldaños, protegida con una baranda de 
hierro. Cuatro sencillos vanos completan la composición de la 
fachada: dos adintelados, abiertos en el tercer y quinto tramos 
de la nave; y dos coronando en medio punto, que se corres-
ponde con la capilla del Perpetuo Socorro.

La fachada de la cabecera presenta de derecha a iz-
quierda la capilla del Perpetuo Socorro, el camarín de la capi-
lla mayor y  el coro de la comunidad. El zócalo alcanza en esta 
fachada un desarrollo mayor que en el resto del inmueble, 
siendo discontinuo al ser fragmentado en dos por la adición 
del camarín. Completa la fachada los tres contrafuertes cilín-
dricos cubiertos de tejas curvas que soportan las cargas en 
este sector de la iglesia.
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II. DELIMITACIÓN DEL BIEN

La Delimitación del Bien afecta a la totalidad de la igle-
sia. Como tal se entiende todo el espacio comprendido entre 
sus muros perimetrales, incluyendo las naves, capilla mayor 
y camarín, capilla del Perpetuo Socorro, coro de la comuni-
dad, sacristía, nártex y almacén colindante. Asimismo, las dos 
escalinatas que dan acceso a las dos portadas, zócalo y los 
contrafuertes ubicados en las fachadas.

Ocupa parcialmente la parcela 01 de la manzana catas-
tral 48694.

III. DELIMITACIÓN DEL ENTORNO

Los criterios que han prevalecido  en la delimitación del 
entorno afectado por la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, 
de la iglesia de Santa Catalina Mártir en Aracena (Huelva), 
consisten en la inclusión de todas aquellas parcelas catastra-
les donde la alteración de sus fachadas repercutiría negativa-
mente, de modo total o parcial, en la conservación, correcta 
percepción y uso del inmueble, así como en el mantenimiento 
de los lazos históricos que lo unen en su contexto. Dicha alte-
ración se refiere tanto a la modificación de su altura  y volume-
tría, que podría interponerse en la limpia visión del conjunto 
desde sus diversas perspectivas, o dificultar el desempeño 
de sus funciones, como las posibles reformas de fachada que 
incluyan cambios de materiales, formas  o sistemas construc-
tivos y que supondrían un posible peligro de deterioro en el 
monumento, rompiendo su unidad estética y tradición estilís-
tica con el entramado colindante. Asimismo, se incluyen las 
parcelas catastrales completas, cuyas fachadas afecten a la 
percepción del inmueble.

El entorno afectado por la inscripción en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz, del Bien de Interés Cul-
tural denominado iglesia de Santa Catalina Mártir en Aracena 
(Huelva), comprende las parcelas, inmuebles, elementos y es-
pacios públicos y privados, comprendidos dentro de la línea de 
delimitación que figura en el plano de delimitación del Bien y 
su entorno, cuya relación se incluye a continuación.

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 48694.
Parcela 01, Convento de Santa Catalina, Plaza de la Marquesa 
de Aracena núm. 1. Parcialmente.
Parcela 02, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 3.
Parcela 03, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 5.
Parcela 04, Plaza de la marquesa de Aracena núm. 7.
Parcela 05, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 9.

Manzana 48692.
Parcela 01, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 6.

Manzana 47695. 
Parcela 06, Calle Santa Rita núm. 6.
Parcela 08, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 8.
Parcela 09, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 10.
Parcela 10, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 12.

Manzana 47707.
Parcela 01, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 2.
Parcela 02, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 3.
Parcela 03, Plaza de la Marquesa de Aracena núm. 4.

Manzana 47704.
Parcela 13, Calle Barberos núm. 25.

Manzana 48702.
Parcela 05, Calle José Nogales núm. 34.
Parcela 06, Calle José Nogales núm. 36.
Parcela 07, Calle Julián Romero núm. 21.

Manzana 48719.
Parcela 35, Calle José Nogales núm. 27.
Parcela 36, Calle José Nogales núm. 29.
Parcela 37, Calle José Nogales núm. 1.
Parcela 38, Calle José Nogales núm. 3.
Parcela 39, Calle José Nogales núm. 5.
Parcela 40, Calle José Nogales núm. 7.
Parcela 41, Calle José Nogales núm. 9.
Parcela 42, Calle José Nogales núm. 11.
Parcela 43, Calle José Nogales núm. 13.
Parcela 46, Calle  José Nogales núm. 15.
Parcela 48, Calle José Nogales núm. 17.
Parcela 50, Calle José Nogales núm. 19.

ESPACIOS PÚBLICOS

Plaza de la Marquesa  de Aracena, desde sus comienzos 
hasta las parcelas 05 de la manzana 48694 y 01 de la man-
zana 48692 inclusive. 

Calle José Nogales, desde la línea virtual que une el 
punto donde se deslindan las parcelas 34 y 35 de la manzana 
48719, con el punto donde se deslindan las parcelas 04 y 05 
de la manzana 48702, hasta una segunda línea imaginaria 
que enlaza las manzanas 48719 en el punto de separación de 
las parcelas 50 y 51, y 48694, parcelas 10 y 11.

Calle Julián Romero, desde su empiezo en la plaza de la Mar-
quesa de Aracena, hasta la línea virtual que une el punto donde 
se separan las parcelas 12 y 13 de la manzana 47704, con el 
punto donde lo hacen las parcelas 4 y 7 de la manzana 48702.

Calle Barbero, desde su empiezo en la calle José Noga-
les, hasta la línea virtual que une el punto donde se separan 
las parcelas 13 y 14 de la manzana 47704, con la esquina 
trasera de la parcela 01 de la manzana 47707.

Calle Santa Rita, desde su comienzo en la plaza de la 
Marquesa de Aracena, hasta la línea imaginaria  que une el 
punto donde se separan las parcelas 03 y 04 de la manzana 
47707, con el punto donde se separan las parcelas 04 y 06 de 
la manzana 47695.

Calle Rosario Cañizares, desde su comienzo en la plaza 
de la Marquesa de Aracena, hasta la línea virtual que une el 
punto donde se separan las parcelas 10 y 11 de la manzana 
47695, con la esquina de la parcela 01 de la manzana 48692, 
situada entre esta calle y la de Blas Infante.

IV. BIENES MUEBLES

1. Denominación: Llanto sobre Cristo muerto. Clasifi-
cación: pintura de caballete. Materia: lienzo y pigmentos al 
aceite. Técnica: pintura al óleo. Dimensiones: 1,56 x 2,35 m. 
Autor: anónimo. Cronología: siglo XVIII. Ubicación: muro lateral 
derecho de la capilla mayor.

2. Denominación: Virgen con el Niño. Clasificación: pin-
tura de caballete. Materia: lienzo y pigmentos al aceite. Téc-
nica: pintura al óleo. Dimensiones: 1,70 x 2,45 m. Autor: anó-
nimo. Cronología: siglo XIX. Ubicación: muro lateral izquierdo 
de la capilla mayor.

3. Denominación: Virgen del Carmen. Clasificación: pin-
tura de caballete. Materia: lienzo y pigmentos al aceite. Téc-
nica: pintura al óleo. Dimensiones: 1,05 x 1,30 m. Autor: 
anónimo. Cronología: siglo XVIII. Ubicación: muro lateral de la 
nave de la Epístola en su segundo tramo. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 1 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se determina la prevalencia de la 
utilidad pública del «Proyecto de saneamiento y depura-
ción de aguas residuales urbanas Marismas del Odiel: 
Tratamiento biológico de la EDAR aglomeración urbana 
(Punta Umbría, Aljaraque, El Rompido)», sobre la utili-
dad pública forestal de los terrenos afectados del mon-
te público «Campo Común de Abajo» de titularidad del 
Ayuntamiento de Punta Umbría, Catálogo de Utilidad 
Pública núm. 5-B de la provincia de Huelva.

Con la finalidad de cumplir el objetivo de disminución de 
cargas contaminantes causadas por los vertidos urbanos de 
Punta Umbría, la actuación «El Saneamiento y Depuración de 
las Marismas del Odiel» quedó incluida en el Anexo II de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, conside-
rándose por ello a todos los efectos como actuación declarada 
de interés general de la Nación.

Asimismo, el Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, por 
el que se delimitan las aglomeraciones urbanas para el trata-
miento de aguas residuales en Andalucía y se establece un 
ámbito territorial de gestión de los servicios del ciclo integral 
del agua de las Entidades Locales a los efectos de actuación 
prioritaria de la Junta de Andalucía, define en su Anexo I, en 
la parte correspondiente a la provincia de Huelva, la aglomera-
ción urbana Marismas del Odiel, que agrupa a las poblaciones 
de Aljaraque, Cartaya (parcial) y Punta Umbría.

Además, en el Anexo II del Convenio de Colaboración de 9 
de febrero de 2006 entre el Ministerio de Medio Ambiente y la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía para 
el desarrollo de actuaciones declaradas de interés general de 
la Nación en el ámbito de las cuencas hidrográficas intracomu-
nitarias de Andalucía, se incluye la actuación «Saneamiento y 
depuración de Aguas Residuales Urbanas Marismas del Odiel: 
Tratamiento Biológico de la EDAR Aglomeración Urbana (Punta 
Umbría, Aljaraque y El Rompido)».

La Agencia Andaluza del Agua ha solicitado ante la De-
legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Huelva que se promueva expediente de prevalencia del interés 
general sobre el forestal con motivo del «Proyecto de sanea-
miento y depuración de Aguas Residuales Urbanas Marismas 
del Odiel: Tratamiento Biológico de la EDAR Aglomeración Ur-
bana (Punta Umbría, Aljaraque y El Rompido)» en el término 
municipal de Punta Umbría, sobre la utilidad pública fores-
tal de parte del monte público afectado «Campo Común de 
Abajo», incluido con el número 5-B en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de la provincia de Huelva, de titularidad del 
Ayuntamiento de Punta Umbría.

Respecto al proyecto de actuación de referencia, ha sido 
emitido Informe Ambiental con fecha 19 de diciembre de 
2007 de la Comisión Interdepartamental Provincial de Medio 
Ambiente, que considera la actuación viable a los efectos am-
bientales, condicionando su ejecución a la resolución del co-
rrespondiente procedimiento de prevalencia de acuerdo con 
la normativa forestal y con sometimiento al estricto cumpli-
miento de las especificaciones indicadas en el Proyecto, en el 
Informe Ambiental y en el condicionado del mismo en orden a 
la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales de la zona afectada.

A tal efecto y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 58 del Reglamento Forestal, aprobado por Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, en relación con el artículo 17.e) 
de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, se ha 
instruido el oportuno procedimiento para la determinación de 
prevalencia constando en el expediente sendos informes técni-
cos, por un lado, el emitido por la Agencia Andaluza del Agua 
considerando que la actuación proyectada es de interés gene-

ral al comportar un innegable interés medioambiental, social, 
sanitario e incluso económico.

Por otro lado, en el informe técnico de 1 de febrero de 
2008 del Departamento de Actuaciones en el Medio Natural 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Huelva se establece como condicionado para la ejecución 
de la actuación determinadas prescripciones, así como la exi-
gencia de un programa de medidas para la compensación de 
usos, que complementa las recogidas en el Informe Ambiental 
de la Comisión Interdepartamental de Huelva. 

Así mismo se ha cumplimentado el preceptivo trámite de 
audiencia al Ayuntamiento de Punta Umbría en su condición 
de titular del monte, constando en el expediente el acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 28 de 
julio de 2006, en el que manifiesta que no procede hacer nin-
guna alegación ya que la actuación pretendida supondrá una 
mejora sustancial de los espacios naturales del entorno.

La parte del monte que se verá afectada por las obras 
hidráulicas proyectadas tiene una superficie total de 32.924 
metros cuadrados, estando identificada por sus vértices 1 a 7 
mediante coordenadas UTM (huso 30) en el apartado 2.6 del 
Informe Ambiental de la Comisión Interdepartamental Provin-
cial de Medio Ambiente de fecha 19 de diciembre de 2007. 

A la vista de los documentos obrantes en el expediente, 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Huelva propone la declaración de la prevalencia del interés 
general de las obras de infraestructura hidráulica de referen-
cia sobre el interés público forestal de la superficie del monte 
afectada, con cumplimiento de las condiciones recogidas en el 
Informe Ambiental y en el informe técnico del Departamento 
de Actuaciones en el Medio Natural antes citados. Con fecha 
20 de mayo de 2008 el Servicio de Gestión Forestal Sosteni-
ble de la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la 
Consejería de Medio Ambiente informa favorablemente dicha 
propuesta.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, por iniciativa de la Agencia Andaluza del Agua, de 
acuerdo con el artículo 17, apartado e) de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de julio de 2008,

A C U E R D A

Primero. Determinar la prevalencia de la utilidad pública 
del «Proyecto de saneamiento y depuración de Aguas Resi-
duales Urbanas Marismas del Odiel: Tratamiento Biológico de 
la EDAR Aglomeración Urbana (Punta Umbría, Aljaraque y El 
Rompido)», sobre la utilidad pública forestal de una superfi-
cie de 32.924 metros cuadrados perteneciente al monte pú-
blico «Campo Común de Abajo», incluido con el número 5-B 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia 
de Huelva, de titularidad del Ayuntamiento de Punta Umbría, 
identificada en el Informe Ambiental de la Comisión Interde-
partamental Provincial de Medio Ambiente de fecha 19 de 
diciembre de 2007, debiéndose dar estricto cumplimiento a 
las condiciones recogidas en dicho informe, así como a las 
establecidas en el informe técnico de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva. 

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las obligadas 
notificaciones a las partes interesadas.

Sevilla, 1 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 8 de julio de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
del Divorcio Contencioso núm. 641/2006.

NIG: 4109142C20060026573.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 641/2006. Ne-
gociado: 1.
De: Don José Luis Mateo Rodríguez.
Procuradora: Sra. María Ángeles Rotllan Casal 193.
Contra: Doña Mabel Eugenia Abe Thomson.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
641/2006 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintitrés de Sevilla a instancia de José Luis Mateo Rodríguez 
contra Mabel Eugenia Abe Thomson sobre, se ha dictado la 
sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

«SENTENCIA NÚM. 222/08

En Sevilla, a veintinueve de abril de dos mil ocho.

Vistos por la llma. Magistrada/Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, doña M.ª Amelia 

Ibeas Cuasante, los presentes autos de Divorcio Contencioso, 
seguidos con el número 641/2006-1.º instados por la Procura-
dora doña María Ángeles Rotlan Casal, en nombre y represen-
tación de don José Luis Mateo Rodríguez contra doña Mabel 
Eugenia Abe Thomson, en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por 
la Procuradora doña M.ª Angeles Rotlan Casal en nombre y 
representación de don José Luis Mateo Rodríguez contra doña 
Mabel Eugenia Abe Thompson, en situación de rebeldía, debo 
declarar y declaro disuelto por divorcio, a efectos civiles, el 
matrimonio que ambos contrajeron, acordando como medida 
inherente la disolución del régimen económico del matrimonio 
y la revocación de los consentimientos y poderes que cual-
quiera de los cónyuges se hubiesen otorgado. Sin expresa con-
dena de las costas causadas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el término de cinco días ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Mabel Eugenia Abe Thomson, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a ocho de julio de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de servicios que se cita 
(Expte. C-14/2008). 

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: C-14/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Limpieza y mantenimiento de 

la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública y de 
los Aularios de Cavestany e Isla de la Cartuja».

c) Lote: No existen lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cincuenta y seis mil quinientos sesenta y seis euros con 
veinte céntimos (256.566,20 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de junio de 2008.
b) Contratista: Saneamiento y Mantenimiento Integral, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Doscientos cuarenta y cua-

tro mil ciento treinta y dos euros con setenta y dos céntimos 
(244.132,72 €). 

Sevilla, 14 de julio de 2008.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de servicios que se cita.  
(Expediente C-13/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: C-13/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Vigilancia y seguridad de la 

sede del Instituto Andaluz de Administración Pública y de los 
Aularios de Cavestany e Isla de la Cartuja».

c) Lote: No existen lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quinien-

tos setenta y nueve mil trescientos quince con sesenta cénti-
mos de euros (579.315,60 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2008.

b) Contratista: Vigilancia Integrada, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Quinientos sesenta y siete 

mil seiscientos catorce con ochenta y siete céntimos de euros 
(567.614,87 €). 

Sevilla, 14 de julio de 2008.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de consultoría y asisten-
cia que se cita. Expte. C-45/2007.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: C-45/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Secretaría, seguimiento, apoyo 

técnico y mantenimiento de los cursos de teleformación, inclui-
dos en el Plan de Formación 2008».

c) Lote: Sí, dos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

veinticuatro mil doscientos euros (124.200,00 euros); lote 1: 
39.150 euros; lote 2: 85.050 euros.

5. Adjudicación
a) Fecha: 7 de abril de 2008.
b) Contratistas:
Lote 1: Ingenia, S.A.
Lote 2: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación.
Lote 1: 37.700,00 euros.
Lote 2: 78.420,00 euros.

Sevilla, 14 de julio de 2008.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de obra que se cita (Expte. 
229/2008)

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 229/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la obra para la 

conservación de los aseos del Palacio de Justicia 
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Siete meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación : Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 199.527,05 euros.
5. Garantías.
a) Provisional : 3.990,84 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de julio de 2008.
b) Contratista: Construcciones Olmo Cecilia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 174.566,22 euros.

Córdoba, 8 de julio de 2008.- La Delegada, Mercedes 
Mayo González. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de obra que se cita (Expte. 
10/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 10/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la obra para 

la reforma de la oficina de la Administración de Justicia en 
Montilla. 

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Siete meses
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 271,124,51 euros.
5. Garantías.
a) Provisional : 5.422,49 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de junio de 2008.
b) Contratista: Construcciones Antroju, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 237.179,72 euros.

Córdoba, 16 de julio de 2008.- La Delegada, Mercedes 
Mayo González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de la concesión de dominio público 
para el servicio de peluquería en el Centro de Día de 
Mayores Jerez II-Las Torres.

1 . Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Cádiz de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Administración General y Personal.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión administrativa.
b) Descripción del objeto: Servicio privativo de peluquería 

en el Centro de Día de Mayores Jerez II-Las Torres, en Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 50, de 12 de marzo de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Está desglosado en pre-

cios unitarios máximos para los distintos servicios ofrecidos.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2008.
b) Adjudicataria: Doña Silvia Piñero Najarro.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Está desglosado en precios 

unitarios máximos para los distintos servicios ofrecidos.

Cádiz, 19 de mayo de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la adju-
dicación del concurso de suministro que se cita.

La Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación 
del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Cádiz de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: SUM-02/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos de 

alimentación a los Centros de Protección de Menores y los 
Centros de Atención Socioeducativa dependientes de la Dele-
gación Provincial de Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
el Bienestar Social.

c) Boletines o diarios oficiales y fechas de publicación 
del anuncio de licitación: DOUE S226 de 23 de noviembre de 
2007, BOE núm. 310, de 27 de diciembre de 2007, y BOJA 
núm. 238, de 4 de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

900.000 € (novecientos mil euros) IVA incluido.
Lote núm. 1-A: 115.024,54 €.
Lote núm. 1-B: 76.683,04 €.
Lote núm. 1-C: 80.168,62 €.
Lote núm. 1-D: 76.683,04 €.
Lote núm. 2-A: 84.104,74 €.
Lote núm. 2-B: 56.069,83 €.
Lote núm. 2-C: 58.618,45 €.
Lote núm. 2-D: 56.069,83 €.
Lote núm. 3-A: 97.870,71 €.
Lote núm. 3-B: 65.247,14 €.
Lote núm. 3-C: 68.212,92 €.
Lote núm. 3-D: 65.247,14 €.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de junio de 2008.
b) Contratistas:
Lote núm. 1-A: Alfonso Segundo e Hijos, S.L.
Lote núm. 1-B: Andrés Marín Márquez.
Lote núm. 1-C: Brassica Group, S.A.
Lote núm. 1-D: Vilasur, S.A.
Lote núm. 2-A: Alfonso Segundo e Hijos, S.L.
Lote núm. 2-B: Andrés Marín Márquez.
Lote núm. 2-C: Brassica Group, S.A.
Lote núm. 2-D: Vilasur, S.A.
Lote núm. 3-A: Alfonso Segundo e Hijos, S.L.
Lote núm. 3-B: Andrés Marín Márquez.
Lote núm. 3-C: Brassica Group, S.A.
Lote núm. 3-D: Vilasur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Está desglosado en precios 

unitarios máximos para los distintos productos que se ofertan.

Cádiz, 3 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca procedimiento abierto para la licitación del ex-
pediente de contratación que se cita. Expte. EQ. 24/08. 
(PD. 2919/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Referencia Interna: EQ. 24/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro, instalación e ins-

talación de mobiliario de los Laboratorios del Edificio Fausto 
Elhuyar y de Suvisa de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, financiado por FEDER y CICE».

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Ciento setenta y tres mil euros (173.000,00 €), IVA incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 
partir del siguiente a ésta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el perfil de contratante de la 

Universidad Pablo de Olavide y se comunicará por fax o correo 
electrónico a todos los licitadores.

10. Otras informaciones.
Si el último día de presentación de ofertas fuese inhábil, 

se ampliaría el plazo al siguiente día hábil.
11.  Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas 

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.upo.es/ae/perfil _contratante/index.jsp.

Sevilla, 16 de julio de 2008.- El Rector, Juan Jiménez
Martínez. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 19 de junio de 2008, del Ayuntamiento 
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad 
a la convocatoria para la licitación del contrato de sumi-
nistro que se cita. (PP. 2771/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación. 
c) Número de expediente: 82/08 
2. Objeto Del Contrato.
a) Descripción: Suministro de licencias de Autocad Map 

en Red para esta Gerencia de Urbanismo.
b) Número de unidades a entregar: Veinte. 
c) Lugar de entrega: Sede de la Gerencia de Urbanismo. 
d) Plazo de entrega: 30 días. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado. 
c) Forma: Con publicidad. 
4. Tipo de licitación: 89.000 euros, IVA inluido. 
5. Garantía provisional: 2.301,72 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja. 
e) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092. 
d) Teléfono: 902 480 250. 
e) Telefax: 954 480 293. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes, que si fuera sábado se entenderá el siguiente 
día hábil.

7. Requisitos especificos del contratista: 
8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite: Diez días naturales a contar desde el si-

guiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que 
estarán redactadas en castellano, se presentarán en dos so-
bres sellados y firmados, señalados con los números 1 y 2, 
conforme a lo establecido en el punto Quinto de los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contra-
tación. Se entregarán al Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso, de las 
proposiciones por correo a dicha dirección deberá realizarse 
con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia 
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la Car-
tuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses si-
guientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas: Mínimo tres.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto 

público, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día si-
guiente hábil al de terminación del plazo de presentación de 
proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo será 
al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Serán utilizados como Aspectos 
de Negociación los que figuran en la Cláusula Sexta del Pliego 
de Condiciones. 

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Secretario, Luis Enrique 
Flores Domínguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Coordi-
nación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia concurso que se cita (Expte. 92/ISE/2008/
HUE) por el procedimiento abierto, mediante la forma 
de concurso sin variantes. (PD. 2912/2008).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 92/ISE/2008/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: «Servicio de Transporte Esco-

lar en los Centros Docentes Públicos de la provincia de Huelva 
dependientes de la Consejería de Educación».

b) División por lotes y número: Sí, 5.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva.
d) Plazo de ejecución (meses): Veinticuatro meses (24 

meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinario. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe: Seiscientos sesenta y siete mil ochocientos 

euros, IVA Incluido (667.800,00 €).
Importe sin IVA: Seiscientos veinticuatro mil ciento doce 

euros con quince céntimos (624.112,15 €).
Importe IVA: Cuarenta y tres mil seiscientos ochenta y 

siete euros con ochenta y cinco céntimos (43.687,85 €).

5. Garantías. 
a) Provisional (Sin IVA): 
En cifra : Ver Pliego Cláusulas Administrativas Particulares.
En letra: Ver Pliego Cláusulas Administrativas Particulares.
Garantía provisional de los lotes: Ver Pliego Cláusulas 

Administrativas Particulares.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
En cifra: 
En letra: 
Garantía definitiva de los lotes: Ver Pliego Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Gerencia Provincial de 

Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este 
anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del 22 de agosto de 2008 . 

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación de contratistas: Ver Pliego Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del 25 de agosto de 2008.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro General de la Ge-

rencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Huelva, 2 de julio de 2008.- El Gerente Provincial de 
Huelva, Manuel Arroyo Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia concurso, por procedimiento abierto, para la 
adjudicación del contrato de servicios que se indica. 
(Expte. 93/ISE/2008(HUE). (PD. 2910/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Gerncia Provincial de Huelva.
Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, C.P. 21003.
Tlfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 93/ISE/2008/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de apoyo y asistencia escolar a alumnos 

discapacitados con necesidades educativas especiales en los 
centros públicos de educación infantil y primaria de la provin-
cia de Huelva dependientes de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Huelva y Provincia.
c) División por lotes: No. 
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
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b) Procedimiento: Abierto. 
c ) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe total: Cuatrocientos cuarenta y tres mil seis-

cientos diez euros (443.610,00 €). 
5. Garantías. 
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Huelva del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 25 de agosto de 2008.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Pro-

vincial de Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente con, al 
menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página web 
del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 8 de julio de 2008.- El Gerente, Manuel Arroyo 
Carrero. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2008, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se hace pública la adjudicación del contrato de consul-
toría y asistencia técnica para el diseño e impresión del 
material gráfico y publicitario para el programa de los 
circuitos de espacios escénicos andaluces.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, hace pública la adjudicación siguiente.

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. 
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla. 
Tlfno.: 955 037 300. 
Área Jurídica. 
Expediente núm.: 2008 802907 CA
2. Objeto del contrato: Diseño e impresión.
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes. 
Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: 160.000,OO €, IVA in-

cluido. 
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 74, de 15 de abril de 2008.
6. Adjudicación: 23 de mayo de 2008.

7. Adjudicataria: Doble B Diseño, S.L.
Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación: 119.956,61 €, IVA incluido.

Sevilla, 11 de junio de 2008.- La Dirección Gerencia,
Apoderados Mancomunados (Acuerdo del Consejo Rector 
de 13.5.2008), Ignacio Sánchez Palazón, Santiago Machuca
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, sobre adjudicación de obras que se cita 
(Expte. 2008/0812).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/0812. Obras de repa-

ración de 48 VPP en C/ Julio Romero de Torres, C/ Huelva y 
C/ Sevilla de Benamejí (Córdoba).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 3 de marzo 
de 2008.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos seis mil no-

vecientos noventa y siete euros con treinta y tres céntimos 
(206.997,33 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de mayo de 2008.
b) Contratista: Estructuras y Vías del Sur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 165.597,04 euros (ciento se-

senta y cinco mil quinientos noventa y siete euros con cuatro 
céntimos).

Córdoba, 14 de julio de 2008.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, sobre adjudicación de obra que se cita 
(Expte. 2008/1430).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/1430. Obras de repara-

ción de 35 VPP en Bda. de Santiago de Bujalance (Córdoba).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 17 de marzo 

de 2008.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y un mil 

quinientos diecisiete euros con cincuenta y un céntimos 
(151.517,51 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de mayo de 2008.
b) Contratista: Construcciones Olmo Cecilia, S.L.
c) Importe de adjudicación: 137.850,63 euros (ciento 

treinta y siete mil ochocientos cincuenta euros con sesenta y 
tres céntimos).

Córdoba, 14 de julio de 2008.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 
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 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
asistencia técnica y dirección de obra del acondiciona-
miento de la A-4076 de la N-323a a Colomera. Expe-
diente: C-GR0075/ODO0. (PD. 2913/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-GR0075/ODO0. Asisten-

cia técnica y dirección de obra del acondicionamiento de la 
A-4076 de la N-323a a Colomera. 

b) Lugar de ejecución. Provincia: Granada. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos treinta y un 

mil seiscientos treinta y nueve euros con noventa y cuatro cén-
timos (431.639,94), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

9 de septiembre de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, Registro General, 41013 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 17 de julio de 
2008. 

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
asistencia técnica y dirección de obra de las actuacio-
nes de refuerzo de firme en la A-7202, p.k. 6+660–p.k. 
10+550, y acondicionamiento y mejora de la A-92M, 
p.k. 0+000–25+930. Expedientes: C-MA7004/CDO0 y 
C-MA7008/CDO0.  (PD. 2914/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expedientes: C-MA7004/CDO0 y C-MA7008/

CDO0. Asistencia técnica y dirección de obra de las actuaciones 
de refuerzo de firme en la A-7202, p.k. 6+660–p.k. 10+550, y 
acondicionamiento y mejora de la A-92M, p.k. 0+000–25+930.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Málaga. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y siete mil 

quinientos noventa euros con trece céntimos (147.590,13) IVA 
incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

27 de agosto de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 
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 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de Asis-
tencia Técnica y Dirección de Obra de la renovación de fir-
me de la A-357 del p.k. 0+000 al 25+000 y del refuerzo 
de firme en la A-367 p.k. 30+000 al 35+500, expedientes
C-MA1055/ODO1 y C-MA7007/CDO0. (PD. 2915/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expedientes: C-MA1055/ODO1 y C-MA7007/

CDO0. Asistencia Técnica y Dirección de Obra de la renovación 
de firme de la A-357 del p.k. 0+000 al 25+000 y del refuerzo de 
firme en la A-367 p.k. 30+000 al 35+500. 

b) Lugar de ejecución: Provincia: Málaga. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Veinte (20) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos cincuenta y 

siete mil seiscientos veintisiete euros con cuatro céntimos 
(357.627,04) IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martinez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 8 de septiembre de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 17 de julio de 2008.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
asistencia técnica y dirección de obra de la variante de 
El Cañuelo en la A-333 de Alcaudete a la A-92 por Prie-
go de Córdoba. Expediente: C-CO1060/ODO0. (PD. 
2916/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CO1060/ODO0. Asistencia 

técnica y dirección de obra de la variante de El Cañuelo en la 
A-333 de Alcaudete a la A-92 por Priego de Córdoba.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Córdoba. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Diecisiete (17) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veintiséis 

mil trescientos treinta y dos euros con ochenta céntimos 
(226.332,80), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martinez Barrio, núm. 10, 

Registro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

27 de agosto de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 17 de julio de 2008. El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 
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 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, de Licitación de Contra-
to de Proyecto de construcción de carril para vehículos 
lentos en la A-421, Tramo: Villafranca de Córdoba a Ada-
muz. Expediente: C-CO1018/PPR0. (PD. 2917/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CO1018/PPR0. Proyecto 

de construcción de carril para vehículos lentos en la A-421, 
tramo: Villafranca de Córdoba a Adamuz.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Doscientos 

ochenta y nueve mil ochocientos cinco euros con sesenta y 
tres céntimos (289.805,63) IVA incluido. 

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, número 10, 

Registro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 8 de septiembre de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, número 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, número 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 17 de julio de 
2008.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
Asistencia Técnica y Dirección de Obra de las actua-
ciones Acondicionamiento de la A-335, tramo Alcalá 
la Real-Moraleda de Zafayona, y Acondicionamiento 
y mejora de la A-336 del p.k. 0+000 al 10+780, ex-
pedientes C-GR7004/CDO0 y C-GR7005/CDO0. (PD. 
2918/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expedientes: C-GR7004/CDO0 y C-GR7005/

CDO0. Asistencia Técnica y Dirección de Obra de las actuaciones 
Acondicionamiento de la A-335, tramo Alcalá la Real-Moraleda 
de Zafayona, y Acondicionamiento y mejora de la A-336 del p.k. 
0+000 al 10+780.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Granada. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos treinta y cinco mil 

cuatrocientos un euros con diecinueve céntimos (235.401,19) 
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

28 de agosto de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 
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 ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
asistencia técnica y dirección de obra de las actuacio-
nes de refuerzo de firme en la A-7076, Málaga-Cam-
panillas, acondicionamiento y mejora de la A-404, p.k. 
10+000 al 18+500, y refuerzo de firme de la A-387, 
p.k. 0+000 al 19+800, Alhaurín-Fuengirola. Expedien-
tes: C-MA7005/CDO0, C-MA7009/CDO0 Y C-MA7010/
CDO0. (PD. 2920/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expedientes: C-MA7005/CDO0, C-MA7009/

CDO0 Y C-MA7010/CDO0. Asistencia técnica y dirección de 
obra de las actuaciones de refuerzo de firme en la A-7076, Má-
laga-Campanillas, acondicionamiento y mejora de la A-404, p.k. 
10+000 al 18+500, y refuerzo de firme de la A-387, p.k. 0+000 
al 19+800, Alhaurín-Fuengirola.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Málaga. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y siete mil 

setecientos setenta y nueve euros con treinta y siete céntimos 
(147.779,37) IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

Registro General.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400; Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

27 de agosto de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica el acuerdo 
de inicio del expediente sancionador CA-77/08-M a don 
Ángel Mandado Anchia.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del 
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-77/08-M, 
incoado a don Ángel Mandado Anchia, con último domicilio 
conocido en Chiclana de la Frontera, Cádiz, en la C/ Terral, 
núm. 4, por presunta infracción a la normativa de Minas; por 
medio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de notificación, significándole 
que para conocer el contenido del mismo y constancia de su 
conocimiento deberá personarse en el Servicio de Industria, 
Energía y Minas de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de 
Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 7 de julio de 2008.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-044/08-EP seguido contra don Borja Pareja García.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
personal del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el intere-
sado pueda contestar dentro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, 
quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, 
sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-044/08-EP.
Notificado: Don Borja Pareja García.
Último domicilio: C/ Alfonso X El Sabio, núm. 23, puerta 5 B, 
de Linares (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 7 de julio de 2008.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
J-028/08-MR seguido contra don Alfonso Cruz Rus.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Máquinas Recreativas y de Azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a 
fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que 
a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3, de Jaén .

Núm. expediente: J-028/08-MR. 
Notificado: Don Alfonso Cruz Rus. 
Último domicilio: C/ Sagunto, núm. 2, 3.º A, de Linares (Jaén). 
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 7 de julio de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a expedientes de bajas 
temporales de máquinas recreativas de materia de jue-
go, espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, Resoluciones de Extinción de Autorizacio-
nes de Explotación de Máquinas Recreativas Tipo B, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Pú-
blicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada, pudiendo interponer 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Goberna-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente anuncio.

Interesada: Armando Vílchez, S.L.
Fecha de Resolución: 28 de abril de 2008.
Permisos de Explotación Extinguidos: GR011403, GR011432, 
GR012048.

Interesada: Rtvos. Zona Tropical.
Fecha de Resolución: 28 de abril de 2008.
Permisos de Explotación Extinguidos: GR000016, GR004516.
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Interesada: Francisco Utrilla, S.L.
Fecha de Resolución: 13 de mayo de 2008.
Permisos de Explotación Extinguidos: GR00703, GR002875, 
GR003820, GR004370.

Interesada: Garrido y Sánchez, S.L.
Fecha de Resolución: 10 de octubre de 2007.
Permisos de Explotación Extinguidos: AL001515, GR004716.

Interesada: Ferri Recreativos, S.L.
Fecha de Resolución: 9 de octubre de 2007.
Permiso de Explotación Extinguido: GR011520.

Interesada: Maan, S.L.
Fecha de Resolución: 30 de octubre de 2007.
Permisos de Explotación Extinguidos: GR000116, GR003577, 
GR011431.

Interesada: Rilomatic, S.L.
Fecha de Resolución : 21 de Febrero de 2008.
Permisos de Explotación Extinguidos: AL002109, GR004671, 
GR011428.

Granada, 16 de junio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 17 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita, adoptadas por la Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se 
hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 
de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciem-
bre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instrui-
dos en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Ju-
rídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Al-
calde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200402879 RAMÓN FALCON GIL

01200408147 DIEGO PORTOS CASALDARNOS

01200611402 RAQUEL BALLESTEROS MORA

01200701232 YAHYA ZRIOUIL

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200703521 ANGEL FERNANDEZ FRACA

01200706703 SEGUNDO MAURICIO PAQUI GONZALEZ

01200706864 MOHAMED HAFFI

01200707577 JOSE SANTIAGO DIAZ DIAZ

01200708571 MOHAMED ZIOLAN

01200709106 BOUZTAN EL ISSATI

01200709107 MOHAMED EL WAALI

01200709898 ABELDEKADR SLIMANI

01200710920 JAVIER GARCIA CAMPOS

01200711414 ANTONIO JOSE ADAMUZ GAROFANO

01200711818 JUAN MESA ORIHUELA

01200712096 FRANCO DE JESÚS SALINAS GONZALEZ

01200712104 FAISA MUSA AOMAR

01200712116 JOSE IGNACIO BERLANGA GARCIA

01200712403 MARIA DEL MAR PADILLA GIL

01200712409 ANTONIO JOSÉ CARO FABIAN

01200712420 MANUEL VERA MONTESINOS

01200712557 MANUEL RAMOS ROBLES

01200712751 ALEJANDRO LOPEZ GODOY

01200713139 MOHAMMED ABASSI

01200713235 ANTONIO BENITO CASTELLANOS

01200713257 LEONARDO FABIAN TONIONI NUÑEZ

01200800169 ABDERRAZAK AAMRI

01200800491 SARA KULIVALY

01200800668 JUAN RAMON LOPEZ REYES

01200800724 RABIE FATMI

01200800878 ILDELFONSO BARRERO DEL ROX

01200800883 PETRICA GUGOASA

01200800891 JUVENAL GODOY MACIAS

01200800894 RAFAEL RODRIGUEZ FONTANA

01200800895 JOHNNY IGNACIO MACIAS MOREIRA

01200800897 JOSE ANTONIO VARGAS VILLEGAS

01200800900 ANTONIO MARTIN GARCIA

01200800906 SAUL MARTIN CAMPOY

01200800958 MUSTAPHA ANIKA

01200800989 DIEGO CORTES CORTES

01200801283 AGUSTÍN ESCAÑUELA RIVERA

01200801289 JOAQUIN FERNANDEZ FERNANDEZ

01200801294 FRANCISCA RAMIREZ LAMBEA

01200801302 SEGUNDO MAURICIO PAQUI GONZALEZ

01200801308 MARY ROCIO GUACHAMIN MEZA

01200801473 LARBI AHMED MONMEN

01200801705 MIGUEL RUBIO MELERO

01200801712 AHERDANE OAMAR

01200801719 MOHAMED BENAFIF

01200801720 KHLIFA ABDERGUIG

01200801721 RIDA KADDOUSSI

01200801722 AHMED MISSOUM

01200801723 KHLIFA BENHAJARI

01200801724 HALIM KHITI

01200801725 MANSOUR ZOURIFI

01200801726 MOUNIR BOUZEKRI

01200801727 HABI ABDERRAMMAM

01200801728 GHALLI HAMIDOU
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200801729 SAIB YELLOUN

01200801731 AZIZ ABDOURI

01200801732 MOHAMED ZEHOURI

01200801733 ABDELAZIZ LABAYASS

01200801756 RUTH LILIANA MOLINEROS SANCHEZ

01200801759 HASSANSE FARHAN

01200801760 ABDELJALAL BAHARA

01200801766 JOAQUINA AMADOR JIMENEZ

01200801773 FRANCISCO JAVIER LOPEZ ROMERO

01200801774 PETER SIDOR

01200801775 AHMED LAHACEN

01200801812 SABRINA IBAÑEZ DOMINGUEZ

01200801816 ARABA JAMIN

01200801817 ANA MARIA BUZON VILLEGAS

01200801818 SONIA FERRETE SEVILLANO

01200801829 ADIL AMDAM

01200801830 GIRARI ABDULMAK

01200801849 KALILI AUSMANE

01200801850 ANIEKAN EFFIOM

01200801852 MILIKA LOREDANA RADU

01200801853 MBARKA MALIH

01200801854 ANDREA STEFANIA CHOEZ CUSME

01200801855 MARIA DEL CARMEN TRUJILLO BURGOS

01200801857 LARISA OZUNU

01200801858 MILOUDA KADA

01200801861 ESSADIK EL MALLAOUI

01200801869 ABDELAZIZ EL ARATI

01200801887 ABDELJALEL ZEANI

01200801888 ASAMRAW AYSACHE

01200801890 INSA MANE

01200801892 MOHAMED MOJEN

01200801893 MOCHTAR BENOTMAN

01200801894 OTMAN AMMARI

01200801895 BAKADA NASAI

01200801896 SOFAINE TIRES

01200801907 FEDEREAN MIHAI COSMIN

01200801909 BELHADDAOUI BOUAZA

01200801910 SARACHE DIMITRU DIMITRU

01200801917 ERIKA KAIRYS

01200801948 HANI MESKINI MOHAMED ABDENNOUR

01200801950 NILA BIZA

01200801951 TARICHT ZOUHAIR

01200801952 YASSINE ALLALI

01200801953 VASILE ANDREI CORDONEANU

01200801954 VIOREL CIUCHI

01200801955 VALENTIN COSMIN CIOARA

01200801959 ABDALAH CADIME

01200801960 MOHAMED AGOURRAN

01200801992 ABDELFETTAH EN NAJI

01200801995 NATALIA KAPUSTINA

01200801999 NOWREDDINE EL BOWZIDI

01200802000 NOWREDDINE BAJGHIDI

01200802001 SALAH ERRAHMANI

01200802002 AHMED BOUKERNAFA

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200802003 ABDELJALIL EL MAHIR

01200802004 ROHHAL CHABBOURI

01200802005 ABDERRAZZAK MACHICH

01200802006 FRANCISCO JAVIER VALOYES ZAPATA

01200802007 ABDELGAHOUR BOAZAOUI

01200802008 SIXTO SOLIZ HINOJOZA

01200802009 JHONY DURAN NAVA

01200802010 MARIA JESUS ANGELA

01200802011 AIDA ELIZABETH ROJAS RODAS

01200802012 BELHADDAOUI BOUAZA

01200802013 MUFFOK TOUR EDDINE

01200802014 ABDELHADI EL MABTOUL

01200802016 MOHAMMED BORO

01200802018 SAID ABOUELWAFA

01200802019 MOHAMMED EN NEJJARI

01200802020 REFOS SINER

01200802021 ABDELKADER SOUNARRI

01200802022 MIMOUNE EL AOUNI

01200802023 HI CHERIF DAHO

01200802024 AHMED EL FAHLI

01200802025 RDOANE EL BKKARI

01200802026 NOURDINE EL FALHI

01200802027 YOUSSAF SAHIRI

01200802028 KHALID OUASSAL

01200802029 RACHID BOUSKHAR

01200802030 MOHAMED TASANTARI

01200802031 ABDRAHIM ZITOUNI

01200802032 EL MOKHTAR BOURAHLA

01200802033 CHARAF SOUKHANE

01200802045 IFEANJI DARLINGTO

01200802057 HALAROU ALAHERI

01200802090 MESSAOUD ABDELAZIZ

01200802091 RIRI HOSSINE

01200802092 UNI YACOUBA

01200802093 ABDELAZIZ

01200802094 ELVIS DAVID

01200802095 CHARLES EKUASE

01200802096 YOUSUF ABDELASIZE

01200802097 YOUSSEF ABDELLAH

01200802098 MUSSA CONE

01200802099 CAMADA BENHORO

01200802100 MOHAMED ASSAM

01200802101 BRAHIM YONI

01200802102 ABOUBAKR NOUBARI

01200802103 SACKO SAKOYACOBA

01200802104 CALVIN ATCHOM

01200802105 ADA NGIE NGIE

01200802106 OSASUA FESTOUS

01200802107 LUC LEN

01200802108 JUBILLAN

01200802109 JENBATISTA WANSI

01200802110 MAXWELL ASARE

01200802111 MOHAME NASRDINE

01200802112 MOHAME ADOU
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200802113 MANA GOYGOO

01200802114 MOHAME TROURI

01200802115 MATSHO NGAMBELO

01200802116 GEORGE JOARI

01200802117 KEVIN MOWI

01200802118 API KWEKAM

01200802119 BLESSED ISAK

01200802120 WALTER SHU

01200802121 PRINCE ROBERT KISHA

01200802122 ASCOU AMUTJU

01200802123 DALM DANMOU

01200802124 YALLOU GIBRIL

01200802125 BRAHIM HACH

01200802126 MOHAMED KEBDANI

01200802127 HOUARI KRIM

01200802128 HOUARI BENZAIT

01200802129 MOHAMED BILAL

01200802130 ABDELKADER BOUSSAHA

01200802131 BOUZIANE BENDIDA

01200802132 MOHAMED METHI

01200802133 MOHAMED MEKKI

01200802134 ABDERRAHMANE HADDAD

01200802135 OLEH LOPATKA

01200802136 JAIB KADA

01200802137 KHEMICI YAHAYA

01200802138 BERRAHA CKACHA

01200802139 SELLAK HABIA

01200802140 BAMOD KALAD

01200802143 AHMEDBACHA FOUZI

01200802144 LAHAJ KHISOUS

01200802145 YOUNES FARTAS

01200802146 TOUFIK SIBILIDADA

01200802147 FAROUK BOUHADI

01200802148 AZIZ EL ZAHARAUUY

01200802149 JAMAL BARNOUSSI

01200802150 YOUSSEF BENABBOUHA

01200802157 NAJIM EL ALAOUA

01200802158 MARINA CHERNYKOVA

01200802159 TATIANA KRAYNYAYA

01200802160 LUCIMAR BALBINO KALIL

01200802161 JULIA POZDEEVA

01200802162 MARIA BEATRIZ SANTOS

01200802163 ELENA ZAJAROVA

01200802164 NATASHA SVESHNICOVA

01200802165 IRINA GRIGORIEVA

01200802166 EKATERINA CHIKINA

01200802167 ALEXANDRA STEPANOVA

01200802168 SAMIR EL KABOUCHI

01200802169 MOHAMED JAMIL

01200802171 KHALID MANDAOUI

01200802172 HOUCINE MOUSSAOUI

01200802186 VICTOR GABRIEL TARIFA ESCUDERO

01200802187 PAVEL FOLDES

01200802188 CONCEPCIÓN MUÑOZ GARCIA

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200802189 JOSE MANUEL LORENTE QUESADA

01200802190 BOUAZAOUI CHOUKI

01200802191 ANGEL DANIEL TARIFA ESCUDERO

01200802193 AHMED BOUHAJRA

01200802194 MOHAMED DAHOUS

01200802197 VIOREL MOLDOVAN

01200802198 MIRELA VATRES

01200802202 ABDELILAH FANANI

01200802203 AZEDINE REGRAGUL

01200802220 ENMANUEL TANDOH

01200802226 EMILIA PASCU

01200802227 HASSANE OUAHHABI

01200802228 GAYE MOUHAMADOU AFISE

01200802229 FERMIN REYES FERNANDEZ

01200802244 FATOU BASSEL

01200802249 ALEXANDRA DIMULESKU

01200802250 CATALIN ALEXANDRA GROSOLU

01200802258 SILVIU FLORIN MITRAN

01200802259 HAME JAYTE

01200802262 ZAMINE BOUHALAUNE

01200802263 ZINEABIDIN MECHRAOUI

01200802264 JEMI AKR

01200802265 EL AKBER LAKLICH

01200802266 LAHSSAN EL MOUMNY

01200802267 EL HABIB SAISSI HASSANI

01200802268 KHALID EL MAHDAOUI

01200802269 EDGAR AGNO QUISPE

01200802270 HAMMED ELAROUI

01200802271 KADDOUR BENHARRAT

01200802272 EDIBERTO CABRERA BALDELOMAR

01200802273 ABRAHAM VILLARROEL OROZCO

01200802274 IVER SOLIS LOREÑO

01200802275 MOHAMED LULU

01200802276 DRISS ZYTAN

01200802277 IBURAH MATURI

01200802278 ABDELLATIF KHAMRICHE

01200802279 FRANCISCO GABRIEL MARTINEZ MARTIN

01200802320 MOHAMED KERBA

01200802323 MIHAIL GABRIEL PETRACHE

01200802328 HAMID BRIK

01200802337 ABDERRAHIM RAZOUK

01200802345 MOHAMED EL BAROUKI

01200802346 ABDELAZIZ EL ARAFI

01200802350 MANUEL PEREZ CASAS

01200802382 DRISS SBAI

01200802383 BRAHIM HACHHOUCH

01200802384 DRISS EL KALIMI

01200802385 ABDELALI BAHJA

01200802386 EL RACHID MOURAD

01200802387 MAMADOU BA

01200802388 AHMED ZAIZONE

01200802389 ABDELHGANI SALMI

01200802392 NADIR FOUAD

01200802397 JOSE FRANCISCO GOMEZ SANCHEZ
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200802398 DASYLUA GUERRA

01200802399 VERONICA POTAPOVA

01200802400 DRISS CHNANI

01200802402 VESELIN IVANOV GEORGIEV

01200802404 SAEK MALIK

01200802405 ANTONIO LOPEZ MONTES

01200802407 FRANCISCO GUTIERREZ ESPINOSA

01200802408 ADRIAN LOPEZ GIMENEZ

01200802409 FERNANDO SALVADOR CASTAÑO

01200802415 FRIEDEMANN HANSMANN

01200802430 ANTONIO MARTINEZ CASTAÑEDA

01200802431 JOSE ANTONIO MONTOYA JIMENEZ

01200802432 PRIMITIVO RAMOS DELGADO

01200802433 DAVID CHOQUE PEDRAZA

01200802434 BELTRÁN VICENTE HUALLPA

01200802435 EL HAJ BERRISSOUNE

01200802447 ABDELHAFID WADAR

01200802454 ELENA DANA AVADANI

01200802460 ABDELKABIR BEN ALWAZNI

01200802461 ABDESAMA BEN ALI

01200802462 YAHYA EL ABDI

01200802463 AZAOUZ EL HUSSEIN

01200802464 IMAD ABDELLAWI

01200802465 SAMIR MAZAL

01200802466 AHMED MUBARK

01200802467 HAMID EL AJI

01200802468 BUTRAKI ABDELKADIR

01200802469 MOHAMED FADLI

01200802470 AHMED BUALI

01200802513 NOUREDDINE SAREH

01200802514 ABDELELAH CHOURI

01200802515 NISSAM NIA

01200802516 ABDELFATTAH HAMMOU ZAHIA

01200802517 YAHYA EL JALOULI

01200802518 HASSAN EL BUHARI

01200802519 KHALIFA EL HABTI

01200802520 YE SAMBA

01200802521 OKSANA CHORICHENKO

01200802522 LUDMILA RUBANOVA

01200802523 ANNA VOLKOVA

01200802524 TATIANA SHUBARINA

01200802525 VICTORIA SIDOROVA

01200802526 ANNA MOROZOVA

01200802527 LUDMILA LUKOVKINA

01200802528 SAID EL GAM

01200802529 MOURAL EL KHIR

01200802532 VITALIJUS SELEZNIOVAS

01200802534 AGUSTÍN JOSE GARCIA MOHAMED

01200802536 CRISTIAN SANCHEZ GALVEZ

01200802566 GIGLA ALIN

01200802567 CLAUDIU POP VALER

01200802568 DUMITRU PETRU HEROS

01200802582 MOHAMMED EL KARBAS

01200802584 MOHAMAD SASID

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200802585 ABDERRAZAK ZIYAD

01200802586 ALI KADA BRAHIM

01200802587 ATHMAN SAIDI

01200802588 YAZID GHASSAF

01200802592 JOHNNY RAMIRO LOZA ENCINAS

01200802633 TOUHAMI EL OUAGHLIDI

01200802637 ABDERRAHIM MENGAD

01200802641 NOURDDINE EL QASEMY

01200802675 MOHAMED EL RHOUAT

01200802676 MOHAMED NAHD

01200802677 AHMED NOVARI

01200802678 LAKHDAR BOUGHLAHALLAL

01200802679 RANDANE BECAMINE

01200802680 YAMAL ZIANE

01200802681 ADDA DAHOU

01200802682 TAVEB BENHASSANI

01200802683 TATIANA KOMYAGINA

01200802684 LUZMILA KOMYAGINA

01200802685 MARIA MISHERAK

01200802686 KRISTINA BANSOVA

01200802687 NATALIA GATAKOVICH

01200802688 ABDELKRIM BENABDELLAH

01200802689 YOUCEF ABDELLI

01200802690 ISMAIL ABEZOUZI

01200802691 HOUARI BACHAOU

01200802692 ABDERRAHANE BENKALA

01200802693 ABDERRAHIM EL BALOUL

01200802694 HICHAM MAHMOUDI

01200802695 ABDERRAHMAN TENNI

01200802696 SAMIR MADOURI

01200802697 NASSER GUECHACH

01200802699 MUSTAFA KARIM

01200802700 MIGUEL ANGEL PINTO DELGADILLO

01200802704 TRIFON CASTELL VILLA

01200802705 DAVID SERGIO CASTELLA VALLEJO

01200802706 EMILIANO ALMANSA KISPE

01200802707 ADEL BENCHENANE

01200802708 SOUFIANE MEHOR

01200802709 SALIM SAIDAN

01200802710 JAWAD METOUI

01200802711 BASAFI MGUENNI

01200802712 MOHAMED BAISAMIR

01200802713 DAVID AVILA MOSTAJO

01200802714 BERNARDINO ESTRADA CATARI

01200802749 JUAN MIGUEL MOLINA FERNANDEZ

01200802763 MOHAMED IDRISSI

01200802766 ISTVAN TOTHFALUSI

01200802768 PAPA NJAYE

01200802770 AISSA ARAIBI

01200802774 VANESSA GAZQUEZ SALAZAR

01200802776 KARKORI TALAL

01200802777 ABDARRAHMANE MOUKHLISS

01200802780 JUAN MIGUEL VERA CONTRERAS

01200802828 DJAY BABAKAR
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200802832 MUSTAPHA MAATOUCHE

01200802833 HOUCINE AFFOUF

01200802834 RACHID DENOVE

01200802835 AZIZ RHAZOUATE

01200802836 ANNA PATTSELT

01200802837 ADILA DATA

01200802838 ABDELLATIF HICHOV

01200802839 ABDESALAM MAHOLUD

01200802840 MYKOLA BABY

01200802841 EDUARD ZAURSKYI 

 De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución 
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, 
en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda. 

Almería, 17 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita, adoptadas por la Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por el Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la asisten-
cia jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que les asisten. 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200700769 JAIDER LOPEZ CANO

01200704344 JESÚS RUIZ RODRIGUEZ

01200704991 CARMEN BELÉN ALBORT FERNANDEZ

01200705099 JOAQUIN BERENGUEL ALONSO

01200705181 DAN IONUT MATEIU

01200708949 ANTONIO VERA MONTESINOS

01200709735 PETRISUR ALIN DURAU

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200711264 FELIX MULLOR LAARBI

01200711425 FRANCISCO SANTIAGO MOLINA

01200711558 RAMÓN PEREZ VALERA

01200711562 SERGIO ORTEGA RODRIGUEZ-CABRA

01200712171 FELIPE RODRIGUEZ HERRERA

01200712398 JUAN JOSÉ ANDUJAR GAZQUEZ

01200713038 JOSÉ MANUEL LOPEZ PARIS

01200800335 MOUSTAPHA HAMMICH

01200800483 MOMAR THIAM

01200800622 ABDENBI FRAIHA

01200800814 ISAAC SILVA REIS MARTIN

01200801772 ZOHAIR ELASSKI

01200801790 ROBERTO VENANCIO TUNGUI TZAQUIMBIO

01200801872 PEDRO FERNANDEZ SANCHEZ

01200801875 JOSÉ ANGEL AGUILERA CARVAJAL

01200801905 VASILE GHEORGHE RUS

01200801906 FRANCISCO ANDRÉS MORENO RODRIGUEZ

01200801918 ABDERRAHIM RQUIG

01200801919 AZIZ HIJI

01200802196 VASILE MARIAN UNTU

01200802215 SAID ABDALA

01200802298 ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ

01200802393 JUAN JESÚS CAPEL PARRA

01200802394 JORGE GILMAR GUZMAN VINCES

01200802396 VAIDOTAS MINEIKIS

01200802401 FRANCISCO POMARES CANO

01200802403 VIOREL BURDUHOS

01200802410 JOSÉ LUIS PATIÑO DOMINGUEZ

01200802428 AHMED EL ATTARI

01200802562 ANGEL FERNANDEZ SANCHEZ

01200802564 JOSE ANTONIO BAUTISTA ZOYO

01200802591 MARIO ROCABADO

01200802593 REMIGIO RIOS ROJAS

01200802594 AHMED GALEB VILLAGOMEZ

01200802595 ABDEL RASCHIT GALEB VILLAGOMEZ

01200802596 FÁTIMA GALEB VILLAGOMEZ

01200802597 AHMED ABIDI

01200802598 SAMIR EL TOUZONI

01200802623 RAHHAL SALMI

01200802648 ELÍAS JESÚS MARTIN CABRERA

01200802698 MOHAMED ZOUHIRI

01200802764 ABDELLAH EL GORCH

01200802767 JOSÉ ROMERO GALERA

01200802771 JOSE MANUEL MARTIN BERENGUER

01200802843 AMADOU SAVANE

01200802893 RACHID RADOUAN

01200802902 MOHAMED CHAMIFI

01200802903 SOUFIANE GUERRAB

01200802904 OUSSAMA NOURAL

01200802905 MOHAMED NEFSSI

01200802906 MOHAMED LOUKILI

01200802910 SOFIYA TIMONINA

01200802914 ADORACIÓN RAMIREZ MURILLO
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01200802915 BOUAZA OMAN

01200802916 HABI MOUSSA

01200802917 RSIAL SOUFIAN

01200802918 RAMOU ADALA

01200802954 HOUCINE HOUARI

01200802955 NOUREDDINE HOUARI

01200802956 CHIKHE HOUARI

01200802957 SAMIR MEGAOUI

01200802958 ELANSRI ZELLET

01200802959 REDOUANE ZERGOUNE

01200802960 MILOUD SAHDE

01200802961 ABDENANI BENFARA

01200802962 JAMAL HASSANI

01200802963 BELKACEM BELMAMAR

01200802964 SALIM LAOUIDJ

01200802965 LAHBIB SAADAZZOUZ

01200802966 BRAHIM BARA

01200802967 KADDOUR MIMOUN

01200802968 YOUNESS ALMELFARRAH

01200802969 OMAR AOUN

01200802970 JAMAL KADDOUR DRIZI

01200802971 MOULOUD KADDOUR DRIZI

01200802972 SOUFIANE ISSAD

01200802973 IBRAHIM ANNANI

01200802974 CAAREJ HADJELAZAAR

01200802975 MOHAMED BENAMER

01200802976 HAMZA BELHARCHEE

01200802977 AHMED HALIMI

01200802978 MOHAMED ALEM

01200802979 MOHAMED KHADRAOUI

01200802980 SOUFIANE ORIBA

01200802981 MILOUD MAAROUF ROBA

01200802982 BOUDHIM MOURAD

01200802983 CHAOUI HANSOUR

01200802984 HAMZA ZOUGA

01200802985 AHMED HAACHOU

01200802986  ABDELJALIL RAHHAL

01200802987 FATHI DEGDOUG

01200802988 ACHIR KADDOUR

01200802989 ABDENNASSER ABIDI

01200802990 PAPA NJAYE

01200803003 HICHAM ESSARAOUI

01200803017 MOURAD ADARIF

01200803064 MOISÉS TORRES TORRES

01200803065 GRAHAM CHARLES WINNEY

01200803066 KAMAL SAHI

01200803086 MOHAMMED BIHI

01200803087 JUAN JOSÉ GARCIA ACOSTA

01200803088 VITALIJUS TICHONOVAS

01200803108 MOSSA DAFAI

01200803109 JAOUAD DAMAOUI

01200803110 DARÍO ANDRÉS DIAZ CEREZO

01200803114 DHIMA EL KORCHI

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200803115 SALAH ENNOURI

01200803116 KALID ARKOB

01200803117 MATILDE CORTES UTRERA

01200803118 KALID ARKOB

01200803119 HICHAM SARFAL

01200803120 ABDESLAM EL FATMI

01200803121 LAOUBI MOJAMI

01200803122 LUAHID LARAICHE

01200803123 KAMIL BOUJAMAA

01200803127 AMANDA JANE PODMARE

01200803128 LIVIA CLARA DA SILVA VIRISSIMO

01200803140 ISSAM YACOUBI

01200803143 LYES KERTOUS

01200803144 YACINE GAZAL

01200803145 GUEDDOUM FATHI

01200803146 BRAHIM AYAD

01200803147 BRAHIM MKAIDCHERIF

01200803148 SID AHMED BELLAHOU

01200803149 BRAHIM BENGABBOUR

01200803150 TAOUFIK ALLAL

01200803151 SAID MARZOUM

01200803166 GHAZOUANI REDOUANE

01200803184 JUAN MIRAVETE MOLINA

01200803190 HADDOUM MSAIH

01200803196 OMAR ABOULOUAFA

01200803201 IMAG BOUAGAD

01200803202 EL HOUSSINE AINDUSS

01200803203 BATICA DACOSTA

01200803204 ABDELOUAHID DOUALLAL

01200803205 ABDELILAH EL JABBOURI

01200803206 ABDESLAM MGHOF

01200803213 JULIA IANOVA

01200803241 YAKA KAVI

01200803271 YAKA KAVI

01200803272 KHALID BELKAID

01200803273 SAMIR BOUKHAROUBA

01200803274 ABDERRAHIM NAZI

01200803275 WASHINGTON KOJO KOLATU

01200803325 LIMBERTH BALCERAS ROJAS

01200803329 DIEGO FERNANDO SANIZO OLIVERA

01200803330 RICHARD GORDILLO ROJAS

01200803332 ROBERTS ROJAS GONZALEZ

01200803333 ALI AREJDAL

01200803334 YAROSH AXANA

01200803335 ILMA MELNIKOVA

01200803336 REGINA SLIEVA

01200803337 NADEZDA SOKOHOVA

01200803338 VALENTINA KOZLORA

01200803339 SASHA POLOMOSHNOVA

01200803340 YULIA BORISOVA

01200803341 OXANA GARUSTOVICH

01200803342 ZANA DOSCINA

01200803343 ANNA SABUROBA
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01200803344 NINA SAUYINA

01200803374 MARINA GONZALEZ SANCHEZ

01200803377 CARLOS RUIZ MEGIA

01200803378 HICHAM BELHAJ

01200803379 JDAY BLAL

01200803380 MOHAMED OUCHEIKH

01200803381 MUSTAPHA EL NNAJY

01200803382 HASSAN LABIAD

01200803460 CHADLI TAHIRI

01200803484 BITINAS VITAUS

01200803491 ADRIAN DORIN TIMOFTEI

01200803493 JORGE LOPEZ GARCIA

01200803497 JUAN ALEGRÍA VIDAL ABARCA

01200803509 SILVIUS VIOREL TALPA

01200803511 VIRGIL STOICU

01200803517 ADENILSON JOSE ROSA

01200803530 JUANA MARCOS EVORA

01200803535 FRANCISCO JAVIER LUPIAÑEZ CUENCA

01200803536 KAMEL BENHAIMOUD

01200803537 IMAD ENNAKIRI

01200803538 OMAR EL MAAFI

01200803548 ALESSANDRO MANGINI

01200803592 ANTONIO GONZALEZ FERRER

01200803605 TIMOTHY JOHN MATTHEWS

01200803608 ABDERRAHIM TOUZANI

01200803617 CEGA SANOKO

01200803618 JOSEPH SOLOMON

01200803619 MUSTAPHA LUCKY

01200803620 AFUBE STEVEN

01200803625 JOSEHP MASSLAND

01200803626 KESTER OMOROGIWA

01200803627 PETER MEDUDU

01200803628 TIGA BA

01200803629 SIMON MATONDO

01200803630 AHMADU SEHBAY

01200803631 ROGER MATUBA NZUZI

01200803632 HARRY A EHI

01200803633 MARTIN MOUNJELE

01200803634 NGAYADTIAKO MARTIN LUTER

01200803635 EZEWIEL IOWAN

01200803636 EMMANUEL COLLENCE

01200803637 MIKE BROWNE

01200803638 BOY USASH

01200803639 FRANK ODARO

01200803640 PHILIPE COMENWAY

01200803641 MALO AMADU

01200803642 AHMED EL FAIZ

01200803643 SAMUEL SARGSYAN

01200803644 ALI AAZAR

01200803645 ABDELKADER AANOUNOU

01200803646 SAUD BENKHAUSA

01200803647 ABDESELAM CHOUIKM

01200803648 MOHAMED KARIM

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200803649 MOHAMED BENFEOUL

01200803650 IOSIF AITEAN

01200803651 ZAHID MOHAMMAD

01200803652 FOUAD OUALI

01200803653 HOUARI BENZAIDI

01200803654 TAHAR BENHAMICH

01200803655 JELLOUL NAHHAL

01200803656 NADIR LEKBIR

01200803657 BELHAMICH JAMAL

01200803658 KHALIL HADDOU

01200803659 ABDELGHANI ESSAHRAOUI

01200803660 ABDERRAHMAN ZEROUAL

01200803661 MOHAMED ELHIAT

01200803662 MILOUD LAMLIH

01200803663 HASSANE JAAOUANE

01200803664 MOHAMED KIHOUL

01200803665 LAKHDAR MESSAOUDI

01200803666 KHALED BOUCHNAK

01200803667 MOHAMED BOULANDJA

01200803668 MAJID BAHJAOUI

01200803778 JAWAD BAJJAT

01200803779 KHALIS GUENANI

01200803780 RAYAN QOBAA

01200804425 CRISTÓBAL SANTIAGO SANTIAGO

01200804471 ADRIAN VARAS GONZALEZ

01200804477 JOSE ANTONIO FLUJA GONZALEZ

01200804496 HAFIZ NESWANI

01200804497 ADIL ERRAHMANI

01200804498 KHALID ELOUIFAN

01200804499 ABIB EL MASSAUAI

01200804500 ABDESSALAM EL GHABAR

01200804501 ABDELILAH GHAIBAT

01200804507 MOHAMMED BENALIA

01200804508 MACHACH ABEDASAMAD

01200804571 KRILL GRUZDEV

01200804572 CARMEN CAZORLA MORALES

01200804581 SARA RODRIGUEZ BLAMA

01200804582 MUSTAPHA EZ ZAYTOUNY

01200804583 YOUSSEF BOUTAKBOUT

01200804585 ABDESSAMAD BOUMANKHAR

01200804586 ABDELAH EL FILIA

01200804587 EDILAINE SILVA SANTANA

01200804588 MARLENE DAS GRACIAS ANTUNES

01200804589 LILIAN PAULA SILMA LEIMA

01200804590 ELENA MASHCOVA

01200804591 ABDELFATTAH EL HIB

01200804592 MARIA HELENA DA SILVA

01200804593 CRISTINA LOPES DA SOUSA

01200804594 UGOCHUKWU NWOSU UMELO

01200804595 KAMAL EL BADRAOUI

01200804596 MOHAMED EL MAYMOUNI

01200804597 BOUDANI HAKIM

01200804598 MOHAMMED BAHNINI
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS

01200804599 JUAN CARLOS GUSTAVO RUMINOT

01200804600 CARLOS ALBERTO RUMINOT

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución 
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, 
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta 
Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá el 
expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva 
lo que proceda. 

Almería, 18 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando trámites de la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica a los interesados que se indican que, exa-
minada la documentación aportada en el expediente de asis-
tencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado que la 
misma es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que, 
transcurridos diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio sin que se subsane con la aportación de los documen-
tos exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de 
la Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, 
de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten, la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita procederá al archivo de la correspondiente 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 
16/2005, de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita. 

EXPTE.  NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200709258 JEFFERSON TRESPALACIOS VALENCIA
C/ PAS, 8. 
04770-ADRA (ALMERÍA)

01200711617 CRISTIAN POMARES LLOR. 
AVDA. ROQUETAS, 186, 2.º H. 
04740-ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01200711870 CRISTIAN POMARES LLOR. 
AVDA. ROQUETAS, 186, 2.º H. 
04740-ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01200712182 RAFAEL NAVARRO MORALES
C/ PERDIGAL, 16. 
04130-EL ALQUIÁN (ALMERÍA)

01200712999 CECILIO TARIFA GARCÍA
C/ VIENTO, 8. 
04700-EL EJIDO (ALMERÍA)

EXPTE.  NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200800024 JESÚS MONTELLANO ESCOBAR
C/ LEÓN FELIPE, 2, 4.º 1. 
04007-ALMERÍA

01200800025 MIGUEL CARO ZARZUELA 
AVDA. MEDITERRÁNEO, EDF. ADELFAS, BLQ 3, 4.º 2, 
04740-ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01200800311 ANTHONY BIANCHI
RAMBLA OBISPO ORBERÁ, 20, 1.º 
04001-ALMERÍA

01200800577 KARAM EL KAMOUN. 
CTRA. DEL FARO, 10
04716-SAN AGUSTÍN (EL EJIDO) ALMERÍA

01200801594 JUAN CARLOS MARTÍNEZ PALOMARES
C/ JOAQUÍN ESCOBAR, S/N. 
04630-GARRUCHA (ALMERÍA)

Almería, 19 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones por 
las que se acuerda el archivo del expediente en orden 
al reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuíta, adoptadas por la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en el expediente instruido 
en orden al Archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200612585 DIEGO MANUEL PRADES CASTILLA
CORTIJO ALMAGRO, 15
04120 – LA CAÑADA DE SAN URBANO
(ALMERÍA)

01200704375 ANTONIO MIGUEL MEDINA RODRIGUEZ
C/ ROSALÍA DE CASTRO, 13, 2ºG
18011 – GRANADA

01200706280 FRANCISCO JOSE MARTINEZ MARTINEZ
CARRERA DOCTORAL, 87, BAJO
04006 – ALMERÍA

01200706351 DAVID GIL UCEDA
AVDA. MADRID, 4
04007 – ALMERÍA
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EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200706414 ALEXANDER FERNANDO TAPIA ESPINOSA

C/ VILLARICOS, 11, 4ºB
04007 – ALMERÍA

01200706499 JOSE SEVILLA VARGAS
CORTIJO MAJARROBA, S/N
04760 – BERJA (ALMERÍA)

01200706797 MANUEL RULL PEREZ
C/ IGLESIA, S/N
04150 – CABO DE GATA (ALMERÍA)

01200707217 JUAN JOSE ROMERO PEYRO
C/ DEL PRADO, S/N
04120 – LOMA CABRERA (ALMERÍA)

01200707746 JUAN MANUEL MANZANO MARTIN
C/ ECHEGARAY, 1, 2ºA
04760 – BERJA (ALMERÍA)

01200707758 ANTONIO BLAYA COTES
C/ MALLORCA, 22
04738 – VICAR (ALMERIA)

01200708053 JUAN VALLEJO AGUILERA
C/ CORRIDAS, 22, 2ºDCHA.
04008 – ALMERIA

01200708099 HUGO VILLARROEL PAREDES
C/ JOSE GOMEZ, EDF. ATALAYA, 1ºF
04620 – VERA (ALMERIA)

01200708711 MANUEL CARREÑO RODRIGUEZ
C/ SANTA FILOMENA, 31, 2º4
04009 – ALMERIA

01200709042 DESIDERIO FERNÁNDEZ GRANCHA
C/ SANTA ANA, 38, 1ºC
04008 – ALMERIA

01200709119 LUIS SAKA COFFI
C/ MIGUEL HERNANDEZ, 23
04009 – ALMERIA

01200709177 FRANCISCO MANRIQUE GARCIA
C/ MALLORCA, 5
04770 – ADRA (ALMERIA)

01200709448 DON SORIN HARJA
C/ MOLINEROS, 2, 2ºIZQDA.
04740 – ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

01200709724 JOSE ANTONIO VARGAS MORENO
C/ VICTORIA DE LA PAZ, 10, 3º
04770 – ADRA (ALMERIA)

01200710121 CAROLINA LOPEZ BARRERA
C/ SANTA BARBARA, 1, 1ºB
04009 – ALMERIA

01200801224 THARA LAMBARKI
CTRA. CARRIL ANTONIO MORA
04738 – VICAR (ALMERIA)

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005, 
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución 
recaida podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública en Almería, que remitirá el expediente al 
Órgano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 20 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Inspección de Ordenación del Territorio, Ur-
banismo y Vivienda, por el que se publica resolución 
dictada en procedimiento sancionador urbanístico.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se ha acordado insertar el presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón 
de anuncios de su último domicilio conocido, para notificar al 
interesado que se relaciona a continuación el acto administra-
tivo que se indica, señalando el plazo y el trámite que corres-
ponde. Así mismo, se hace constar que para un conocimiento 
íntegro del acto podrán comparecer en la Dirección General de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, sita 
en Avda. Diego Martínez Barrios, núm. 10, de Sevilla.

Número de expediente: 92103.11.07.022. 
Interesado: Don Francisco Tinoco García, con NIF 31.727.967-L.
Ultimo domicilio conocido: C/ San Francisco, núm. 31, 2.º A, 

de Villamartín, Cádiz.
Acto que se notifica: Resolución dictada el 25 de junio de 

2008 por el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación 
del Territorio por la que se impone sanción en procedimiento 
sancionador urbanístico.

Trámite que procede: Contra la citada Resolución, dado 
que la misma pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente pu-
blicación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 48.2, 
107.1 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el art. 24.1 del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre y lo señalado en el De-
creto 10/2008, y en el Decreto 239/2008. En el supuesto de 
que opte por no interponer recurso de reposición, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Forma y plazo de ingreso: Sin perjuicio del trámite seña-
lado anteriormente, y dado el carácter ejecutivo de la citada 
Resolución de fecha 25 de junio de 2008, se significa que 
para hacer efectivo el pago de la sanción, deberá cumplimen-
tar el Modelo 046 de la Consejería de Economía y Hacienda y 
presentarlo en cualquier Entidad Bancaria Colaboradora con 
la Junta de Andalucía. Concepto del ingreso: Sanción DGI/
Expte. 92103.11.07.022, remitiendo copia del justificante del 
ingreso a la Dirección General de Inspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda en Avda Diego Martínez 
Barrios, núm. 10, en Sevilla. 

El plazo en período voluntario será:

- Para las sanciones notificadas o publicadas entre los 
días 1 al 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación 
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o publicación hasta el día 20 del mes posterior, y si este no 
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente (art. 62.2.a de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

- Para las notificadas o publicadas entre los días 16 y úl-
timo, desde la fecha de la notificación o publicación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato siguiente (art. 62.2.2b de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria).

Terminado el plazo de pago en período voluntario se pro-
cederá a exigir la deuda por la vía de apremio.

Sevilla, 14 de julio de 2008.- El Director General, José 
Ortiz Mallol. 

 ANUNCIO de 16 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores de 
subvenciones de rehabilitación de viviendas

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de delegación de competencia 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguiente. 

H-18.372.060 Cdad. Prop. Pasaje Francisca Alba, 1, Granada 27.292,49 €.
H-18.246.488 Cdad. Prop. Colonia San Sebastian, 6, Granada 46.857.59 €.

Granada, 16 de julio de 2008, La Delegada, M.ª Nieves 
Masegosa Martos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
modificada por la Orden de 22 de noviembre 2004, por la 
cual se establecen las bases de concesión de ayudas públicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unida-

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 5 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican 
actos administrativos de expedientes relacionados con 
las ayudas comunitarias de la Política Agrícola Común 
(PAC), incluidas en el Sistema Integrado de Gestión y 
Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos I al VII los actos administrativos que se indican.

El texto integro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en los Anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se dará por notificado en el día de 
la publicación del presente anuncio.

El plazo de alegaciones a la propuesta de Resolución o 
trámite de audiencia: 15 días hábiles para efectuar alegacio-
nes, a contar desde el día siguiente al de la notificación publi-
cación del presente anuncio.

Sevilla 5 de junio de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

des de Empleo y Desarrollo Tecnológico y Empresas Califica-
das como I+E.

En base a lo anterior se han concedido las siguien-
tes subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 
01143118187631132I.1.

Expedientes:

GR/EM2/01/2008-P1801300C-Ayto. de Algarinejo-9.000 €.
GR/EM2/02/2008-P180170OJ-Ayto. de Montefrío-9.000 €.
GR/EM2/04/2008-P1813000E-Ayto. Alpujarra de la Sierra-9.000 €.
GR/EM2/05/2008-P1819300C-Ayto. Víznar-17.220,20 €.

Granada, 8 de julio de 2008.- El Director, Luis Manuel 
Rubiales López. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifican liquidacio-
nes practicadas en procedimientos sancionadores en 
materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación 
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en 
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los 
mismos la documentación que se reseña, acordada en expe-
diente de liquidación de sanción, por un importe de 3.305,07 
euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la 
deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20 del 
Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación

Núm. Expte.: S21- 458/2006.
Interesado: Dunas del Rocío 2005, S.L.
Último domicilio: C/ Feria, 103, 21730, Almonte (Huelva).

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial Cádiz, por la que se hace pública la re-
lación de solicitantes de reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 3.305,07 euros, correspondiente a sanción por infrac-
ción en materia sanitaria

Huelva, 10 de julio de 2008.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego. 

EXPEDIENTE NOMBRE–APELLIDOS Y LOCALIDADAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/054229/2007-31 ADELINA QUINTERO BELTRÁN 
LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/030009/2007-10 EMILIA NSEFUMU MBA MEBUY
PUERTO REAL NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/131009/2007-23 JOSEFA VARGAS DÍAZ 
CÁDIZ NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/122952/2007-66 CRISTOBAL ONCALA ESPEJO 
LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/175864/2007-04 MERCEDES PÉREZ GÓMEZ 
JEREZ DE LA FRONTERA NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/244595/2007-14 MARÍA GUERRA SALAS 
UBRIQUE NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/128534/2007-58 TERESA FERNÁNDEZ HURTADO 
CÁDIZ NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/017629/2007-43 CARMEN ARANDA CASTRO 
ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAADO1-11/237355/2007-38 RAMÓN GÓMEZ GAMEZ 
CÁDIZ NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

Cádiz, 2 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la autonomía y atención a la depen-
dencia a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos 
referentes al reconocimiento de la situación de dependencia. 

EXPEDIENTE NOMBRE–APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/015437/2007-06 TERESA GOMEZ CHACON
SAN JOSE DEL VALLE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCEGRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/064521/2007-24 GREGORIO TORREJÓN ROLDÁN
SAN JOSE DE VALLE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/052352/2007-16 JOSÉ MEDINA GÓMEZ DE LARA
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/018071/2007-44 JOAQUIN GUTIERREZ GOMEZ
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/039641/2007-77 MARIA DEL CARMEN GRIMALDI ESTEVEZ
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA
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EXPEDIENTE NOMBRE–APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/049080/2007-56 EULALIA MARCELO EGEA
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/049621/2007-75 VICTOR GRIMALDI ESTEVEZ
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/064485/2007-88 MARIA PARRAS PEÑA
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAADO1-11/016524/2007-89 FRANCISCO BENITEZ PEREZ
LOS BARRIOS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/063465/2007-26 ANDRES GARCIA RUIZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/054232/2007-58 MARIA JOSEFA GONZALEZ MONROY
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/053902/2007-95  ROSA LOPEZ PEREZ 
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/053043/2007-27 INES CRESPO ALMAGRO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/052483/2007-31 SEBASTIAN GUERRERO TROYA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/018101/2007-23 JUAN BRAULIO FERNANDEZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/050538/2007-83 JUANA SECADES CASTRO
BABATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/050549/2007-85 NAIRA FLOR GALVAN
BARBATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/049967/2007-85 PERO RODRIGUEZ DOMINGUEZ
BARBATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

 SAAD01-11/049061/2007-79 ISABEL JIMENEZ GONZALEZ
BARBATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/049812/2007-48 MANUELA CASTRO DOMINGUEZ
BARBATE

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

Cádiz, 4 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Admi-
nistrativos referentes al reconocimiento de la situación de de-
pendencia. 

EXPEDIENTE NOMBRE/APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/052508/2007-62 OSCAR MORALES DIAZ ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/049145/2007-59 ANTONIO NUÑEZ PEREZ ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/049269/2007-11
MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ 
COBACHO ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/047587/2007-05 VICTORIA GARCIA GARCIA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/029282/2007-63 DOLORES JIMENEZ CERRO ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/029261/2007-68 ALFONSA NAVARRO JIMENEZ ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/018229/2007-11 RAFAEL SUCILLA MEFLE ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/064353/2007-64
MARIA SEGURA CALVARIO 
EL PUERTO DE SANTA MARIA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAADO1-11/053799/2007-41
MARIA DE LOS ANGELES RUIZ PACHECO 
EL PUERTO DE SANTA MARIA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/053232/2007-79 
JÓSE MANUEL CÁRDENAS GILBAU 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 
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EXPEDIENTE NOMBRE/APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/052330/2007-12 
MARIA DOLORES GONZALEZ BAREA 
EL PUERTO DE SANATA MARIÁ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/051582/2007-70 
ARACELI BENAUL BUENO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/046878/2007-26 
JOSE FERNANDEZ GALLERO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/041582/2007-86 
JOSEFA LOPEZ RUIZ 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/039022/2007-35
MARIA LUISA DE LA HIDALGA LLERA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/028815/2007-31
CARMEN CARDENAS DELGADO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

 SAAD01-11/020325/2007-57
JUAN IGNACIO COSSI MEDINA 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/022675/2007-61
RAMON GARICA SOSA 
EL PUERTO DE SANTA MARIA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/050197/2007-21
MILAGROS MUÑOZ AREVALO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/051359/2007-03
MARGARITA SALGADO GARRIDO 
EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

Cádiz, 7 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en los expedientes 
sobre protección de menores 352/2003/41/0023 y 
352/2007/4063, por la que se declara la situación le-
gal de desamparo y se constituye el acogimiento fami-
liar permanente de las menores afectadas.

Núms. Exptes.: 352/2003/41/0023, 352/2007/4063.
Nombre y apellidos: Remedios Ortega Domínguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a la 
interesada; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes a las menores afectadas.

Con fecha 19.6.2008, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en los expedientes de 
protección de menores de referencia, dictó Resolución acor-
dando la declaración legal de desamparo de las menores 
EM.G.O y Y.G.O así como la constitución de su acogimiento 
familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del 

derecho a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si la solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligada 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 17 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto de las Resoluciones de revisión recaídas en ex-
pedientes de pensión no contributiva.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y, ante la imposibilidad de practicar la notificación, en el 
último domicilio conocido de las personas que a continuación 
se relacionan, de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de pensión no contributiva, se publica este anuncio. 

DNI Apellidos y Nombre Núm. Expte.

30.454.606 Cañero Rodríguez, Dolores 14/0000452-I/1994
44.371.598 Cordobés Gómez, José Manuel 14/0000789-I/1999
30.072.635 Marta Sánchez, Pedro 14/0000482-I/1995
30.942.609 Moreno Lazo, M.ª Macarena 14/0001292-I/1995

 Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas re-
soluciones, las personas interesadas podrán personarse en 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensio-
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 ACUERDO de 8 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
doña Luminita Rostas del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2008, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña, 
Luminita Rostas de la Resolución de cese de Acogimiento Fa-
miliar Simple y constitución de Acogimiento Familiar Perma-
nente, en el procedimiento núm. 373-2008-736-2, al estar en 
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada Re-
solución de fecha 7 de julio de 2008 de cese de Acogimiento 
Familiar Simple y constitución de Acogimiento Familiar Perma-
nente, en el procedimiento núm. 373-2008-736-2, referente al 
menor A.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2008.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fa-
miliar preadoptivo a doña Rocío Maestre Varela.

Acuerdo de fecha 10 de julio de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución 
a doña Rocío Maestre Varela al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
10 de julio de 2008, por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadop-
tivo, referente al menor M.V.S., expediente núm. 352-2008-
00004456-1.

Málaga, 10 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Inicio del Procedimiento de Desamparo a don Enrique 
Baldasquín Torres y a doña Isabel Marín Ortega.

Acuerdo de fecha 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo a don Enrique Baldasquín Torres y a doña Isabel 
Marín Ortega al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
18 de junio de 2008, por la que se comunica el Inicio, Procedi-
miento de Desamparo, referente al menor AF.B.T., expediente 
núm. 352-06-0495-1.

Málaga, 10 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución de desamparo a don Adeli Recio Frías.

Acuerdo de fecha 10 de julio de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a 
don Adeli Recio Frias al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de Desamparo de fecha 22 de mayo de 2008 del 
menor F.F.J, expediente núm. 352-1999-0000446-1, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo.

Acuerdo de fecha 10 de Julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo.

Don Juan Moreno Gil y doña Francisca Campos Fajardo, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

nes, sito en Pasaje 12 de Octubre 8, de Córdoba, en el plazo 
de 30 días contados desde el siguiente al de esta publicación.

Córdoba, 17 de junio de 2008.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes 
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
26 de Mayo de 2008, por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Desamparo, referente al menor 
R.C.J., expediente núm. 352-2006-29000604-1.

Málaga, 10 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente so-
bre protección de menores 352-1997-41-0278, por la 
que se acuerda iniciar el procedimiento de desamparo 
del menor que se cita.

Nombre y Apellidos: M.ª del Carmen Navarro García y 
Juan Carlos Delgado Fleitas.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 18 de junio de 2008 la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores arriba señalado, dictó Acuerdo acordando 
iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a la me-
nor L.D.N designando como instructor del procedimiento que 
se inicia a Inmaculada Dugo Benítez.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el articulo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 19 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Medidas de 
Protección, dictada en el expediente sobre protección 
de menores 352-2007-00001551-1, por la que se acuer-
da el desamparo de los menores que se citan.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Campos Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 19 de junio de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores 352-2007-00001551-1, dictó Acuerdo 
acordando: Cesar el acogimiento residencial y constituir el 
acogimiento familiar preadoptivo del menor E.S.F.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en la calle Fede-
rico García Lorca, numero 3, de Sevilla.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 26 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, recaída en el expediente de 
protección núm. 352-2007-4622, por la que se acuer-
da el Acogimiento Preadoptivo del menor E.L.G.

Nombre y apellido: Juan Carlos López González y Victoria 
Cristina Stumps.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose Juan Carlos López González y Victoria Cris-
tina Stumps en ignorado paradero, y no habiendo podido, por 
tanto, haberles sido practicada notificación por otros medios, 
se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lórca, 
3.

Comisión Provincial de Medidas de Protección, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tu-
tela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero 
de 2002) ha dictado Resolución en el expediente de protección 
núm. 352-2007-4622 por la que se Acuerda el Acogimiento 
Preadoptivo del menor E.L.G.

Contra la presente Resolución de desamparo provisional 
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Sevilla en el plazo de tres meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por Ley 54/2007, de 28 de diciembre, sobre Adop-
ción Internacional.

Se les significa que en los procedimientos en los que se 
sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
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de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrarío, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o Institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Sevilla, 26 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto a doña Carmen Galdeano Aljabilla.

Con fecha 2 de julio de 2008, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
procedimiento 352-2007-04000070-1, referente a la menor 
C.R.G., aprueba Resolución de Modificación del Régimen de 
Relaciones Familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Carmen Galdeano Aljabilla, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 7 de julio de 2008.- El Delegado, Luis López
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 30 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de notificación del Acuerdo de 
2 de abril de 2008, por el que se aprueba la ampliación 
de plazo del expediente de Deslinde MO/00028/2006, 
del monte público «Grupo de Algeciras», Código de la 
Junta de Andalucía CA-50003-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

NOMBRE POLÍGONO PARCELA
TÉRMINO

MUNICIPAL

Joaquín Bianchi Santacana 11 6, 7,9503 al 9506 Algeciras

Trinidad Fernández Pérez 7 3 Algeciras

Trinidad Fernández Pérez 10 8, 9 Algeciras 

Francisco Galiano Zumaquero 13 14,9518 Algeciras 

José González Ávila 13 1 Algeciras

Salvador Rojas Silva

Manuel Silva Cote 11 2 Algeciras

José Redobladillo Muñoz 7 8 Algeciras

Juan Cuesta Martínez 13 15,9512 Algeciras

José María Carrillo López 13 9 Algeciras 

 La Consejera de Medio Ambiente, mediante acuerdo de 2 
de abril de 2008, ha resuelto la ampliación de plazo del des-
linde, Expte. MO/00028/2006, del monte público «Grupo de 
Algeciras», Código de la Junta de Andalucía CA-50003-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Algeciras y sito en el mismo 
término municipal de la provincia de Cádiz, por un período 
de un año contando a partir de la finalización del plazo legal-
mente establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
de deslinde referenciado.

Dicho acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plza. Asdrúbal, 6, 
3.ª planta, 11008, Cádiz, significándole que:

«Contra la presente Resolución y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 956 294 006 ó 956 027 000, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Cádiz, 30 de junio de 2008.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos de Recupera-
ción de Oficio de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Jiménez Ruiz.
Expediente: ROVP 02/08.
Fecha: 12 de mayo de 2008.
Notificado: Acuerdo de Inicio en el expediente de Recu-

peración de Oficio, ROVP 02/08, de la parte intrusada de la 
vía pecuaria «Colada del Pensadero», desde su inicio en el 
«Cordel de Córdoba a Villanueva», hasta los 100 metros antes 

tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 
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del «Descansadero del Pensadero», en el término municipal de 
Adamuz (Córdoba). 

Plazo alegaciones : Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio 
del expediente de Recuperación de Oficio.

Córdoba, 10 de julio de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
Resolución de expediente sancionadore HU/2007/943/
G.C./CAZ.

Núm. Expte: HU/2007/943/G.C./CAZ.
Interesados: Don Antonio Méndez Romero (29.492.543-B).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instructor 
de expediente sancionador HU/2007/943/G.C./CAZ por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En virtud de lo 
dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, 
podrá aducir alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 26 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
de expediente sancionador HU/2006/924/G.C./PES.

Número expediente: HU/2006/924/G.C./PES.
Interesado: Don Gonzalo Salas Márquez (29.727.229Y).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2006/924/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución. que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar volunta-
riamente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 9 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador HU/2008/147/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2008/147/G.C./EP.
Interesado: Don Carlos Pérez Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2008/147/G.C./EP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.:
HU/2008/128/G.C/EP.
HU/20081190/G.C/EP.
HU/2008/260/G.C/CAZ.
Interesados:
Don Humberto Millán Lancha (DNI: 29749418-E).
Don Eduardo Pablo Cruz (DNI: 29607040-Z).
Don Francisco Barragán Rojas (DNI: 49113045-H).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancio-
nadores HU/2008/128/G.C/EP, HU/2008/190/G.C/EP,
HU/260/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 9 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación de Orden de 
27 de febrero de 2008, por la que se aprueba el deslin-
de parcial, Expte. MO/00004/2004, del monte público 
«Grupo de Montes de Monda», Código de la Junta de 
Andalucía MA-30063-CCAY, propiedad del Ayuntamien-
to de Monda y sito en el mismo término municipal, 
provincia de Málaga, relativo al monte «Cerro Gordo y 
Alpujata», código MA-30063-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO
MUNICIPAL

ALSINA GALIANO RAFAEL //
GREENMOUNT MONDA, S.L 10 72, 74 MONDA

BERNAL GÓMEZ MIGUEL 10 23,24 MONDA

BERNAL SÁNCHEZ, FRANCISCO 10 89 MONDA

CARRERA GARCÍA VICENTE, Mª PAZ 12 72, 73 MONDA

CARRERA GARCÍA VICENTE, Mª PAZ 13 1, 3, 4, 5 MONDA

CARRERA GARCÍA VICENTE, Mª PAZ 14 12, 15 MONDA

CERRILLO LUQUE, JOSÉ 10 10 MONDA

CERVAN FERNANDEZ, MARÍA 11 84 MONDA

DIAZ RIVERO, ISABEL Mª 11 62 MONDA

DOLOMÍAS BLANCAS DE COÍN, S.A. 10 19,20,21,23 y 32 MONDA

DOLOMÍAS BLANCAS DE COÍN, S.A. 11 129 MONDA

DOMINGUEZ MARTIN, MIGUEL 12 10 MONDA

FERNÁNDEZ TRUJILLO, FELIX 10 65 MONDA

FERNÁNDEZ VERA, ANTONIA 10 78 MONDA

GALVEÑO MACIAS, FRANCISCA 12 63 MONDA

GARCÍA MUÑOZ, JOSÉ 11 65 MONDA

GÓMEZ LOMEÑA, FRANCISCO 10 30 MONDA

GOMEZ MARTIN, JUAN 10 71 MONDA

GONZÁLEZ SANTOS, Mª PAZ 11 66 MONDA

GONZÁLEZ SANTOS, Mª PILAR 11 66 MONDA

GUERRA LOPEZ, JUAN 10 68 MONDA

GUZMAN PEREZ, TOMÁS 11 70 MONDA

JIMENEZ BERNAL, MARTIN 9 152 MONDA

JIMÉNEZ BONILLA, JOSÉ 20 4, 5 COIN

JIMENEZ RUBIALES, JOSÉ 11 56,58,64 MONDA

LIÑAN CERVAN, JUAN JOSÉ 11 82 MONDA

LOPEZ MORENO, JOSÉ - - MONDA

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO
MUNICIPAL

MANCHA RUBIA, MARÍA 11 61,108 MONDA

MOYANO PEÑA, PEDRO 12 15 MONDA

OLMO HINOJOSA, ANTONIO 11 108 MONDA

PALOMO GONZÁLEZ, PEDRO 12 51 MONDA

PEARSON, LESLEY ANNE//
GREENMOUNT MONDA, S.L 10 72, 74 MONDA

PEARSON, LESLYE ANNE//
GREENMOUNT MONDA S.L. 10 72, 74 MONDA

PEREZ ROMERO, JOSÉ Y JUAN 12 53,52,16 MONDA

PEREZ ROMERO, JOSÉ Y JUAN 11 77 MONDA

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ,
ENRIQUE CALIXTO 11 148 MONDA

ROJAS MARTIN, MARÍA 10 34 MONDA

ROJO MARTIN, JOSÉ 11 143 MONDA

ROJO MARTIN, JOSÉ 10 90 MONDA

ROSADO PEREZ, JOSÉ 12 14 MONDA

ROSADO PEREZ, JOSÉ 12 14 MONDA

URBANO LUNA, REMEDIOS 10 103 MONDA

VERA CARABANTE, ANA - - MONDA

VERA CARABANTE, MARÍA 11 133 MONDA

VERA CARABANTE, RAFAELA 10 18,19 MONDA

VERA CARABANTE, RAFAELA 11 135, 138 MONDA

 La Consejera de Medio Ambiente mediante Orden de 
27 de febrero de 2008, ha resuelto aprobar el deslinde,
Expte. MO/00004/2004, del monte público «Grupo de Montes 
de Monda», Código de la Junta de Andalucía MA-30063-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Monda y sito en el mismo tér-
mino municipal, provincia de Málaga, relativo al monte «Cerro 
Gordo y Alpujata», código MA-30063-CCAY. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, mediante la presente se le notifica dicha Orden, 
cuya copia se adjunta.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma que 
el punto anterior de acuerdo con lo previsto en los artículos
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

- Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, sin que sea preciso apurar previamente la vía administra-
tiva, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Málaga, 18 de junio de 2008.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas. 
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 1 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Guadix, de bases para la selección de plazas de 
Policía Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 4 plazas, y, mediante sistema de movilidad sin 
ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de 1 
plaza, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 1 de julio de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del 
año 2008.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en 
el periodo de presentanción de instancias y junto a la misma 
(art. 18.2 del Decreto 201/2003), salvo el de estatura, que lo 
será en la prueba de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes han de hallarse en la situación ad-
ministrativa de servicio activo en la categoría de policía, pre-
sentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en 
otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos 
cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en la plaza, 
o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de 
posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ellos, y deberán re-
unir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funciona-
ria de carrera en la categoría de Policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 
que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 27,25 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la in-
dicada solicitud, presentarán la documentación que acredite 
los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el con-
tenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: A designar por el Titular de la Alcaldía.
Vocales: 
1) Un representante de la Consejería de Gobernación.
2) A designar por el titular de la Alcaldía.
3) A designar por el titular de la Alcaldía.
4) A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación 
de documentos y toma de posesión para el sistema de movi-
lidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las 
personas aspirantes en razón de la puntuación total del con-
curso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en 
los siguientes apartados: Antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se 
decidirá por sorteo público. 

El baremo para el concurso de méritos a que se hace re-
ferencia en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 
31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que 
se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera del Ayuntamiento de Guadix, a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntua-
ciones obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo 
podrán renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en 
otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y 
opten por esta última, debiendo comunicar esta circunstancia 
al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que se renun-
cia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión 
en la plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria 
pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona 
aspirante propuesta no reúna los requisitos de participación, 
el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá rea-
lizar una segunda propuesta.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso 
de que la persona aspirante estuviese participando en otras 
convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de ha-
ber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de to-
mar posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. 
(Dicha comunicación producirá la baja automática de la per-
sona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de 
movilidad en que estuviese participando.)

7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el 
titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Guadix, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26 bis del citado 
Decreto 66/2008, circunstancia que ha de comunicar al Ayun-
tamiento de destino.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para 
la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 
alfabético conforme al resultado adoptado por la Resolución 
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública para 
el año 2008 (BOE de 4 febrero 2008). 
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8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que 
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y ra-
cionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, en un tiempo 

máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas 
tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, en relación con 
el temario contenido en el Anexo III de esta convocatoria. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos pregun-
tas contestadas erroneamente se penalizará con una contes-
tada correctamente., y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambas 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimina-
torio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.
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10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase del 

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de 
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en 
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 

producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escue-
las Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará 
al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento con funcionario de carrera de las pla-
zas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
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El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

 A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

 A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

 A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres y 
Mujeres 26 23 20

 A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

 A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 
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Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

 ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
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tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
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La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV 

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas: 
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 

V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-

pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá su-
perar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
- La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una 
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial 
y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual 
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-
blico.

Diligencia: Que la hago yo el Secretario Acctal, para hacer 
constar que las presente bases, que constan de 13 bases y 4 
Anexos, han sido aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebra el día 1 de julio de 2008.

Guadix, 1 de julio de 2008.- El Secretario Acctal., José 
Arráez Navarrete. 
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 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 18 de julio de 2007, de la IES 
El Palmeral, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
3210/2007).

IES El Palmeral.
Se hace público el extravío del titulo de Bachiller, de don 

Emilio José Herrero Pérez, expedido el 6 de junio de 2001.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Vera, 18 de julio de 2008.- El Director, Francisco Carmona 
Flores. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, 
Granada, Jaén y Málaga, por el que se da publicidad 
a la creación de ficheros de datos personales. (PP. 
2766/2008).

Don Valentín del Olmo Navarrete, como Secretario del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, 
Granada, Jaén y Málaga, en adelante el «Colegio Oficial», cer-
tifica el acuerdo de la Junta de Gobierno, reunida en fecha 
9 de noviembre de 2007, en el punto número 6 del orden 
del día «6. Aprobar la creación de los ficheros de datos de 
carácter personal de titularidad pública y los del Registro de 
Sociedades Profesionales del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de Minas de Linares, para cumplir con la normativa 
vigente respecto a la Ley de Protección de Datos Personales 
(Ley Orgánica 15/1999), que establece en su artículo 20, que 
“la creación, modificación o supresión de ficheros de las Ad-
ministraciones Públicas solo podrá hacerse por medio de dis-
posición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
Diario Oficial correspondiente”», se aprueba por unanimidad, 
conforme al siguiente articulado.

Artículo 1. Se crean los ficheros automatizados y manua-
les de datos de carácter personal de titularidad pública de la 
responsabilidad del Colegio Oficial que se relacionan en los 
Anexos de la presente disposición y que deberán adecuarse 
a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, y disposiciones de desarro-
llo, en particular a las prescripciones establecidas en el Real
Decreto 1720/2007, de 19 de enero de 2008.

Artículo 2. El Colegio Oficial, como responsable de los fi-
cheros y tratamientos, deberá adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que los datos de carácter personal existentes 
en los mismos se usan para las finalidades y funciones de 
derecho público que tiene encomendadas y reconocidas en la 
Ley de Colegios Profesionales 2/74, de 13 de febrero, y de-
más normativa de carácter general o sectorial que afecte a 
la profesión, en relación con la Ley Orgánica 15/99, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Artículo 3. Las personas afectadas podrán ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos, 
cuando proceda, ante el órgano o departamento del Colegio Ofi-
cial que para cada fichero se concreta en esta disposición.

Artículo 4. Delegar en la Junta Directiva del Colegio Oficial 
la creación de aquellos nuevos ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública que, en su caso, resulten nece-
sarios para el ejercicio de las finalidades y funciones públicas 
propias del Consejo, de acuerdo con la Ley de Colegios Profe-
sionales y la Ley de Protección de Datos. Asimismo se delega 
en la indicada Junta Directiva la modificación o supresión de 
todos los ficheros de titularidad pública de responsabilidad del 
mismo Colegio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. De la presente disposición se dará traslado a 
la Agencia Española de Protección de Datos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal (LOPD), que dispone que serán objeto de inscripción en 
el Registro General de Protección de Datos los ficheros de los 
cuales sean titulares las Administraciones Públicas, mediante 
el traslado a través del modelo normalizado que al efecto ela-
bore la Agencia.

Segunda. La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Linares, 25 de febrero de 2008. El Secretario, Valentín 
del Olmo Navarrete.

ANEXO I 

FICHEROS DE PROFESIONALES: COLEGIADOS, 
ACREDITADOS E INSCRITOS 

Ficheros que contienen datos de carácter personal 
y de actividad de los profesionales 

1. Responsable del fichero: Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de Minas de Linares, Granada, Jaén y Málaga.

2. Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y no au-
tomatizado).

3. Aplicación informática que lo gestiona: Recorda.
4. Órgano ante el que se ejercitarán los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, 
Granada, Jaén y Málaga.

5. Domicilio para ejercitar los derechos: Calle Isaac Peral, 
número 10, primero, 23700, Linares (Jaén).

6. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: 
Gestión de los colegiados adscritos al Colegio Oficial de Inge-
nieros Técnicos de Minas de Linares, Granada, Jaén y Málaga 
a efectos de las funciones legales y estatutariamente atribui-
das al Colegio: Registro de profesionales Ingenieros Técnicos 
de Minas; control de títulos, de ejercicio profesional y de es-
pecializaciones; acreditación de la habilitación profesional de 
los colegiados; registro de cargos corporativos; control de 
incompatibilidades profesionales; emisión de certificaciones 
y acreditaciones relacionadas con el ejercicio de potestades 
jurídico-públicas; gestión administrativa y contable del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, Granada, 
Jaén y Málaga; el ejercicio de cualquier otra potestad estatuta-
ria de derecho público. 

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán 
en el fichero: 

-  Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y ape-
llidos; teléfono y fax; dirección (postal, electrónica).

-  Datos de características personales: Fecha de naci-
miento; lugar de nacimiento; nacionalidad.
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-  Datos académicos y profesionales: Adscripción al Colegio 
correspondiente; fecha de alta y, en su caso, cambios, 
modificaciones, comunicaciones de ejercicio profesional 
en distinto ámbito territorial al del Colegio de adscripción 
y baja colegial; número de colegiado; Número Nacional; 
otros números de identificación; fecha de expedición del 
título y universidad (en el caso de titulados extranjeros, 
además, documento acreditativo del reconocimiento, ho-
mologación o convalidación del título); Colegio/s de ads-
cripción de procedencia, fecha y causa de alta y baja; 
cargos corporativos; experiencia profesional; dirección 
profesional; otros datos profesionales. 

- Datos económicos: Número de cuenta.

8. Medidas de seguridad: Nivel básico.
9. Colectivos de los que se obtienen datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ingenieros Técnicos de Minas ads-
critos a la Corporación como Asociados o Miembros.

10. Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

11. Procedimiento de recogida de datos: Mediante los for-
mularios «Solicitud de Alta» y «Cuestionario».

12. Cesiones previstas: Consejos de Colegios Autonómi-
cos, Consejo General de Colegios y Colegios Oficiales de la 
misma profesión; Consejos y Colegios de otras profesiones, 
cuando sea para el ejercicio de competencias similares o 
cuando así se disponga en una Ley; Órganos Jurisdiccionales; 
Administraciones Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, Local e Instituciones de carácter público compe-
tentes para el ejercicio de competencias similares o cuando 
así lo establezca una Ley; servicios públicos responsables de 
la producción de estadísticas oficiales; seguros obligatorios de 
responsabilidad profesional; cualquier otra que resulte de la 
normativa vigente, con rango de Ley.

ANEXO II

FICHEROS RELATIVOS A RECURSOS, QUEJAS, 
DENUNCIAS Y SANCIONES PROFESIONALES

Ficheros que contienen datos personales y profesionales de 
los colegiados acreditados y de los inscritos en relación con 
quejas, denuncias, informaciones reservadas y expedientes 

disciplinarios, con arreglo a la legislación de Colegios 
Profesionales y estatutos de cada Profesión 

1. Responsable del fichero: Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de Minas de Linares, Granada, Jaén y Málaga.

2. Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y no au-
tomatizado).

3. Aplicación informática que lo gestiona: Recorda.
4. Órgano ante el que se ejercitarán los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, 
Granada, Jaén y Málaga.

5. Domicilio para ejercitar los derechos: Calle Isaac Peral, 
número 10, primero, 23700, Linares (Jaén).

6. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: 
Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias presenta-
das frente actuaciones de los profesionales colegiados, de los 
acreditados y de los inscritos; control de tramitación y resolu-
ción de quejas y denuncias; control deontológico y disciplinario 
del ejercicio profesional; gestión y control de tramitación de 
expedientes; gestión y control de recursos relacionados con la 
tramitación de expedientes en vía administrativa y jurisdiccio-
nal; emisión de certificaciones; cumplimiento y ejecución de 
resoluciones y sentencias.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán 
en el fichero: 

-  Datos especialmente protegidos relativos a infracciones: 
Datos referentes a diligencias informativas, tramitación 
de expedientes y cumplimiento y ejecución de resolucio-
nes y sentencias. 

-  Datos identificativos: DNI; nombre y apellidos; dirección 
a efectos de notificaciones; 

-  Datos académicos y profesionales: Adscripción Colegial; 
número de colegiado, de acreditado o de inscrito; moda-
lidad de ejercicio y especialización. 

-  Datos económicos-financieros: Domiciliación bancaria.

8. Medidas de seguridad: Nivel medio.
9. Colectivos de los que se obtienen datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Profesionales colegiados, acredita-
dos o inscritos, denunciantes e interesados.

10. Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

11. Procedimiento de recogida de datos: Documental o 
telemática procedentes de denuncias o reclamaciones relacio-
nadas con el procedimiento.

12. Cesiones previstas: Consejos de Colegios Autonómi-
cos, Consejo General de Colegios y Colegios Oficiales de la 
misma profesión; comunicaciones necesarias para la trami-
tación y ejecución de actuaciones; Órganos Jurisdiccionales; 
Administraciones General del Estado, de las Comunidades Au-
tónomas, Local e Instituciones de carácter público competen-
tes para el ejercicio de competencias similares o cuando así lo 
establezca una Ley.

ANEXO III

FICHERO DE VISADOS COLEGIALES

1. Responsable del fichero: Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de Minas de Linares, Granada, Jaén y Málaga.

2. Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y no au-
tomatizado).

3. Aplicación informática que lo gestiona: Recorda.
4. Órgano ante el que se ejercitarán los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, 
Granada, Jaén y Málaga.

5. Domicilio para ejercitar los derechos: Calle Isaac Peral, 
número 10, primero, 23700, Linares (Jaén).

6. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: 
Registro y control de las intervenciones profesionales de los co-
legiados; acreditación de la identidad, titulación y habilitación 
legal y colegial del técnico autor del trabajo o documentación 
profesional objeto del visado; control de incompatibilidades y 
otras circunstancias inhabilitantes; acreditación de la correc-
ción e integridad formal de la documentación integrante del 
trabajo profesional sujeta al visado; gestión del cobro de los 
honorarios profesionales de los colegiados, en su caso, previa 
petición de los mismos; elaboración de estadísticas. 

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán 
en el fichero: 

-  Datos del colegiado: Nombre y apellidos; NIF; dirección 
profesional (incluye teléfono, fax y correo electrónico, en 
su caso); porcentaje de intervención en el trabajo; clase 
de ejercicio profesional (liberal, asalariado, funcionario); 
datos de la administración o empresa para la cual el co-
legiado presta sus servicios bajo relación de empleo, en 
su caso.

-  Datos del cliente y, en su caso, de su representante: 
Nombre y apellidos; dirección (incluye teléfono, fax y co-
rreo electrónico, en su caso); NIF 

-  Datos de otros facultativos intervinientes en la obra, cons-
trucción o instalación: Nombre y apellidos; titulación. 
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-  Datos del constructor: Nombre y apellidos; dirección (in-
cluye teléfono, fax y correo electrónico, en su caso). 

-  Datos del trabajo a desarrollar: Tipo de intervención 
profesional; emplazamiento de la obra, construcción o 
instalación; características y fecha del proyecto; presu-
puesto de ejecución material de la obra, construcción 
o instalación; principales parámetros técnicos del pro-
yecto: superficie, potencia eléctrica, potencia térmica, 
etc.; honorarios convenidos con el cliente y forma de 
pago de los mismos, en su caso. 

8. Medidas de seguridad: Nivel básico.
9. Colectivos de los que se obtienen datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Colegiados y los demás agentes 
intervinientes en la obra, construcción o instalación sujeta a 
licencia. 

10. Origen y procedencia de los datos: el propio intere-
sado o su representante legal.

11. Procedimiento de recogida de datos: Mediante el for-
mulario «Hoja de Encargo de Trabajo Profesional»; contrato de 
dirección facultativa; proyecto; directamente del propietario o 
promotor y del técnico.

12. Cesiones previstas: Agentes intervinientes en la obra, 
construcción o instalación (propietario, promotor, constructor, 
coordinador de seguridad y salud y otros técnicos facultativos); 
Administraciones Públicas competentes; Órganos Jurisdiccio-
nales; interesados legítimos: contratantes y destinatarios del 
servicio profesional y sus causahabientes.

ANEXO IV

FICHERO DE PERITOS

Gestión de los colegiados incorporados al listado de peritos

1. Responsable del fichero: Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos de Minas de Linares, Granada, Jaén y Málaga.

2. Sistema de tratamiento: Mixto (automatizado y no au-
tomatizado).

3. Aplicación informática que lo gestiona: Paquete ofimá-
tico.

4. Órgano ante el que se ejercitarán los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas de Linares, 
Granada, Jaén y Málaga.

5. Domicilio para ejercitar los derechos: Calle Isaac Peral, 
número 10, primero, 23700, Linares (Jaén).

6. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: 
Prácticas periciales en procedimientos judiciales y administra-
tivos.

7. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán 
en el fichero: 

-  Datos identificativos: DNI; nombre y apellidos; teléfono y 
fax; dirección (postal y electrónica).

-  Datos académicos y profesionales: Formación; titulacio-
nes; especialidades profesionales; número de colegiado, 
de acreditado o de inscrito; modalidad de ejercicio. 

8. Medidas de seguridad: nivel básico.
9. Colectivos de los que se obtienen datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Profesionales colegiados, acredita-
dos o inscritos.

10. Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

11. Procedimiento de recogida de datos: Documental o 
telemática. 

12. Cesiones previstas: Administración de Justicia.

Linares, 1 de julio de 2008.- El Decano-Presidente, Pedro 
García Lozano. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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